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INTBODUCCION 

Como resultado del cambio en las orientaciones polltlcas y eco
nómicas, la acción del Estado se ha transformado. Durante el siglo 
XIX, por influencia de las escuelas Individualista y Liberal, se con
cretó a intervenir Jo menos posll,lle, sobre todo en el terreno econó
mico. El siglo XX contempla 1JJ1 fenómeno diverso, un intervencio-
nismo de.Estado cada vez mayor. . 

El origen de esta nueva posición del Estado debe ·buscarse en las 
condiciones que crearon las escuelas mencionadas, las cuales hicieron 
creer al hombre que era más libre que nunca, cuando en realidad 
sus principios contrastaban grotescamente con la realidad, ya que los 
mismos permitieron el encadenamiento y la explotación del hombre. 

El trabajador descubre que la pregonada Igualdad no existe y la 
libertad es puramente teórica, más aún, negativa, pues consiste en 
la facultad ilimitada de venderse al precio que el empresario quiera 
pagar. 

Desde que se observan estos resultados, se inicia la Inconformidad. 
Las doctrinas económicas apuntan soluciones, observando, algunas 
veces, un aspecto del problema; otras su totalidad, pero en general 
constituyen la reacción contra la pobreza y la explotación creadas 
en esa época. 

La respuesta del Derecho fue la regulación imperativa de la re
lación subordinada de trabajo, creando un mlnlmo de garantlas Irre
nunciables, que protegen al trabajador, para concederle una: vida dig
na. Aparece el Derecho del Trabajo. 

El postulado básico del Derecho del Trabajo, desde que nació, 
fue el otorgarle al trabajador un trato digno, como persona que es. El 
trabajo humano no debe ser considerado como mercancla. 

En coordinación y consecuentes con estos principios fueron apa
reciendo las medidas legales tutelares del trabajo: La protección a las 
mujeres y a Jos menores de edad; la limitación de la jornada; el sala
rlo mlnlmo; la protección contra accidentes de trabajo; el descanso 
semanal; las vacaciones; el seguro social; el derecho de participación 
en las utilidades de la empresa, etc. 

Mas, sumado a otros caracteres, el Derecho del Trabajo, al decir 
del maestro Mario de la Cueva, es un derecho inconcluso: "Las instl-
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t Iones mencionadas en el párrafo anterior ... , son únicamente for
ro de manifestaciones del derecho del trabajo. La legislación las 
lle ó con un contenido mlnimo¡ por eso, según veremos, la Ley Fe
der del Trabajo es una relación de trabajo tipo, de contenido mí
n . Esas formas deben llenarse con nuevos contenidos, por lo que 

lén es misión de las fuentes formales del derecho del trabajo 
Jogr r que esos contenidos crezcan continuamente y en la proporción 
que determinen los cambios sociales económicos, las necesidades de 
los abajadores y las posibilidades de las empresas. 

'El catálogo no está cerrado y tal vez no se cierre nunca y si 
algú dia llega a cerrarse, habrá desaparecido el derecho del trabajo 
en neficio de una nueva estructura social." 1 

· propósito de esta tesis es, precisamente, reconociendo el ca
rácte J11concluso. del Derecho del Trabajo, colaborar en la confirma· 
clón, íií1vaelón y creación de las instituciones tutelares del trabajo, 
anal do las diversas medidas legales tendientes a asegurar el pago 
efectl o e integral del salarlo y a garantizarlo contra los diversos y 
múltl es riesgos que lo amenazan. Se estudian, en particular, aque
llas· m Idas que protegen al salarlo del trabajador en contra de los 
acreed res del patrono. . 

referidas medidas protectoras dictadas por la ley, se les debe 
acom ar a los diferentes cambios sociales económicos, dejarlas anqul· 
losar gnlflcarla dejadas morir, convertirlas en inútiles por ana
crónica. 

· As se ha observado que el Estado, al reall1.ar su actividad fl· 
nancler se convierte en acreedor del patrono¡ entrando, a menudo, 
al hace efectivos sus créditos, en conflicto con los derechos de Jos 
trabaja ores. Sucediendo que la entidad que con su intervención ha 
creado régimen de protección para ertrabajador, ahora, como con· 
eecuencl ·de su mismo intervencionismo, ha devenido en adversario 
del trab jador en el terreno económico. 

La royecclón y resolución de este conflicto las plantea el pre
sente tra ajo. Procediendo, antes que nada, a hacer un análisis del 
objeto al que va encaminada toda una gama de ml\didas protecto. 
ras: el sa ario. ~ • 

l Mario. e la Cueva. lHrecho Mexicano del Trabajo. Ed. Porr¿a, S. A. pág. 249. 
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CAPITULO I 

NOOION ~ENEBAL DEL SALARIO 

1. Denomlnlel6n 
Son muy variados los términos con que se denomina Ja retri

bución que percibe el trabajador a cambio de su labor. Estas de
signaciones corresponden a ,épocas, lugares y trabajos diversos. Las 
designaciones más conocidas son: salarlo, sueldo, jornal, retribución, 
reinuneraclón, emolumentos, derechós, honorarios, asignación, comi
sión, paga, estipendios, etc. Sin embargo, muchas de ellas tienen un 
slgnlflcado particular que explica el uso limitado y restringido de las 
mismas. Analizaremos algunas . 

. Estipendio: es la remuneración convenida de antemano por. In 
reall~lón de un trabajo cualquiera, como lo -Indica su etlmologia, 
pues deriva de poncl1111 y atare, estar o atenerse al pago, a la cantidad 
convenida para el pago. · 

Honorarios: reciben este nombre las retribuciones de aquellos que 
ejercen una profesión liberal. 

. . Jomal: su significado se conecta con el periodo de tiempo tra
bafádo: lo que se gana durante el dla, en la jornada. Deriva del latin 
cllurnaUs, forma de dlurnfa que significa dla, jornada. 

Sueldo: se entiende como Ja retribución pagada mensualmente. 
Su origen etimológico ha sido discutido, según Moulan, en su Dloolo
narlo etmiol6glco de la lengua ·castellana¡ proviene de solldus, esto es, 
moneda 8611da, gruesa, de espesor. En cambio, Madrid afirma. que 
viene del antiguo francés soulde, cuya forma actual es sou; de donde 
derivan las palabras soldada y soldado. • · 

Salarlo: aunque encontramos que originalmente tiene un signifi
cado limitado pues deriva de salarlum y esta palabra de sal, en aten
ción a una antigua costumbre de pagar a los sirvientes domésticos 
una cantidad fija de sal; después, con el tiempo, ha Ido adquiriendo 
una acepción más amplia para comprender, ahora, a las diversas for-
mas de retribución del trabajo subordinado. · 

• Citados por Pedro C. Sónchez. Curro t/J! Legislación del Trabaio. Buenos Aires, 
195-4. Editorial Atayú. pág. 7+. 
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En la actualidad la palabra salarlo es la más usada en nuestro 
medio, tanto en la legislación como en la doctrina, La Constitución, 
en su articulo 123 a través de sus diversas fracciones y la Ley Fe· 
deral del Trabajo, se inclinan por el uso de esta denominación. Asl· 
mismo, nuestros más destacados tratadistas de Derecho del Trabajo, 
Mario de la Cueva y J. J. Castorena, aceptan sin discusión el término. 

Es pertinente señalar que la preferencia manifiesta por la expre. 
slón salarlo no excluye el uso de otras denominaciones que suelen 
emplearse como sinónimos. 

Así las palabras genéricas: remuneración o retribución, que son 
bastante amplias; porque en ellas cabe cuaquier tipo de pago hecho 
a cambio de cualquier tipo de trabajo o servicios; aun cuando por lo 
mismo no son lo bastante idóneas para nuestra materia. 

Lo que es Indiscutible es la tendencia de nuestro derecho, acorde 
con la existente en el derecho universal, según afinna el maestro Ma· 
rlo de la Cueva, • de preferir, cada vez más, la palabra salarlo para 
comprender todas las formas de remuneración del trabajo subordinado. 

Cabe señalar que la cuestión de la termlnologla adecuada tiene 
mucho mayor importancia desde el punto de vista de la propiedad 
del lenguaje, que desde el punto de vista jurldlco; observando el pro· 
blema desde este ángulo, es de carácter secundarlo. Aflnnamos lo 
anterior con la vista fija en nuestro derecho, porque éste, a través 
del articulo 86 de la Ley Federal del Trabajo, precisa el contenido y 
extensión del salarlo. Resultando que el significado de la palabra, 
desde el punto de vista juridlco, no está conectado con su origen o 
sentido etimológico, sino que es un concepto cuya acepción está de
terminada legalmente. 

t. Evolución del coneepto de salarlo 

La evolución del concepto de salarlo se ha movido paralelamente 
a las concepciones que han existido sobre el trabajo, pues uno y otro 
van intlmamente unidos. 

En un principio, dentro de la concepción de la Escuela Indlvl· 
dualista-Liberal, el salarlo es considerado como renta de uno de los 
factores de la producción: el trabajo. Por lo tanto, es el precio del 
servicio vendido o arrendado. Su análisis y estudio le corresponden 
estrictamente a la Economla y su monto está regulado por la . fatal 
ley de la oferta y la demanda, 

Las doctrinas socialistas reaccionan ante esta concepción, consl· 
derando que el salario debe ser el producto Integro del trabajo. Esta 
reacción es, como se puede observar, en sentido puramentt: económico. 

Se desarrollan nuevas concepciones de salarlo hasta que la Igle· 
sla, a través de sus Enclcllcas, la Rerum Novarum del Papa León 
Xm, dada en Roma el 15 de mayo de 1891 y, cuarenta años después, 

a Op. cit., pág. 642. 
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el 15 de mayo de 1931, la expectida por el Papa Pio XI: la Quadra
geuimo Anno, tratan de ofreeer una nue~a idea del sa!ario al refe· 
rlrse al salarlo justo. 

Al respecto afirma Azplazu: "Los principios ordenadores del sa
larlo, a través de la Quadngellllhno Anuo, son: rendimiento del 
trabajador, subsistencia del trabajador y su familia, situación de la 
empresa y bien común general." • 

Ya no lo considera como una simple retribución económica, un 
pago ajustado de lo trabajado, sino como el medio de satisfacción 
de las necesidades del trabajador considerado como jefe de familia. 
A partir de aqui se inicia el perfeccionamiento del concepto huma
nistlco de salario. 

s. Aspecto económico del ll&larlo 

La Economia estudia al salario, dentro del proceso económico 
denominado distribución, juntamente con otros ingresos económicos CO• 
mo son la renta, el interés y el provecho o ganancias. Dentro d<:i ella 
el salario no es más que un precio. 

Nos dice Frederlc Benham al respecto: "Los Ingresos que se pa
gan en virtud de contrato, como los salarlos, el Interés y las rentas, 
pueden considerarse como precios." • Como resultado de esta consi
deración, la Economla investiga la formación de los salarlos como 
un precio; es entonces cuando nacen las que se conocen como Teo
rlas de los Salarios. "Cuando un economista construye una teoria 
de los salarlos, trata de trazar un cuadro abstracto, o diagrama, de 
la forma en que los salarios -precio de la fuena de trabajo- se 
relacionan con otros precios y otras cantidades económicas; un cua
dro de relaciones de interdependencia de tal naturaleza que cualquiera 
alteración provoca desalojamientos y cambios sobre toda el área ob
jeto de su estudio." • Es decir, por medio de una teoría del salario, se 
propone el economista hallar, descubrir las relaciones, los hechos y 
factores que permiten calcular o determinar el nivel de los salarlos. 
Pasamos a analizar de una manera sintética las más Importantes teo
rlas dadas al respecto. 

a) Teorla de la subsistencia. Es la más antigua y la más sim
ple. Asegura que el precio de la mano de obra está determinado por 
lo que el trabajador necesita para su subsistencia. Su validez des. 
cansa en la ley malthusiana de la población. Sostiene que la pobla
ción aumenta a medida que los salarios suben; los trabajadores tienen 
familias más numerosas, aumentando asi la oferta de mano de obra, 
provocando una baja en los salarios. A la Inversa, si el salario no 

• Citado por Hernáinz Mán¡uez. Traiado Elemimtal Je Derecho del Trabajo, 
Ed., 19+4. F.ditorial Instituto de Estudios Pollticos. pág. 214. 

• Frrueric Benhom, Curso Superior de Econo11úa. 4a. F.d. en español. Primera 
reimpresión, 1953. Fondo Je Culturo Económica. pág. 21. 

6 Maurice Dobb. Salarios. 4a. F.d, en español. 1965. Fondo de Cultura Eco
nómico, pág. 69. 
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otorga al trabajador lo suficiente para asegu1·ar su subsistencia, au
mentará la mortalidad infantil, disminuirá la natalidad, Jo que se 
convierte en una reducción de la oferta de mano de obra, aumentan· 
do, por Jo mismo, el monto de los salarios. "Se trata, pues, de un 
caso de equilibrio mecánico como el péndulo de un reloj: toda per
turbación de Ja posición normal provoca un juego de fuerzas que Jo 
trae de nuevo a la nonnal. Puede requerirse algún tiempo para que 
el equilibrio vuelva a restablecerse, pues es posible que el precio de 
mercado fluctúe durante un periodo en torno al precio norma!, aunque 
con suficiente tiempo para que el equilibrio se restaure." ' 

b) Teoría del fondo de salarl08. El precio de la fuerza de tra
bajo, afirma esta teoria, depende de la suma que se destine a pagar 
salarlos. A dicha suma se Je denominó fondo de salarlos. Dividiendo 
lo que los capitalistas estuvieran dispuestos a pagar en salarlos, en
tre el número de trabajadores se descubría, fácilmente, el nivel de 
los salarlos correspondientes. Fue usada, sobre todo, para demostrar 
que· Ja acción sindical era· inútil para aumentar el nivel de salarlos, 
pues ·si algún grupo de trabajadores mediante su sindicato conseguia 
que se elevaran sus salarlos, lo único que lograba era disminuir el 
fondo de salarios disponible para otros trabajadores, esto acarreaba 
la reducción de salarios, y despidos. Empero, si un grupo de traba
jadores aceptaba un salarlo muy bajo, serla mayor el fondo de sala· 
rlos, aumentarían las :retribuciones y se podria contratar a otros 
obreros. · · 

c) i'eoria de la productividad marginal. El salarlo se determina, 
según esta teorla, por la utilidad del trabajo y la posibilidad de pa
garlo; esto significa que el empresario no ocupa a mayor número de 
personas, que aquellas que, dada una instalación y equipos fijos, da 
el rendimiento suficiente para pagar los salarlos correspondientes y 
obtener un beneficio. En otras palabras, el Intento de extraer más 
producción de una Instalación determinada empleando brazos adicio
nales, se traducia {más allá de un punto) "en rendimiento decrecien
te." En consecuencia, habla siempre un limite fijo para el volumen 
de mano de obra que podla ocupar costeablemente una empresa, una 
industria o todo el país a determinado salarlo, contando con un deter
minado capital y recursos naturales. Dada la oferta de capital, dada 
la cantidad de recursos naturales, y dado el estado de la técnica y 
de la productividad del trabajo, el nivel de salarlos al que todos po. 
dian obtener ocupación estaba determinado rlgldamente, SI la mano 
de obra exigía un precio superior a ese, el resultado seria la des
ocupación.• 

d) La teoría de la oferta y la demanda. Las teorías anteriores 
fijan su atención especialmente ya sea en la oferta de mano de obra; 
o en la demanda de mano de obra. Esta última que analizamos obser
va los dos factores, dando un pun~o de vista híbrido, a la vez que 

1 lb/dem., ¡iág. 72. 
• Muuricc Dobb. Ob. cit., págs. 80 y 81. 
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sintético, tomando elementos de las anteriores. Así afirma, compa· 
i·ando este punto de vlsta con la doctrina del Fondo de Salarios, que 
el mencionado fondo es elástico, que aumenta si hay una perspectiva 
brlllante de utilidades y que se reduce si hay una perspectiva pobre 
de lucro. Asimismo, concede margen de influencia a la contratación 
colectiva de salarlos conseguida por los sindicatos. El monto de los 
salarios es dete1·minado por las condiciones de la oferta y la deman
da de mano de obra. Afirma Marshall, citado por Dobb: "Los sala
rios no se rigen por p1·eclos-demanda, ni tampoco por precios.oferta, 
sino por el conjunto de causas que gobiernan la demanda y la oferta." " 

Es interesante señalar que respecto a las teorlas de los salarlos 
hay dos posiciones principales: una que afirma que trabajador y pa
trono pueden influir decisivamente sobre el nivel de los salarlos por 
medio de la negociación (contratación colectiva); y otra que asegura 
que el precio de los salarlos lo determinan los factores económicos 
independientemente de obreros y patronos, que la Influencia que pue
de ejercer un sindicato a través de la contratación colectiva y la huel· 
ga, o el Estado estableciendo legalmente un salarlo mínimo, es tan 
pequeña que resulta sin Importancia .. 

4. Aspeeto pollttoo-soolal del salario 
Examinar al salario desde este ángulo, significa observarlo fuera 

del mundo jurídico y econó.mlco para mirarlo como un hecho social 
de gran trascendencia política. 
. Así encontramos en la actualidad grandes grupos de hombres. y 
familias a ellos unidas, que poseen.como único medio de subsistencia 
la retribución del trabajo que realizan. Descubrimos que el salarlo 
no es simplemente la contrap1·estaclón de un contrato sinalagmático, 
que coloca al patrono en calidad de deudor y al trabajador en la de 
ac1'Cedor; sino que su importancia va más allá, es el recurso único 
de considerables núcleos humanos para la satisfacción de todas sus 
necesidades materiales y espirituales. 

Este carácter del salarlo se refleja profundamente en las instl· 
tuclones jul'idlcas que Jo regulan, las cuales, en su mayoria, llevan el 
vropósito de proteger firmemente el pago de la remuneración, de ma
nera que el trabajador la reciba efectivamente bajo todas las circuns· 
tanelas y, en principio, sin ningún menoscabo. Asimismo persiguen 
que el salado sea suficiente para garantzar al trabajador un nivel de 
vida digno. 

Nunca debe olvidarse que el Derecho del Trabajo debe su naci
miento, ante todo, a una t-ealldad social, a cuyo remedio se tiende polí
ticamente mediante un sistema de leyes laborales que, al mismo tiem
po que tratan de mejorar la situación de los trabajadores, totalmente 
desorganizados y desamparados al desbaratarse el sl&tema gremial 

• lb(dem,, pág. 8~. 
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y rporatlvo, buscan una finalidad politlca. La mencionada finallda~ 
poli ca se ha mahüestado, en los últimos tiempos, con tres aspectos 
o f e~as principalmente: : 

a) 1

1 Los partidarios de un Estado Liberal han buscado.con la pro
tecc ón al trabajador; o bien la satisfacción de un deseo puramente 
piad so o la contención de los movimientos socialistas. 

b) ': Una segunda faceta es la 1 representada, prescincllendo aqui de 
mat aciones concretas, por las ~octrlnas nacionalistas; para ellas la 
fo idable anna de una legislación de trabajo ha de usarse para el 
fom nto objetivo de una producdón puesta sin reservas al servicio 
de u fin concreto: El fortalecimiento del Estado en todos sus órdenes. 

) 'Por último, aquellas direcciones que genéricamente podemos 
llam 'socialistas y que pretenden, con una legislación de trabajo, 
fijan o su atención. casi exclusivamente en uno de los elementos de la 
relac ón laboral, forjar una clase fuerte y unida para la consecuslón 
del der. 10 

,sta trascendencia politlca ele! Derecho del Trabajo se ma
nlfles a,, en general, mediante declaraciones de tipo estatal o lnter
naclo al; promulgando leyes o aprobándose convenciones que marcan 
nonn de protección al trabajo. 

1 1 
ajó este titulo estudiaremos las diversas modalidades que con

trae e salarlo al se1· observado destle diferentes ángulos, sociológicos, 
econó qos y jurídicos. ; Estas modalidades las podemos catalogar en 
dos v riedades: Clases y Fonnas del Salarlo. 

E e11te renglón analizaremo11 tas distintas maneras como se pue· 
de ent nder el salarlo. Es decir, el. sentido de los diversos adjetivos 
que se le agregan a la palabra salarlo, según el punto de vista desde 
donde le enfoque. 

a) Salarlo nominal y real: Empezamos con esta distinción de 
escaso interés juridlco, pero con en9rme significado económico. 

El salarlo nominal está constituido por el monto de dinero que 
percibe el trabajador, es decir, la cifra en unidades monetarias. 

El salarlo real está representado por la suma de bienes o satis
facto qUe se pueden obtener con ,el dinero que el trabajador per
cibe. P ra fijar exactamente el monto del salarlo real, debe tenerse 
en cue ta,' no sólo la cifra del salarlo nominal, sino también el valor 
adqulslt'vo de cada unidad monetaria. 

La importancia de esta dlstlnclób radica en la repercusión social 
que tle e el salarlo real, . no asl el nominal; puesto que el bienestar 

mefnz Mórquez, Ob. cit., póg ,20. 
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y el nivel de vida de las clases trabajadoras aumentará, en la medida 
en que se eleven los salarlos reales. No hay mejora.nlento si el sala
rlo nominal se eleva, mientras que el salarlo real queda estacionarlo, 
e incluso se reduce si el valor de la moneda disminuye, es decir, si se 
ha elevado el costo de la vida. Esta diferencia de conceptos debe 
tenerse siempre a la vista al fijar cualquier salario, en especial el 
minlmo. 

b) Salarlo efectivo. Es la suma que percibe el trabajador des
pués de haber sido hechos los descuentos permitidos por la ley (cuotas . 
sindicales, cuotas al Seguro Social, impuc,stos, etc.). A propósito de 
este tema cabe indicar que Ja legislación constitucional vigente da 
amplia protección al salarlo minimo, pero por imprevisiones legales, 
abusos o imposiciones de algunas autoridades, Jos salarios superiores 
al mlnimo en una proporción reducida sufren descuentos por Impues
tos o cuotas del Seguro Social, que se calculan sobre el total de lo 
devengado motivando que el obrero al final, al recibir su salarlo efec· 
tlvo, devenga una cantidad inferior a la señalada como salario minimo. 
La Ley Federal del Trabajo requiere reformas, para asegurar que los 
trabajadores jamás dejen de percibir menos del salarlo minimo .. 

c) Salarlo minlmo. Es el salarlo menor que el derecho permite 
fijar. Restringe la libertad convencional para señalar un salario infe
rior. Podemos afirmar que es un concepto puramente formal: porque 
ese mlnlmo puede determinarse con base en diversos criterios. ·La 
Idea de salario minlmo no indica cual es ese criterio inspirador, sino 
que lo único que marca es un limite que no puede violarse hacia 
abajo. El salarlo mlnimo tiene dos especies: 

Salarlo minlmo relativo. Es aquel qúe le corresponde a cada tra
bajo o Industria en particular. 

Salarlo núnlmo absoluto. Es aquel que le corresponde a toda 
Industria y a todos los trabajadores en general. · 

d) Salarlo máximo. Consiste en señalar una cantidad superior 
tope, la cual no pueden rebasar los salarlos. Pretende evitar el abuso 
en el costo de producción por ambición Injustificada de la mano de 
obra que ocasiona la inflación. La Intervención estatal en materia 
de control de salarlos, respecto a Ja fijación de máximos topes, afor
tunadamente, ya no funciona. Hay una intervención sobre los sala
rlos mlnlmos, mas la retribución máxima no está regulada. En el 
pasado si encontramos antecedentes legislativos de este tipo en In
glaterra, Francia, Argentina y otros paises. 

e) Salario vital. Es aquel salarlo que necesita. toda persona para 
vivir. Este es un concepto económico y humano. Naturalmente que 
el criterio que se adopta para fijar el salario vital depende de varios 
factores que pueden variar.· En primer Jugar, depende del nivel de 
vida que se considera ha de asegurarse al trabajador, asl como la 
determinación correcta del número y costo .de Jos articulas necesarios 
para lograr ese nivel; 

17 



f) Salarlo Individual. Es aquel que se determina considerando 
al trabajador aisladamente. 

g) Salario familiar. Se determina tomando al trabajador como 
jefe de familia. Este salario tiene las siguientes especies: 

Salarlo familiar absoluto. Es aquel que se fija sin tomar en cuenta 
las particularidades de la familia. 

· Salario familiar relativo. Es calculado según las necesidades con
cret11s de cada familia. 

Salarlo familiar colectivo. Es el que resulta de reunir los sala
rios que obtienen Individualmente cada uno de los que forman la 
familia. 

h) ·Salarlo Justo. Este concepto, es patrimonio de la mayoria de 
escuelas o doctrinas que tratan el salarlo. A diferencia de los ante
riores éste es un concepto más bien moral. De la misma manera que el 
mlnlmo y el vital, puede entenderse de muy diversas maneras según 
el ideal de justicia que se proponga. Sin embargo se conoce con el 
nombre de salarlo justo; la orientación católico-social que afirma que 
el salarlo además de asistencial, debe responder a las necesidades de 
productividad. El significado de salarlo justo consiste en coordinar 
normas éticas y morales, sin olvidar el objetivo económico de Ja 
producción. 

Existen otras clases de salarlo, además de las analizadas, pero 
de menor Importancia, como por ejemplo: legal y convencional; CO· 
rriente y natural; directo e Indirecto, etc. · 

B) Formll8 de salarlo. 

sOn las distintas modalidades que el salario presenta en la rea
lic;lad, según sea la manera en que se pague, se fije o se calcule. 

a) . De acuerdo con la manera . en que se paga el salario, pueden 
distinguirse tres formas: metálico, en espeele y mixto. · 
,. Salario en metálico. Es aquel que se Integra exclusivamente con 
una suma de dinero, sea ésta fija o variable, y cualquiera que sea Ja 
manera como se calcule. 

Salarlo de especie. Es aquel que está compuesto. por ventajas 
o beneficios de cualquier oh'o orden, que no consisten en una suma 
de dinero (servicios, mercancías, etc.). 

Salarlo mixto. Es el que tiene una composición heterogénea, es 
decir, que está formado por dinero y beneficios de otro orden. 

El sistema de salarlo en especie fue primitivo, ya que original
mente se le pagaba al trabajador con mercaderías;, que él después ven
día; o se le procura\¡an medios de vida que aseguraban su subsisten
cia. Poi· sus Inconvenientes ese sistema ha sido abandonado. En la 
actualidad el salario en metálico es el más frecuente y el más simple, 
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porque el t~abajo hrestado se calcula en proporción a Ja unidad mone
taria. Es la manera más fácil de computar, de calcular, de percibir 
y de acreditar el ¡\ago del salario. 

b) De ~cuerdo con la manera de calcular el salario, la divfaión 
es mucho más prtjfusa y diversificada, empero nos concretaremos a 
señalar las princip!lles variedades. 

Estudla'remos,'1en primer lugar, aquellas formas a las que nuestra 
legislación hace re(erencla de una manera directa, son las siguientes: 

Salario por u~dad de tiempo. Se refiere a dicha forma de sala
rio el articulo 24 fracción V de la Ley Federal del Trabajo. Este 
salarlo s:! calcula principalmente atendiendo a una unidad de tiempo, 
a sabi,r: hor¡i, día, 'semana, quincena, mes, etc. La unidad de tiempo 
para la determinación del salarlo es, por lo general, más o menos 
extensa, según la naturaleza más o menos elevada del trabajo prestado 
y las posibilidades i1del trabajador de esperar un periodo de tiempo 
mayor o mel'l-or Pªfll cobrar su salario. 

No debt!, consl~erarse que dicha forma de salarlo no tiene rela· 
clón alguna al resultado del trabajo, pues el trabajador está obligado 
a prestar sus. servicios con la Intensidad, cuidado y esmero normales 
establecidos ?,>mo obligatorios por el artlcuio 113, fracción II, de la 
Ley Federal ~el Tr~bajo, que a la letra dice: 

"ART. 113.-.. 1.n.-Ejecutar éste con la Intensidad, cuidado y 
esmero apropiados y en la forma, tiempo y Jugar convenidos;" 

A la forma de iiaiario que estudiamos se le han señalado los si
guientes lnconvenleqtes: 

Es Impreciso, p~es, remunerar de la misma manera cualquier cla
se y cantidad¡ de trabajo; el obrero más activo y más hábil recibe 
Igual salarlo que el perezoso o Incapaz. 

Es Injusto, no Sólo porque remunera Igualmente esfuerzos des
iguales, sino pi>rque ~l el obrero aumenta su esfuerzo el empleador se 
beneficia con un p1·e~lo de costo disminuido, sin que el obrero partl· 
élpe de esa ventaja. \ 

No favorece el tendlmlento porque el trabajador no tiene Inte
rés en el resultado. i 

Salarlo po~ unÍd11 de obra o a destajo. Se refiere a esta forma 
de salario el articulol.24 fracción V, de la Ley Federal del Trabajo. 

Este salario se ~alcula principalmente atendiendo al resultado 
del trabajo y se cub~ la retribución en relación a las unidades pro
ducidas. Empero, tampoco debe considerarse que el salario a des
tajo se Independiza d~ la jornada de trabajo. En efecto, al fijarse el 
salarlo por unl¡Jad de obra, se debe considerar siempre el tiempo que 
ha de invertirse en l~ producción, realización o construcción de la 
obra procurando resp¡!tar la jornada máxima de trabajo. Por otra 
parte, ha de tenerse en cuenta que la retribución, que perciba el tra
bajado1· ha de ser tal,\ que el número de unidades obtenidas durante 

1 
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8 horas equivalga al salario minimo o al salario remunerador que 
corresponda a una prestación de servicios retribuida con salario por 
unidad de tiempo. 

Se le han señalado, a este tipo de salarlo, las siguientes ventajas: 
Se aproxima al salario justo porque retribuye, según el esfuerzo 

de cada uno. Cada obrero se siente justamente asegurado en Ja ga
rantla de recibir un salarlo proporcional a su productividad. 

Provoca el perfecc!onamlento profesional del trabajador que desea
rá capacitarse mejor para producir más y obtener más ganancia. 
Incluso el mismo trabajador introduce nuevos procedimientos y apor
ta nuevas Ideas para aumentar el rendimiento. 

Beneficia al obrero con los perfeccionamientos de la maquina
ria y mejoras Introducidas por el patrono para aumentar la producción. 

Desventajas advertidas a este tipo de salarlo: 
Constluye un riesgo para el trabajador y su salud. Ilusionado 

con el afán de ganancias y con el deseo de aumentar su salarlo rea
l!Za esfuerzos excesivos. 

Crea dificultades constantemente entre obreros y patronos, por 
el cambio y modificación de tarifas. El patrono trata de fijar un 
precio que provoque una actlvldad mayor que la normal, pero que 
no produzca un salarlo mayor al acostumbrado. En cambio el obre
ro trata de ganar más con menos esfuerzo. 

El cumplimiento del sistema también causa problema. El pa
trono tiene el privilegio de verificar la cantidad y la· calidad del tra
bajo, a lo que el trabajador se opone, deseando tener oplnlón en ese 
terreno. 

Significa una disminución real del salarlo. El patróno, al. fijar 
las tarifas, tiene en cuenta el número de piezas que habitualmente 
puede realizar un obrero normal exigiéndole un esfuerzo superior al 
corriente. De ese modo, el patrono aplica un salarlo por pieza Infe
rior al que tendrla que pagar por medio de otro sistema. 

Perjudica la calidad y superación del trabajo por el afán de 
acelerar la producción. 

Salarlo a precio abado. Esta forma de salarlo es mencionada por 
el articulo 24, fracción ID, de la Ley Federal del Trabajo. Es la for
ma de remuneración que se fija en Jos casos en que se utilizan los 
servicios de una persona por todo el tiempo indispensable para la 
ejecución o construcción de una obra y a cambio de Jos cuales se le 
paga una cantidad global. La remuneración se señala para todas las 
actividades que demande la construcción de una obra determinada, 
considerada en su totalidad, Independientemente del tiempo requeri
do para ella. La cantidad global riunca debe ser Inferior al salarlo 
minimo o remunerador que se hubiere obtenido dentro de la jornada 
legal de trabajo, prestando el trabajador sus servicios con la eficien
cia, cuidado y esmero apropiados. Esta modalidad de salario aproxi
ma la relación de trabajo al contrato de obra a precio alzado, el cual, 



como sabemos, está regulado por el derecho civil, articulos 2616 y 
siguientes del Código Civil; pero la diferencia consiste en que, Inde
pendientemente de la relación de subordinación, en el contrato de 
derecho civil, el constructor de la obra pone su actividad y los mate
riales, en tanto en la relación de trabajo, el obrero pone únicamente 
su activldad.11 

Independientemente de las tres formas analizadas y que nuestra 
Ley Federal del Trabajo menciona en forma concreta; la misma Ley 
autoriza cualquier manera distinta de las anteriores que se estipule 
por las partes para calcular el salario, esto se desprende del articu
lo 24, fracción V, el cual afirma:" 

"Art. 24. El contrato de trabajo escrito, contedrá:" 
"V) El sueldo, salarlo, jornal o participación que habrá de per

cibir el trabajador; si aquéllos se deben calcular por unidad de tiem
po, por unidad de obra o de alguna otra manera, y la forma y lugar 
del pago, y" 

Como en un principio aseguramos, existen infinitas formas y sis
temas de fijación del salarlo; a las cuales las partes, aprovechando la 
facultad que les concede la Ley, pueden recurrir para señalar la for
ma de pago de la retribución. Nos referiremos a algunas de ellas, las 
más usuales y conocidas: 

Salarlo por tarea. Como vimos anteriormente, existe la Imposi
bilidad de trazar una linea que divida claramente entre el salarlo por 
unidad de tiempo y el salario por unidad de obra, esto condujo a 
crear una forma mixta que se denomina, salarlo por tarea. 

Esta forma consiste en realizar una determinada cantidad de obra 
o trabajo en la jornada o tiempo establecido, entendiéndose cumplida 
dicha jornada o periodo de tiempo en cuanto se finalice el trabajo 
señalado como tarea. 

Salarlo a comlsl6u. Es una forma de salarlo que consiste en que 
el trabajador recibe un porcentaje sobre cada una de las operaciones 
que realice para la empresa a la que presta sus servicios. Esta forma 
de retribución se observa principalmente en los agentes de comercio, 
viajantes, vendedores, cuyas actividades se adecúan a este tipo de 
remuneración. 

Salarlos en que se pactan prlmu, o salarlos progreslv08 en rw.6n 
de la productividad. Este tipo de salarios se establecen conforme tanto 

-, a la cantidad como a la calidad del trabajo, distinguiéndose por esto 
último del salarlo por unidad de obra. El pago con primas en si es 
independiente de las formas de pago por unidad de tiempo o a des
tajo y se puede aplicar a los dos sistemas. Hay varios tipos de remu-
neración con primas según se combine con la remuneración por tiempo 
u otra remuneración por rendimiento. En el primer caso, se establece 
un salarlo base y después una cantldad complementaria (prima) pro· 

---
11 Mario de Ja Cueva, 06. cit., póg. 645. 
12 lbldem., póg. 643. 
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porcional bien al rendimiento, bien a la cllidad, etc., según sea el 
interés patronal. En el segundo caso, se pafa al trabajador un tanto 
por pieza si el rendimiento queda compren~ido dentro de los limites 
fijados, y se le paga una prima por todo 1:1umento que exceda estos 
limites, o también en el caso que entregue rodas las piezas en estado. 
perfecto." , 

Las primas son calculadas sobre base~ y de acuerdo con méto
dos muy diferentes que dan nacimiento a u11a gran diversidad de sis
temas de los cuales trataremos de reunir los principales: 

Prima Towne-Halsey. En este sistema ~i el trabajador realiza su 
tarea en el tiempo pactado o en un tiempo 1 superior al mismo, cobra 
el salario corriente; pero si realiza la tarea en menor tiempo, el be
neficio provocado por esa economía de tiempo se reparte entre el pa
trono y el obrero, siendo siempre constantt¡ la proporción de ese re
parto, En esta forma se paga igual el p1'imer acrecentamiento de 
productividad, como el último. Tiene como! defecto que la prima no 
deja de crecer con el rendimiento, empujand~ al. agotamiento al obrero. 

Prima Rowan. Este sistema tiende a !corregir el inconveniente 
principal del anterior sistema, o sea la progresión constante de la· 
prima. El esquema de la fórmula es el mismo que el de la Prima 
Towne-Halsey; pero en lugar de ser const~nte la proporción del re
parto, varia de modo que sea mayor al principio; mas va disminuyen
do a medida que aumenta la velocidad del la producción. Ejerce su. 
efecto estimulante, hasta que llega a lograr el doble del rendimiento 
normal, pasando ese limite va disrnlnuyend~. De ese modo este slste· 
ma evita el agotamiento del trabajador, ~visándole el momento en 
que ya no tiene ventajas aumentar su velopidad de producción. 

Prima York. Es similar al sistema Halsey, distinguiéndose en que 
la evaluación del tiempo base de Ja tarea¡ en lugar de hacerse de 
acuerdo a su duración corriente, se hace ¡en forma más cientlfica, 
tratando de precisar exactamente el tlemP!> minlmo que se requiere 
para ser ejecutado el trabajo. 1 

Primas Bayle •. Son varias fórmulas n¡atemáticas, llamadas por 
su autor B. F. A., B. F. B. y B. F. D., que ~odlflcan el sistema Rowan 
con el propósito de repartir mejor el poder estimulante de la prima; 
pero siempre sobre el sistema de primas decrecientes. Su principal 
Inconveniente es: su complejidad matemática en la aplicación y su 
dificll comprensión, por lo mismo, para patronos y obreros. . 

Prima Gantt. Consiste en una bonifica~lón que se añade al pago 
ordinario por unidad de obra de aquellos trabajadores que logran una 
tarea determinada o alcanzan un determinado nivel de eficiencia. Pe
ro la tarea es tan severa, de acuerdo con 1 este sistema, que implica 
el doble de la producción normal y la bonificación que se da es del 
40% al 50%, aproximadamente, del salari~. Los trabajadores que no 

13 Ernesto Krotoschin. TraJado Prdct1'co de D~cho del Trabajo. 2a. Ed. 1963. 
T. l. Edit. Depalma. págs. 263 y 264. ! 
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logran el nivel señalado no obtienen la bonificación. Sobre este sis
tema expresa Maurice Dobb: "En realidad esto se asemeja a mante
ner una zanahoria delante de la boca de un asno: puede que nunca 
llegue a alcanzarla, pero, a pesar de ello, su velocidad aumenta"." 

Prima Taylor. Según éste método, a diferencia de los anteriores, 
tolera que la tarifa aumente de acuerdo al aumento de velocidad del 
trabajador: así, por ejemplo, si el trabajador produce diez unidades 
en una hora, obtendrá un salarlo de diez, pero, si en la misma hora 
produce doce piezas, su retribución será de doce. También se le ha 
llamado Tarifa Diferencial Taylor, porque consiste en la determina.: 
ción de la tarea que puede ser realizada por un excelente obrero, fi. 
jándose dos precios distintos por pieza: uno para aquellos que al· 
cancen o superen el limite fijado¡ y otro -mucho más bajo- para 
los que no alcancen ese límite. Lo han modificado Jos Sistemas Merrlck 
y Geffter, que aumentan el número de escalones, matizando, de ese 
modo, las diferencias sobre las cantidades de piezas que se produzcan. 

Prima Bedaux. Se trata de un procedimiento muy pu1-ecido al 
de Halsey, con la originalidad fundamental de intentar medir el tra
bajo humano por unidades de trabajo, o unidades Bedaux, que ex
presan la cantidad de trabajo ejecutado en un minuto por un buen 
obrero medio, lo cual exige el análisis cientifico del trabajo en cada 
una de las tareas o actividades. El gran defecto de este sistema es la 
dificultad de medir el tiempo de trabajo, así como la complejidad in
trínseca de su aplicación. 

Todas las críticas hechas y desventajas advertidas para el salarlo 
por unidad de obra, cabe aplicarlos a estos sistemas, en los que dichos 
defectos se amplifican. 

Existen muchos otros slstemas de salarlos con primas, en los cua
les éstas se fijan, no de acuerdo con la velocidad del trabajo ni con 
la productividad del trabajador, sino teniendo en cuenta otros facto
res vinculados al trabajo, por ejemplo: Primas a la economla de ma
teria prima; primas a la recuperación de desperdicios; a la calidad del 
producto¡ a la regularidad de la asistencia; a las nuevas ideas rela
tivas a la organización del trabajo¡ a la antigüedad¡ a la honradez, etc.,. 

Además se han creado otras que se originan por causas ajenas 
al trabajo, por ejemplo: Primas de nupclalidad; primas de natalidad, 
según el número de hijos; primas familiares, según el número de fa
milia a cargo del trabajador; primas por carestía de la vida; primas 
de transporte, etc. 

" Mnul"icc Dobb. Ob. cit., póg. 51. 
" Ernesto Krotoschin. Ob. cit., póg. 264. 
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e) Salario Individual y colectivo 

Individual es aquel que tiene por objeto remunerar personalmen
te a cada trabajador. 

Colectivo es aquel que se fija para un grupo de trabajadores, 
terúendo en cuenta el esfuerzo global del equipo, para que luego sea 
distribuido entre los integrantes. 

Este tipo de salario se aplica sólo a trabajos que se pagan por 
urúdad de obra, por tareas, no teniendo objeto utilizarlo cuando se 
remunera por tiempo. 
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1 CAPITULO II 

1 ~PEO'l'O JUBIDICO DEL SAIABIO 

l. C~ncept.o jurídico del salarlo. 
· .¡:amo ocurre con muchos conceptos jurldicos, el salario ha sido 
muy~dlscutldo, abundan las definiciones legnles y doctrinarias de él. 
Ante lo inútil y problemático que resulta transcribir el gran número 
exls .nte de. ellas, trataremos de analizar sus elementos comunes y 
sus dfferenclas. 

Ua palabra salarlo responde siempre a la idea de una remune
racióq unida a un trabajo. Todo concepto o definición de salario, se 
refie~ a una relación entre un trabajo y una cantidad con la cual 
se pa~ ese trabajo. E<ite es el elemento común que se localiza en las 
definl ones. Las diferencias nacen al definir los elementos de la re
lación que media entre el trabajo y la remuneración. Los elementos 
contro~ertidos son, según Pla Rodríguez, tres, a saber: el concepto 
de trueque o' correspondencia que existe entre trabajo y remunera· 
ción; la clase de trabajo y el tipo de remuneración.'" 

Réspecto al primero de los elementos se afirma que no hay una 
correspondencia exacta entre trabajado y remuneración, es decir, 
se niega que exista una equivalencia precisa entre el trabajo x·endl· 
do y la retribución recibida; sino que hay una equivalencia general 
en el conjunto. Corno resultado de la prestación de una serie de ser
vicios !je obtienen una serle de ventajas, sin que se pueda buscar un 
paralel~mo material exacto. En conexión con el tema nos dice Kro
toschln\ "Es-discutida la naturale-za juridlca de la remuneración. Por 
lo general, se la considera la contraprestación del patrono que éste 
debe pdr los servicios prestados, Se tratarla de obligaciones sinalag. 
mátlcas~ dependientes Ja una de la otra. Sin embargo, con esto se 
reducirla el contrato de trabajo nuevamente a una mera relación de 
Intercambio de valores (trabajo contra remuneración), Igual al con
tenido ~e la mayorla de los contratos del derecho común, sin tener 
en cuenta su aspecto de relación personal que también reviste. Por 
eso partjce más exacto definir la remuneración como la contrapreg.. 

•• J\inérico Pin Rodriguez. El Salario 1!11 el Urusuay. Editorial de la Facultad 
de Derech~. Montevideo. 1956. págs. 11 y 12. 
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taclón del patrono que éste debe no sólo por los servicios prestados 
sino, en general, por el hecho de que el trabajador se pone a su dis
posición (por regla general: enteramente), se somete y se subordina 
al plan y la organización de trabajo de un ajeno, basando su existen
cia en ello. Esto no excluye que la remune1·ación sigue estando vin
culada en gran parte al trabajo efectivamente prestado, ya que el 
cómputo de aquélla depende muchas veces de éste. Pero por otro lado 
permite extrae1· la consecuencia de que el trabajador, en ciertas con
diciones u oportunidades, tiene un derecho a la remuneración, aún 
cuando el trabajo no se preste, porque el patrono no puede o no quie
re ocuparle. Pierde este derecho, en principio, sólo cuando la no pres
tación se debe a culpa del propio trabajador."" 

En lo que se refiere al segundo elemento controvertido, la indole 
de trabajo, se discute y se trata de precisar qué clase de trabajo pue
de generar el salario. 

Algunos piensan que sólo el· trabajo de los obreros¡ para otros 
el de obreros y sirvientes¡ para otros también el de los empleados. 

Nosotros pensamos que este problema ya esta en gran parte 
superado. El Derecho del Trabajo, según resulta del amilisis histó
rico, nació para el obrero Industrial; por eso se le llamó en Franela 
Derecho o Legislación Industrial. Pero la protección de este derecho 
debido al principio de igualdad tiende a extenderse a todo trabajo 
humano cualquiera que sea su forma; por eso puede hablarse de un 
transito del Derecho Industrial al Derecho del Trabajo. Por lo tanto, 
actualmente este elemento propende a ampliarse pare. abarcar toda 
clase de trabajo subordinado, es decir, prestado en virtud de una 
relación de trabajo. 

En cuanto al tercero de los elementos, la forma de retribución, 
originalmente se afirmaba que debía ser fija y en dinero. Posterior
mente se aceptó la solución más amplia de admitir como retribución, 
todo tipo de remuneración fija o variable; en dinero, en especie o 
en otras ventajas, siempre que sea normal y permanente como lo 
exige el otro extremo de la relación; o sea la prestación de servicios. 

Finalmente expondremos como concepto jurídico de salario uno 
que, en nuestra consideración, concilia todas las modernas tendencias, 
además de ser congruente con nuestro derecho positivo; lo propone 
Pla Rodríguez, que define al salarlo como: "el conjunto de ventajas 
económicas normales y permanentes que obtiene el trabajador como 
consecuencia de su labor prestada en virtud de una relación de tra
bajo."18 

2. Definición legal de salario 
El concepto o definición legal de salario, en el derecho mexica

no, se desprende de lo establecido en los artlculos 17, 84 y 86 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

" Ernesto Krotoscbin. Ob, cit., pág. 241. 
1s Pin Rodríguez, Ob. cit., pág. 12. 
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El articulo 17 dice: "Contrato individual de trabajo es aquel por 
virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra, bajo su direc
ción y dependencia, un servicio personal mediante una. rebibuclón 
converuda." 

De esta disposición se deriva que el salario es uno de los ele
mentos de la relación de trabajo. Los elementos de una institución 
son las nociones que sirven para Integrar su individualidad y cuya 
falta produce la inexistencia de la Institución. Pues bien, en cada re
lación de trabajo hay dos elementos que pudiéramos llamar visibles 
o reales, el servicio y la remuneración, y corresponden, respectiva
mente, a las principales prestaciones del trabajador y del patrono. 
Sin embargo en relación con este tema el maestro J. Jesús Castorena 
nos hace notar lo siguiente: "El salario ha sido explicado como un 
elemento del contrato de trabajo. No hay definición que no Jo incluya." 

"Este punto de vista se ve bien apurado en Ja hipótesis de que 
las partes no determinen el Importe del salarlo. La falta de un ele-. 
mento de un contrato, ocasiona su Inexistencia. Si en la compraventa 
no hay cosa o no hay precio, no hay contrato. En el contrato de tra
hajo la falta de salarlo no produce la Inexistencia. Hay instituciones 
en la Ley que Jo suplen. El salario es una percepción obligada del 
trabajo subordinado. Se pacte en contravención a los mandatos le
gales o no se pacte, Ja pel'iSona que recibe la prestación de servicios, 
está en el deber de remunerarlos. El salarlo, entonces, es un efecto, 
un vínculo del contrato de trabajo; no un elemento del contrato."'º 

El articulo que constituye propiamente la definición legal de sa
lario es el 84 de la Ley Federal del Trabajo que textualmente dice: 

"Art. M. Salario es la retribución que debe pagar el patrón al 
trabajador, por virtud del contrato de trabajo." 

Para dejar aún más claro el concepto, nuestra Ley señala, en su 
articulo 86, la extensión o contenido del salarlo; tema que trataremos 
con toda amplitud posteriormente. El mencionado articulo dice a 
Ja letra: 

"Art. 86. Para fijar el importe del salarlo en cada clase de tm
bajo, se tendrán en cuenta la cantidad y calidad del mismo, enten
diéndose que para trabajo Igual, desempeñado en puesto, jornada y 
condiciones de eficiencia también Iguales, debe corresponder salarlo 
igual, comprendiendo en éste tanto los pagos hechos por cuota diaria, 
como las gratificaciones, percepciones, habitación y cualquiera otra 
cantidad que sea entregada a un trabajdor a cambio de su labor or
dinaria; sin que se puedan establecer diferencias por consideración a 
edad, sexo o nacionalidad." 

Poi· último, el articulo 18 de la Ley del Seguro Social nos entrega 
su concepto de salario: 

" J, Jest'IS Cnstorenn, l\faamuil tic Dt!rec/¡o Obrero. 3n. Ed. 1959. póg. 118. 
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"Art. 18. Para los efectos de esta Ley, se considera como sala
rlo, el ingreso total que obtiene el trabajador como retribución por sus 
servicios". 

8. Naturaleza juridfca del salario 

En la resolución de este problema, encontramos que los diferen
tes autores se alinean en tres posiciones fundamentalmente: aquellos 
que consideran el salario como un crédito alimenticio; los que consi
deran el carácter conmutativo exacto del salario y, por último, aque
llos que aceptan una concepción más amplia y elástica de la onero
sldad. En seguida hacemos un breve resumen de los principales ar
gumentos que apoyan cada una de las diferentes posiciones. 

a) Considerando que el fin que persigue el trabajador al obte
ner un salarlo, es el asegurar su propia manutención y la de su fami
lia; asi como el hecho indudable de que el salarlo, es por lo general, 
el único ingreso del trabajador, resulta que éste le es necesario para 
vivir, de aqui que tenga un carácter eminentemente alimenticio. 

A través de esta afirmación se Intentan explicar las disposicio
nes que tratan de asegurar, por lo menos, un nivel minlmo de salario 
suficiente para hacer frente a las necesidades vitales del trabajador y 
su famllla; asi como to. das aquellas normas gue establecen una espe
cial protección del salario para hacer real y efectiva su percepción. 

De acuerdo con esta concepción,· no responderla el salarlo a una 
Idea exacta de trueque, no seria una contraprestación equivalente del 
trabajo prestado, sino que se regularla por principios diferentes. 

Asl lo destacan Planlol y Rlpert: "Por consiguiente, la oportuni
dad de su fijación o revisión no puede estar sujeta a ninguna otra 
clase de normas, que no sean aquellas que aplica el derecho civil en 
materia de alimentos. El monto de éstos como el de los salarios, debe 
ser fijado todas las veces que se demuestre que la pensión alimenticia 
o el salarlo resultan Insuficientes para hacer frente a las necesidades 
que se atienden con ellos. La fijación del salarlo no debe hacerse, por 
lo tanto, periódicamente sino en cada momento que resulte necesario 
y oportuno y ningún plazo debe regir para la determinación del monto 
de aquél precisamente por la naturaleza alimenticia de la prestación 
de que se trata".'º 

Scatena opina al respecto: "El ealarlo no es únicamente la con
traprestación equivalente de un contrato, de uno de los tantos "do ut 
des" a que arriban dos partes cualesquiera, como convenio en la mul
tiforme vida de relación. El salarlo no es eso; el salario especialmen
te cuando los servicios absorben toda la actividad del trabajador, tie
ne un carácter alimenticio indlscutlble".21 

Otros autores aunque no identifican plenamente el salarlo con 
los créditos alimenticios, si ponen de relieve lo acertado que hay en 

----'º Citado por Pla Rodrigue•. Ob. cit., págs. 87 y 88. 
at Ibídem., pág. 87. 
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las pj.>siclones que afirman la, naturaleza al~ entlcla del salarlo. No 
aceptan la plena identificación entre la pen ón alimenticia y', e] sa· 
larlo 1 parque entre estos dos c~tos exis n diferencias ev)~e'1ttis. 
Cassl es el autor caracterlstlco de esta pa~jclón, el cual senala las 
prlncjpales diferencias, entre las más notables están las sigule¡ites: 

J;>rlmera. El crédito par alimentos se b~sa en 'razones de p11ren
tesco¡ y solldarldad. El crédito par salario n0 se basa ni en unas ni 
otras, sino en razones de justicia. '1 ! '1 : 

Segunda. El crédito par alimentos exclqye la idea de trueque ·o 
cambio económico absolutamente: 1se abona lsln recibir nada 4el ali· 
ment.do. El crédito por salarlo supone siempre una contraprest1:1ció.n 
de tr~bajo. , 1

1 

, ' 

1'ercera. El crédito par alimentos generalmente puede ejerceri¡e 
contri• una pluralidad de sujetos pasivos entre los cuales puelle re· 
partl ~ la carga. El crédito par salarlo sólcl: puede ejercerse contra 
una .'.¡ersona: el empleador. 1, 1,' ' ', 1 

1
, 

· Qlarta. El derecho a percibir, alimento~ es rec. iproco ent~: ali.· 
men~nte y alimentado. El derecho a percibir salarlos sólo se 1 pbsee 
frent:lj al patrono. , '

1 
l ' , 1 1 1 

Quinta. Tanto el nacimiento como la ej(tiuclóh del créditP 1
• p0r 

alimentos depende del estado de necesidad del alimentado y cte: l~s 
poslblµdades del alimentante. El nacimiento ~ la extinción dell de. re.· 
cho a¡ cobrar salarlo dependen de ~a vigencia', de lfl relación laboral. 

~xta. El régimen de cedlbllldad e lnemtlargabllldad es dlfeitnte 
en un¡caso y otro. '. ¡1 ! 1 1 

S~ptlma. El lricumplimlento en uno y otro.· casa tienen sanclo.nes 
dlfere~tes." ' . I ' ' 1 ' 

! r todas esas razones, en sen~do técnicf<> no puede decir~ que 
el c lto par salarlos y el crédito ¡)or alimentos sean la misma i cosa, 
sin . bargo, no puede negarse que la finalll!ad de sustento qu~ se. 
encuentra incita en el concepto de ! retrlbuclori, no podria ser al~an
zada si no está asistida con garantlas apropiadas, similares a las qu~ 
tutela~ el derecho a los alimentos ~n relación a su, naturaleza. ¡ 1 

E) trabajador presta su actividad y la subordina a los fines' de 
la em~resa, no con el propósito de !obtener el pago, del precio de, su 
trabajo, sino una retribución que le permita !su sustento y el de su 
famlll~, y tal fin no es ni puede ser'

1

ignorado ~r la;ley. ', '¡ 

. b) La segunda posición, re$pecto a la naturaleza del salario, afir· 
ma eflcarácter oneroso riguroso del salarlo, ~osteniendo que c~nstl~ 
.tuye la contraprestación deltrabajo. 1 • : ' 

LÓs autores que pueden agnipatse en esta'¡ corriente sostienen que 
hay u!\a relación de correspondencia -tan exacta como es posi~Je-¡ 
entre el trabajo y el salarlo. En la1 medida eh que se trabaja, ;efec" 
tlvamepte, se adquiere el derecho al salario. Iµn tanto que el tr,b'~j~ 

1 : 1 1 ---
.. ~itado por Phi Rodríguez, póg.• 88, 
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no se efectúe, no surge el derecho de cobrarlo. Este carácter con· 
mutatlvo y oneroso del salario es un fiel·reflejo del principio de one· 
rosldad de la relación laboral. · 

Rlva Sanseverlno expresa que la estructura jurídica del salarlo 
sigue siendo Ja equivalente contractual del trabajo. Esto excluye Ja 
pretendida naturaleza alimenticia del salarlo, que no compaginaría 
con la fundamental caracteristica de oneros1dad propia del contrato 
de trabajo. Cita como argumento de derecho positivo a favor de su 
tesis, la necesidad de aprobar leyes especiales que declaren la lnce
debilidad e incmbargabllidad del salario, lo que no sería indispensa· 
ble si el salarlo tuviera, por esencia misma, carácter alimenticio." 

García Martínez, tratadista argentino, considera que en toda re. 
lación de trabajo subordinado, la prestación de servicios es requisito 
fundamental para tener derecho a la retribución consiguiente. Se par· 
te de esta base juridlca: la retribución es debida cuando se presta el 
servicio; si éste cesa, termina también la obligación de pagar aquella.•• 

Pérez Botija afirma que el salarlo se presenta como contrapres
tación del trabajo. En tanto el trabajo no se efectúe, no surge el de
recho a su devengo. Agregando, luego, que este carácter conmutativo 
y oneroso del salario es consecuencia del principio de onerosidad de 
la relación laboral que repulsa la Idea de gratuidad. 

Los salarios no son debidos en tanto que el trabajo no fuere pres
tado, y si en algún caso excepcional, el trabajador tiene derecho a 
recibir un salarlo aun cuando el trabajo no se realice efectivamente, 
habrú que buscar siempre un motivo culposo por parte del empresario 
para que la labor no sea realizada. La causa jurídica de la retribu
ción del trabajo es que aquél sea prestado efectivamente.•• 

Sampay, a su vez, manifiesta que es justicia que el trabajador 
reciba un salarlo como retribución de su trabajo, en la proporción que 
crea un bien útil que. se incorpora al patrimonio del dador del tra
bajo. El salario es, por eso, para el derecho argentino, el precio co
mercial en dinero de un trabajo prestado. Cada uno de los contratan
tes da una parte, da su "suum" contra una parte equivalente del 
"suum" del otro. Resulta evidente que la justicia conmutativa sirve 
de rasero en esta transacción. Es Imposible, por forzosa consecuencia 
comprender como salarlo a la retribución del trabajo no prestado; o 
sea considerar conmutativo el pago exigido al patrono por motivos 
extraconmutatlvos de justicia legal y distributiva.•• 

c) La tercera posición considera que el salario no es la contra
partida, apreciada matemáticamente, del trabajo humano. Esta po
sición pretende explicar el carácter salarial de los pagos hechos al 
trabajador incluso en periodos en que no trabaja. 

•• Citado por Pin Rodríguez". Ob. cit., pág. 88. 
" lbldem. pág. 89. 
" úic. cit. 
" Citado por Pla Rodríguez. Ob, cit., pág. 89. 
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En cuanto a Ja que afirma el estricto carácter conmutativo del 
salarlo, es fácil reconocer el hecho de que existen casos en los que 
el salarlo debe pagarse sin que exista en cambio trabajo, lo que no 
puede explicar esta posición sin romper su lógica, 

La tercera posición, o sea la que nos entrega una concepción am
plia de onerosidad, es la más aceptable por congruente con la real!· 
dad, sin embargo, no nos convence totalmente por considerarla in· 
completa y parcial en su observación. 

d) Como consecuencia de las consideraciones anteriores, por últi· 
mo, exponemos una posición que consideramos más práctica y realista, 
Ja cual no estudia la naturaleza del salario, sino Jos caracteres del 
mismo. Es sostenida por Durand.01 

Este tesis tiene Ja ventaja de reunir los elementos aprovechables 
de las diversas posiciones, sin deformar o forzar la naturaleza espe
cifica del salarlo, por tratar de encajarlo dentro de una categoría 
preexistente. En otras palabras, describe al salarlo utilizando dife
rentes conceptos, sin encuadrarlo en una determinada clasificación 
que podrla resolver ciertos problemas, pero que, por otra parte, plan
tea otros. 

Los caracteres del salarlo son: 
Primero. Es Ja contraprestación debida por el empresario, por el 

trabajo· cumplido por el obrero. El deber del empresario tiene su 
causa en el cumplimiento del trabajo. 

De la relación entre trabajo cumplido y el derecho a cobrar el 
salarlo, se desprende que: El salario pertenece a In esencia del con
trato de trabajo, hasta el punto que no necesita ser expresamente 
pactado para existir. 

También de la mencionada relación entre trabajo y salarlo se 
infiere que las dos obligaciones son lnterdependlentes y Ja lnejecuclón 
del trabajo dispensa, normalmente, al empresario de pagar el salarlo. 

Segundo. El derecho del trabajador a cobrar su salarlo es In
dependiente del éxito de la empresa. El contrato de trabajo no es 
aleatorio; el trabajador no corre el riesgo de la explotación de la 
empresa, el crédito del salario difiere nsl, del provecho del empre
sario o del beneficio del asociado, 

Tercero. El salarlo tiene un carácter preponderantemente alimen
ticio, La realización absorbe, generalmente, Ja actividad del trabaja
dor y no Je (>!!rrnlte desarrollr1· otra ocupación, Esta situación de depen
dencia económJca priva, a menudo, al trabajador de otro medio de 
existencia. El salarlo le es Indispensable para hacer frente a los gas
tos corrientes de su subsistencia: allmentaclón, vivienda, vestido, etc. 
Se puede decir, entonces, que por su afectación, el salarlo presenta 
un carácter alimenticio. 

21 Pnul Durnml. Traitt! .de Droit d11 Travai/. Tomo JI. Librairc Dnlloz. Paris. 
1950. pógs. de la 599 n 60+, 
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1 'Estti no signlfic~ que hay~ identldad
1 ~ntre el s~l~ri9 y l~ pqi:isi.ón 

alimenticia, pues co1110 ya lo analizamos, ;i¡xlsten mµIt1ples d1fe1·e11cms 
~ntre lo~ dos, sin enjbargo, se debe recqi;iocer. el ~iri alimenticio que 
el salarie) persigue y 'que por t¡mto lo car¡icter1za. , ¡ 1 ¡ 

1 Del ~aráctcr alimenticio del salario se derivan '(arias consecuen
pias: To40 trabajador debe obtener por $1.1 trabajo :una 1·emuneración 
~uficlente pura asegqrar su subsistencia y I.u de su (amilia; la acción 
de los a(~reedores del trabajador no debctn. privar a éste de u11a re· 
f.Uneración mínima;; el salario debe ser:pagado a i~tervalos Jd,sufi· 
cien temen te breves como para asegurar: la subsistencia' cotidiana del 
trabajador; se reglamenta la cesión de los salario~ 'para proteger al 
t.rabajador de su propia imprevisión y, p(ir último; µna consec1;1encia 
que con~lderamos de gran importancia, los caracte~es ¡del salario se 
extienden a las indemnizaciones accesoria~ de Ja rem1,me1'ación del tra-
bajo o a(¡uellas que substituyen al salarip. i i : 

: EstJ carácter alimenticio del salario; es menos•marcado en Ja me· 
:dlda en 1 que la re~uneración' es: mayod porque el s~lario n<;, esra 
'entonces, totalmente, afectado a gastos ;4e · subsiste~ela. ¡ , 

i Cuarto. Es el salario un ingreso, ret\dimiento :o! pr~ducto. Carác
;ter que ~dqulere Importancia cuando se: ~uzga al ~alarlp como pbjeto 
fiscal. ¡ • , . : : ; ¡ ! , 

1 1 ' : , '1 ' ' ,I 

!.i. El sa'3rlo minlm' ~ 1 ! j i i ! ' 

1 a) Generalidades. De la ¿senda mi~tna del De~echo del T~abajo 
¡se despilende el fin de otorgarle al hombre una e¡,;ist~ncla deeorosa 
¡en la vl~a social. : , ' ! 1 , , : 1 ' ! i 

1 La~fljación de ~alarios rrtinimos pM la Ley 9~aece a la nece· 
1 sldad d proteger al trabajador dependiente, que' por !regla general, 
!se encu ntra en una' situaciónlde inferioridad económic~ frente! al pa· 
1 trono, ílontra posibles abusos' ele; éste, ~ p. or aseg.· tlrm11e cierta.' ' base 
1 minima de existencia. El salarlo minlm!>! es la in~tituclón que 'señala 
[el nivel, minimo de 'existenci1' abajo de)! cual Ja yida cejaría de CO· 
' rrespon(ler a la dignidad y decoro caraqteristicos tlci la 1 existen~la hu-
mana 1 • 1 • , i · i i 1 'i' 

Lo~1 salarios mínimos no $on un estlrhulo a la pi•od(ictividad~ pues 
no pres .an al trnba o ningún aliciente ~~pecial, nó tienen el carácter 
ele esti ulante; se~alan un monto fijC)j invarla~l~ el Independiente 
del esfuerzo y capucidad productiva del tj:abajador. Dentro de tln mis· 
mo supuesto de trabajo se ei)cuentran ¡ipdivlduos de la más variada 
condición. Aplicarles a ellos, sin discrill)f·nación un mismo molde tipo 
ele salaj'io, creado por el legislador, orí innría una irtcompatibilidad 
con In realidad. Carla país, c~da regló!), tipo ele trabajo e industria, 
determina un salario diferente, sin embargo, en todos los casos la 
dignidad humana será el lin~ero que nos señala al salario 'mínimo 
como ura aspiración. ! : i ; i : i 

El :problema del salario tninimo es de carácter sC)ciológico, poli· 
tlco y ~conómico más que jurídico. La ¡ ponderacióJ1 dq factores rela· 
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tivos como el costo de la vida, la situación de las Industrias y la pe
renne variabilidad de las necesidades humanas, hacen del calculo 
del salarlo mínimo un problema complejo, no obstante, debe buscar
se por todos los medios que el aumento de los salarios mínimos deba 
ser real y efectivo, no exclusivamente nominal, ya ~ue esta discordan
cia es facilmente observable en nuestro medio. 

Por último debemos decir que el salario mínimo es un concepto 
juridico de caracter formal que señala un monto limite, por debajo 
del cual no es licito al empresario pagar como remuneración de un 
trabajo. El contenido del concepto de salarlo mlnlmo puede diferir 
según sea el nivel que se pretenda asegurar: el mínimo vital, o el sa
larlo justo, etc. Pero tal salario mínimo es el que se fija para asegu
rar la subsistencia del trabajador, como el que se establece para ga
rantizar una retribución equitativa. La idea de salario mlnlmo no in
dica cual es su criterio inspirador u orientador; sino que indica un 
limite, restringe en este sentido la libertad convencional de las par
tes, y sólo en ese sentido, porque no Impide la fijación contractual de 
un salario mas alto. 

Esto tiene la importancia de aclarar que cuando un organismo 
tiene la función de fijar un salarlo mínimo, no tiene porqué reducirse 
a fijar el salarlo vital, pudiendo elevar éste hasta llegar al justo, si 
la Ley lo autmiza para ello. El salarlo mlnlmo no es necesariamente 
el vital. Lo anterior sirve también para admitir que el salarlo mlnimo 
vital no es forzosamente el indispensable para llevar una vida mise
rable, pues el nivel de vida que se establezca, por medio del salarlo 
mlnimo, puede y debe ser mas elevado. 

b) Datos históricos. Desde tiempos muy remotos el F8tado se ha 
inmiscuido en la fijación de los salarlos, si bien al principio lo hizo 
para determinar los salarlos maximos, mas tarde, l'ltervlno para fijar 
los minimos. 

Dlocieciano expidió un Edicto estatuyendo los limites máximos que 
podrian pagarse a los trabajadores por concepto de salarios; la vio
lación de estas reglas se castigaba con la pena de muerte, el Edicto 
no llegó a cumplirse debido a su dureza. 

Durante la invasión de los bárbaros, los francos fijaron, por con· 
dueto de una ley visigoda, el precio de la mano de obra, se ignoran 
qué resultados produjo. 

En la Edad Media, en el año de 1351, estalló en Europa una epi
demia de peste negra que produjo una gran cantidad de muertes y la 
consiguiente reducción de la mano de obra, razón por la cual se die· 
taron tasas mliximas para el pago de salarios y asi evitar el alza de 
los mismos. Tal es el caso de Juan el Bueno en Francia, el cual pu. 
blicó una ordenanza fijando el maximo de los salarios. Ordenanzas 
semejantes dictó en la misma mitad del siglo XIV, Eduardo ru de In
glaterra, las cuales fueron ratificadas en 1563 por la reina Isabel. 

Posteriormente legislaron sobre la materia Pedro el Cruel en Fran· 
cla, Enrique VII y Enrique VIlI en Inglaterra. Jorge II promulgó 
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también en la Gran Bretaña, una ley que mantuvo su vigencia hasta 
1824, fijando tope a los salarlos de los sastre~ de Londres y tejedo
res de Spltalfleld. En Alemania, aunque menos, frecuentes, se encuen
tran ejemplos de este tipo de leyes. Asi, por eje91plo, un Edicto en 1531 
y una ordenanza de 1731 que autorizaba a determinados poderes pu
blicos para establecel' el limite máximo de los lsalarlos. 

La Iglesia respecto a este problema, los padres y economistas ca
tólicos se preocuparon por determinar el salario justo que resolviera 
las necesidades del trabajador en relación al \rabajo prestado y con 
base en el ideal de justicia conmutativa, campio de valores iguales. 

El problema se planteó totalmente dlferepte cuando el naciente 
Estado francés, en 1793, por conducto de su ¡Convención, promulgó 
un Edicto propugnando un salario· mlnlmo. 1 

La huelga de Lyon de 1831 y de 1833 perseguia este propósito 
de reivindicación. En 1844 se dirigió una petición al Parlamento, que 
no fue estudiada y al desaparecer la Comisión de Luxemburgo se 
cerraron los intentos para la fijación del salario minimo. 

Tanto Individualismo; como liberalismo se bpusleron, como es na
tural, a la reglamentación del salarlo minlmo. !Afirmaban que el sala· 
rlo en su monto responde a las leyes económicas de carácter natural, 
que no son susceptibles de modificar por dlspo$iclones legales; su fija
ción resulta artificial y no se ajusta a la realidad fatal de la economla. 

Otras argumentaciones contrarias al sal~rio mlnlmo afirmaron 
que éste no hace distingo 'entre el capaz y ded\cado, y el que no lo es, 
trayendo como consecuencia el desaliento, abllndono de la Iniciativa 
y merma de la productividad. 1 

Además, añaden los opositores, que el ~arlo minimo se trans
forma en máximo estancando el progreso del 1 trabajador y como re
percute en el costo del producto, perjudica ~ consumidor, e incluso 
en la misma forma al beneficiar!<>. 1 

Entre los años de 1890 a 1912 se crea en los paises del Continente 
Australiano un régimen de salarlos minlmos. Fue en Australia y Nue
va Zelandla donde, por vez primera en la épo~a presente, se crearon 
autoridades y procedimientos para la fijación de salarios. Esa legls· 
!ación fue modelo de la Legislación del Trabajo del Estado de Yucatán 
que dictó Salvador Alvarado. Ningún otro pueblo legisló sobre los 
salarlos mínimos antes de la determinación i de la Primera Guerra 
Mundial. 1 

Después de la terminación de la Primera puerra Mundial, el mo
vimiento que propugna por la unlversalizació~ del salario mlnimo ad-
quiere mayor Intensidad. 1 

El Tratado de Versalles tuvo, entre otros¡objetivos, la fijación de 
un salarlo minimo. La Conferencia no se atrevió, sin embargo, a ins
cribir la cuestión en el orden del dia. No fiie sino hasta el añ<> de 
1928 un proyecto de convención y una recorhendación fueron apro
bados para la Organización Internacional del ri"rabajo. 
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En la conferencia del trabajo de los Estados d Am2ric¡i em
bros de la Org*nización Internacional del Trabajo, euhid~s 1 en an
tiago, de Chile en 1936, se aprobó una resolución r lativa· al sa ario 
mlnimo. ¡, • · 1 1 ! 

En el artíc(llo So. de la Carta Internacional de Gatanti~s S cila
les adoptada por la IX Conferencia Internacional re ida en: Bo otá 
en 1948 se refü)~e al salario minlmo. ' . 1 ! ' ¡ 

La primeral parte del articulo 23 de la' Declaración 1 Univers . de 
los Derechos de¡ Hombre adoptada por la Asamblei General de las 
Naciones Unida~'reunida en Paris en alciembre de 1 48!consagra los 
siguientes principios: "Todo individuo tiene derecho a un!niveI:de ida 
suficiente para ?Segurar su salud, su bkmestar y e~Ide im !ainm , y 
particU. la1'!1J!mte ¡. S. U alimentación, Ves~ido y. Viviend , m. edl .. «C a.me tos y los 8erv1C1os s9ciales necesarios". ! 1 , ! 

Todos estos: antecedentes nos permiten afirmm· qu~ la ~rác ica 
del salario minimo se ha gene1•aJlzado µn todo el mu do, 11 ' 1 

e) Antecedentes hlstórlcós en el Derecho MexJ o., Los hom • 
dantes militares ~ gobemadores de la Revolución constitucionajista fi. 
jaron, .. en diversa~. ocasiones, el salario .. in. ínim:.o que de~·a f.agarse. ' 

La Ley de Cándido Aguilar de 19!de octubre de 9111 f~ella ri
mera que fijó el¡ salarlo minlmo que debla pagars~ n el Est~do de 
Veracruz. ! 1 : ! ' 1 

El articulo ~o. transitorio del decreto , de 20 db diciembre de 
1915 de Manuel •Aguirre Berlanga fijó en un peso f' ei~tlcinco e n
tnvos el salario nlinimo. Para' el camP<>. el .sala. rio s ria de sese ta 
centavos, unido a otras prestaciones. · · ! ' ! 

El! proyecto ~e Ley sobre 'Contrato de Trabajo el 112 'd~ ab U 
de 1915 cuyo prltjcipnl redactor fue el Lic. Rafael Zu1rah Caq¡pm '. 
ny, en su articulo :33 implantaba el sala1•io minimo, ord najldo. la ere L 
ción de un organismo federal, que tomando en conside ·ación 1 1a~ co " dicione~ de la producción y el costo de! la vida en ca a región 1 de a 
Repúbllc. a, fijara, anualmente, el que debiera :.pagarse n cada. tegl n 
y cada industria. i • · · I i ¡ · 

LalLey del Tj·abajo de 11 de diciembre de 1915 d 1 general S • 
vador J\lvarado e11 sus artículos 84 y 85 ~e refieren al salaÍio mfriim . 

Po1
1 

lo que se: ve en este terreno, cqmo en genera~e!j Ia' l~gisl • 
ción obrera, correspondió iniciar el movimiento de reivi di~ació9 y e 
progreso a los h01~1bres que militaban al lado de Venu tlano Ca!'l'a -
za, a los comandantes militares y gobernadores de la Re oltlclón ~on • 
titucionalista. Descle entonces se conservó el principio el ~alario m • 
nimo, que había do quedar en el articulo 123, fracción W¡ , ~e la Con . 
tlución de 1917, c~yo concepto fue reproducido en el rti~ulo !)9 d : 
la Ley FedernJ del Trabajo. 1 , 1 

d) Régimen l~gal del salario mínimo. Con anterior dad a st1 m 
dificación, la fracción VI del articulo 123 I constlucional, rescribia qu 
el sala1fo minimo ~ebia de ser suficiente, atendiendo lj8 nf cef i~ade 
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normales de~la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, 
considerándolo como jefe de familia. · .· · . 

La fracCión VI del articulo 123 textualmente establecía: 
' "El salarlo minimo que deberá disfrutar el trabajador, 8erá el 

que se considere suficiente, atendiendo a las condiciones de cada re
gión, para satisfacer las necesidades normales de la vida del obrero, 
su educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de 
familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o minera los tra
bajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades ... " 
· Esta redacción era reproducida en el artículo 99 de la Ley Fe
deral del Tl·abajo. 

En noviembre de 1962 fueron reformadas algunas fracciones del 
artículo 123 de la Constiución, entre las cuales resultó modificada la 
fracción VI del mencionado artículo, trayendo esto como consecuen
cia diversos cambios en la materia relativa a salarlos mínimos. En 
efecto, la nueva fracción VI establece: 

"VI. los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores 
serán gen~rales o profesionales. Los primeros regirán en una o en 
varias zonas económicas; los segundos se aplicarán en ramas deter" 
minadas <le la industria o del comercio o en profesiones, oficios o 
trabajos iispeciales." 

"Los :salarios mínimos generales deberán ser suficientes para sa
tisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden 
matel'lal, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria 
de los hiios. Los sala1·ios mínimos profesionales se fijarán conside
rando, además, las condiciones de las distintas actividades industria
les y corrierciales." 

"Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo 
adecuado a sus necesidades." 

"Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Regionales, in
tegradas con representantes de los trabajadores, de los patronos y del 
Gobierno y serán sometidos para su aprobación a una Comisión Na
cional, cjue se integrará en la misma forma prevista para las Comi
siones Regionales-." 

El 31 de diciembre de 1962 se publicaron las consiguientes re
formas a la Ley Federal del Trabajo, en las cuales se da forma a 
una nueva reglamentación sobre el salarlo mínimo, los artículos con
ducentes son: Arts. 99 a 100-F, 401-A a 401-1, 414 a 428-H. 

Las reformas consignadas vienen a constituir un nuevo enfoca
miento respecto al salarlo mínimo que, por las consecuencias que pue
de acru'rear, es conveniente analizarlo debidamente, porque la reso
nancia de esta institución no se limlta al campo del Derecho Labo
ral; sino que también se dejará sentir en la dimensión económica de 
nuestro pals. 

Hasta antes de la reforma nuestra legislación había dividido el 
concepto de salarlo en dos clases, a saber: el salario mlnlmo llamado 
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vital, y el salarlo remunerador. Se entendla por el primero la remu
neración minlma que debla corresponder al trabajador; la que se con
siderara sUflclente, atendiendo las condiciones de cada reglón, para 
satisfacer las nec::sldades normales de la vida del obrero, su edu~ 
caclón y &'US placeres honestos, considerándolo como jefe de familia, 
según lo expresaba la fracción VI del articulo 123 constitucional. Por 
salario remunerador la Ley ha entendido el que se fija tomando en 
cuenta el puesto, la jornada, la calidad del trabajo y la eficiencia en 
general del trabajador. 

Ahora bien, a partir de las reformas consignadas en el Decreto 
de fecha 20 de noviembre de 1962, los salarlos mlnlmos pueden ser 
generales o profesionales, correspondiendo los primeros a los traba
jadores no calificados, dichos salarlos no son ninguna novedad en 
nuestro medio legislativo, ni en el socio-económico; pero los segun
dos, o sean los profesionales, que habrán de aplicarse "a una rama 
determinada de la Industria o del comercio", o bien, "para profesio
nes, oficios o trabajos especiales dentro de una o varias zonas eco-· 
nómicas", siendo la implantación de estos salarios mlnimos profesio
nales verdaderamente novedosa en nuestro medio legislativo y cuyas 
consecuencias aún no se pueden aquilatar. 

En cuanto a lo que se refiere a los salarlos mlnimos generales, 
las reformas del 20 de noviembre de 1962 han venido a morllflcarlos 
estructuralmente, ya que del concepto anteriormente transcrito se ha 
saltado a un nuevo texto, comprendido en el artículo 99 de la Ley 
Federal del Trabajo, que establece como salarlo mínimo el que re
sulte suficiente "para satisfacer las necesidades normales de un jefe 
de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a 
la educación obligatoria de los hijos". 

En forma más técnica y precisa, el nuevo concepto hace a un lado 
un aspecto del antiguo texto que se refería a "la educación y place
res honestos del trabajador'', por una nueva redacción, encajando los 
mencionados términos en la frase "necesidades normales del jefe de 
familia, en el orden material, social y cultural". En cambio no parece 
correcta, al decir de Carlos Colín'ª: "la inclusión del último concepto 
que se refiere a uno de los ingredientes para fijar el salario mínimo 
y que lo hace consistir en la necesidad que tiene el trabajador de 
"proveer a la ducación obligatoria d los hijos", ya que resulta anti
tético del contenido del ar1liculo 3o. de nuestra Constitución, que es· 
tablece como carga propia del Estado, impartir la educación gratuita 
a todos los ciudadanos, en cuya virtud no debe tomarse en cuenta 
este aspecto de obligación para el trabajador de otorgar educación 
a sus hijos puesto que por mandato constitucional, se encuentra de
legada tal obligación en el Estado". 

No es del todo válida la objeción hecha por el autor citado, por
que si bien es cierto que Ja educación obligatoria, o sea la enseñanza 

•• Revista /lfericana del Trabajo. Núm. 2, tomo XII, 6a, época. Abril, mayo, 
junio. 1965. pág. 78. 
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vi~, y el salario remunerador. Se entendía ~r el prim.e~o ~~ r~mu-
1

1 

neración mínima que debía corresponder a1 tra)>ajador; la <iu~T se pon
siaerara suficiente, atendiendo las condiciones de cada re.giQp, para 
~tisf acer las necesidades normales de la vida del obrero, 1 ~u edu..; 
c~ción y sus placeres honestos, considerándolo1

, como jefe de:, tanülia, 
seg(m lo expresaba la fracción VI del artículo 123 constitucional. Por 
salario remunerador la Ley ha entendido el que se fija to~ndo en 
c4enta el puesto, ~a jornada, la calidad del trabajo y la eficiiTtcia en 
general del trabaJador. : ¡ 

i, i Ahora bien, a partir de las reformas con~ignadas en el 
1

1pecreto 
de fecha 20 de noviembre de 1962, los salarias mínimos puEKfen' ser 
g~n~rales o profesionales, correspondiendo los ! primeros a, loa traba
ja~ores no calificados, dichos salarios no son ninguna riove

1

da<t en 
n~e~tro medio legislativo, ni en el socio-económico; pero ·. foi' ~, segun
dos, 1 o sean los profesionales, que habrán de aplicarse "a; u rama 
determinada de la industria o del comercio", o bien, "para of~sio
ne~, !. oficios o trabajos especiales dentro de una o varias zo* s eco
nómicas", siendo la implantación de estos salarios mínimos Pfofesio
nales verdaderamente novedosa en nuestro medio legislativo ~. cuyas 
cohsecuencias aún no se pueden aquilatar. 1. • 1

1 

¡ ' 
'¡ ':En cuanto a lo que se refiere a los salarios mínimos, ge~erales, 

las reformas del 20 de noviembre de 1962 han•, venido a modificarlos 
estructuralmente, ya que del concepto anteriormente transcritb se ha 
sali&do a un nuevo texto, comprendido en el ~rtículo 99 ',de'¡ \la Ley 
Federal del Trabajo, que establece como salario mínimo el 1"1ue. re-
&Ulte suficiente "para satisfacer las necesidades normales de i ftn jefe 
de\ familia en el orden material, social y cultural, y para. pr9ve~r a 
la 1

1
e4ucación obligatoria de los hijos". : ' 1, 1

1 

• 

1 ~n forma más técnica y precisa, el nuevo concepto hace a '1\tn lado 
un, aspecto del antiguo texto que se refería a '~la educación ~ place
res honestos del trabajador", por una nueva redacción, encaj~rtdo los 
men~ionados términos en la frase "necesidades. normales del: ~efe de 
tarrilia, en el orden material, social y cultural".¡ En cambio: no ¡par:ece 
correcta, al decir de Carlos Colín2ª: "la inclusión del último concepto 
qu~ $e refiere a uno de los ingredientes para fijar el salar;o lhínimo 
y que lo hace consistir en la necesidad que tiene el trabajatlor, de 
"proveer a la ducación obligatoria d los hijos"; ya que resul¡' anti
tét~. co del contenido del artículo 3o. de nuestra:. Constitución, ', ue 1es-
tablece como carga propia del Estado, impartir;la educación · atuita 
a todos los ciudadanos, en cuya virtud no deoe tomarse en ¡ . uehta 
este ª. specto de obligación para el trabajador 'd. e otorgar ·•.ed~cación 
a sus hijos puesto que por mandato constitucional, se encuen ra de-
legada tal obligación en el Estado". · : :. 

1

! No es del todo válida la objeción hecha por el autor citad~, ~r-
que si bien es cierto que la educación obligatoria, o sea la enseñanza 

·, '·'1 ' 
' ' :.1 1, 

!, 2s. Revista Mexicana del Trabajo. Núm. 2, tomo XII, 6a. época. Abril, mayo, 
junio. 1965. pág. 78. ' 1 \ ! 

38 ¡\, ' 

! 1 

11 



: ! 1 

1 ' 1 

i ' ; '1 

'$:biliaria, ~a d~ ser gratul únicamente cuando la imparte el ~-
1! d ,1 debem s reConocer que aún no está totalmente satlstecha P<¡r el 
1. bierpo d cha 

1
o.b ligación nstitucional, por lo que el obrero, en. PJ.U-

, 1 c . as. ocasio es, 'Se ve en la ecesidad de enviar a sus hijos a, escu~las 
IP . icuJare~ de )>aga. Por o ro lado, a pesar del esfuerzo estala] !por 
lé ~regar lfüro~ ·.ele texto, pr ibir cuotas escolares, etc., todavía ~ebe 
¡d J. efe de f~. miha. sufragar uchos otros gastos por concepto. de. ma
lo ial escol'lr irldispensable ra la educación primaria. Por el OOn. 

~ río, el le~· sl~dor se qued • corto al considerar en el cálculo ~del 
8$ 'únic m~te la educ Ión Primaria, excluyendo e ignoral)do 
d0. ulter ores de prepara ión, PUes si bien es cierto que el envjar ¡. lps hijos :v¡ pu~ilos menores de 15 afios a adquirir la educación Prl· 

~
ria ele~ta11 ~s un deber onstitucional, también es cierto que lje. 

. ser reconocida y apoyada legalmente la aspiración del obrero (le 
.. ª. o garle a sps li. ijos la Posibi idad de adquirir una sóJida prepa• rac.i º. n 
· ;· urru o el l'OnoClm.iento de na técnica. profesión u oficio, cuyo fiila-
' d e ,estudi<js, 1*neralmente, van más allá de la educación Primaiia 
,o llg¡¡torla. !1fn ~mbargo, el 1 islador al hablar de que el salario 1'J.l· 
:n 1'11> debe ser su!iciente "par satlstacer las necesidades normales'i¡e 
;u ' efe de fafnillO. en el orde material, social y CUiturai.. ·"• ""'11· 
)J e dló Osa "1':1udable ambició de cultura. Resultando que al hahll¡r 
d ' 'la ie<jucación iobllgatoria d los hijos", lo <mico que deseó hae<¡r 
fu 'ubrayar }' P1""isar unan cesidad elemental que no debe ser OJ. 

¡ ~ ',} "o~ laj c~~isiones ene rgadas de hacer el cálculo del •alar!f 

. i ! i ' e . criticaba a: la derogad legislación sobre salarlo minlmo n!sf 
me t , a q~e J~! fij~ción de éste por municipios Jo dejaba sometido · ~ 
:JO.¡¡v iV!'nes d la política; que .icha fijación por municipios era, JlOCO 
ltec. 1 a 'po)- no. ton\ar en cuent que no coincide la división POlltiCO 

' jde . a :Repú .. bU~f con sus necesi ades económicas; también se Je criti. ~ 
,c0 0 poi· prodycir !COmnetencia ntre los Estados, sobre todo, en sus 
µju ' i .iplos limltrof es al fijar el aJario minimo. Salvando todas estas 
f'1!,n .u as, la mlev~; legis)ación sta.bl~ce el sefialami~nto del. "!lario! 

.1 1 o genera( por. regiones e onomicas y no por circunscripciones• 
' ólí~. i as . como t h~cía antes. • 

¡. •. i: º. s 
1

saiario mi. n

1 

irnos genere les serán, según Ja nueva re~Jamen~. 
aCi , n para un o varias zonas económicas. oue PUeden extenderse 
' µ¡'a, dos o m s e~tldades fed ratlvas. Regirán para todos los tra. 
'aj ' res de la ZOJ11l, o zonas onsideradas, independientemente de 

I' S · as dO la nd1J$tria, del co ercio. nrofesiones, oficios o trabajos ~ J/e , i les. Arti ulo~ 100 y 100- de la Ley Federal del Trabajo. · 
! i . r lo gue e nifiere a los s !arios mlnimos profesionales, dicen 

1 's' e~· rmas co entadas, que s fijarán considerando, además, las 
• .. c ,nd ci ne.s d. e la~ disti.n tas activi ades industriales y comerciales; q. ue 
s 'rá ar¡i una rama determina a de la industria o del comercio o 
p ,ra lp of~~ioryes,I oficios o .t~abajo especiales, dent~o de una o varias 
z. na~ e wionuca.j; q~e regll'an pa a todos los lraba¡adores de la rama 
d ; Ja1, 1 dust~ia 9 det comercio, p of esiones, oficios o trabajos espe. . i 1 
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ciales. Es en esta forma como el !egislador introdujo, por vez primera 
en México, el concepto de salarios mínimos profesionales. 

· .· Los salarios mínimos profesionales son, entonces, aquellos que 
guardan directa dependencia con la aptitud o formación profesional 
del obrero. Además entran en su determinación otros factores ajenos 
al trabajador, como son las condiciones de las distintas actividades 
industriales y comerciales en que se labore. · 

Ante esta nueva institución, los autores de Derecho Laboral, han 
empezado a realizar análisis de la misma; investigaciones que empie
zan a dar frutos, así Carlos Colínw, afirma que entre las ventajas que 
ofrecen los salarios mínimos profesionales, están las siguientes: 

la. Son estos salarios un elemento de estímulo para que el obre
ro se capacite profesionalmente, ya que por el solo hecho de esta 
capacitación se le garantiza un salario, sobre el cual después, en los 
contratos colectivos posteriores, puede obtener una mejora. 

2a. Los mínimos profesionales para unas cuantas categorías cons
tituyen la garantía inicial de discusión futura, en que la. parte más 
débil sabe de antemano que puede obtener más, y la más fuerte, que 
nunca dará menos. 

3a. La función de protección sindical . queda garantizada al dis
cutirse los contratos colectivos, porque siempre se tendrá como base 
el salario mínimo profesional previamente fijado. 

4a. Evitan la excesiva proliferación de categorías profesionales 
a que se llega en un contrato colectivo, con la libre. discusión a partir 
del mínimo general. 

5a. No es objeción la dificultad técnica de fijar, a priori, los 
salarios mínimos profesionales; si el mínimo general se puede calcu
lar, los mínimos profesionales no presentarán mayores problemas. 

Tampoco se han dejado esperar las críticas respecto a la regla
mentación que hace la Ley Federal del Trabajo de este nuevo tipo 
de salarios. Carlos Colín nos indica las siguientes:ªº 

"Pasando al estudio de otro aspecto, debemos mencionar que en 
el mismo articulo 100-F se establecen determinados oficios, que a 
juicio del legislador deben ser objeto de protección especial e inme
diata, señalando entre ellos los trabajos que se desarrollan en hote
les, restaurantes, bares y otros establecimientos análogos; pero en su 
redacción no toma en cuenta el concepto a que se refiere el articulo 
129 de la Ley Federal del Trabajo, que establece una distinción entre 
los trabajadores que prestan sus servicios en restaurantes, hoteles y 
hospitales, cuando éstos tengan el carácter de 'establecimientos co
merciales'.'' 

120 Revista Mexicana del Trabair>. Núm. 2, tomo XII, 6a. época. Abril, mayo, 
jµnio. 1965. p1ig. 77. 

ao Revista Mexicana del Trabajo. Núm. 2, tomo XII, 6a. época. Abril, mayo, 
junio. 1965. págs. 81 y 82. 
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.::: "Debe aclararse que la obscuridad del texto que se señala trae 
aparejapo entre otros problemas que se pretenda aplicar el salario mí
nimo que .se fije en los restaurantes, a los que e:xi&ten en los sanato
riós, en 'instituciones benéficas, quienes no pod.rían quedar exceptuados 
dada la incorrecta generalización del te:xto que se comenta." 
·. Igualmente; continúa diciéndonos Carlos Colín N., es absurdo 

que· se haya incluido en· los salario mínimos profesionales el salario 
de los aprendices, puesto que el· aprendiz no va a ejercitar una profe
sión o a desempeñar un oficio o trabajo especial; sino antes al. con
trario va a recibir la enseñanza en un arte u oficio; de esto se infiere 
que la Comisión al estudiar el salario mínimo que debe corresponder 
a esta categoría de trabajadores carecerá de elementos técnicos que 
le permitan justipreciar al tr'lbajo del aprendiz, para poder implantar 
un salario mínimo profesional. 

Respecto al trabajo doméstico, Carlos Colín N., hace parecida 
critica. Afirma que dichas labores no pueden considerarse como ofi
cios o profesiones, pues sus salarios se pactan, generalmente, no por 
el volumen y la importancia del trabajo, sino por la categoría de la 
casa o residencia en donde se trabaja, influyendo la importancia que. 
en lo económico se le atribuya a la colonia o zona residencial en donde 
se presta el servicio. Por lo cual, para evitar el abuso de los patronos, 
la Comisión se. vería en la necesidad de fijar un salario mínimo ge
neral, pues no seria técnico reglamentar el trabajo de los domésticos 
de acuerdo con las características de la habitación o residencias en 
que se prestaran los servicios, ya que esto, en opinión de Colín N., 
rompería el principio de la igualdad del salario mínimo. 

Algunos otros tratadistas sostienen que solamente en países co
mo Nueva Zelandia y Australia, en donde no e:xiste el llamado dere
cho de huelga para los trabajadores, ni el lock out para los patronos, 
se compensa tal situación con el establecimiento del salario mínimo 
industrial, equivalente del profesional. Ya que al no poderse mejorar 
a través de huelgas el salario mínimo vital, era necesario fijar el 
salario mínimo industrial. 

Por otro lado, nuestra Ley dispone que los salarios mínimos pro
fesionales regirán para todos los trabajadores de la rama de la in
dustria o del comercio. de la profesión. oficio o trabajo especial con
siderado dentro de ca.da zona económica. De esto se desprende que 
no habrá salarios mínimos aplicables a toda la Repüblica, sino que 
dentro de cada región económica se fijarán estos salarios mínimos. 
Además ·no habrá Ja necesidad de señalar este tipo de salarios, según 
el articulo 100-F, interpretado a contrario-sensu, cuando exista al
gün otro procedimiento Jegal para su fijación y cuando existan con
tratos colectivos dentro de la zona respectiva, aplicables a la mayoría 
de los trabajadores de determinadas profesiones u oficios. "El pri
mer caso lo podríamos encontrar tratándose de los empleados de las 
instituciones de crédito, puesto que su reglamento especial ·regula su 
actividad y en el mismo se contienen las bases para fijar el salario 
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CAPITULOIIl 

LA: PB.OrECCJION AL SALARIO 

1. Generalidades 

La finalidad primera del Derecho del Trabajo es proteger la vida 
Y .. la salud del trabajador y asegurarle un nivel decoroso de vida. Esta 
finalidad se puede dividir en dos grandes apartados: el primero for
mado por las reglas que defienden la vida y la salud de los trabaja
dores; está integrado por los principios de la jornada máxima, de los 
dias de descanso, vacaciones; normas protectoras de las mujeres y de 
los menores; normas de salubridad e higiene, prevención de accidentes 
y enfermedades, etc. El segundo apartado se integra con las normas 
que proporcionan al trabajador una posición decorosa en la vida social; 
son las disposiciones que sirven para fijar y proteger el salario. 

Nos corresponde abordar, ahora, el tema referente a las normas 
que integran el segundo apartado apuntado, o sea el estudio de las 
diversas medidas legales tendientes a asegurar el pago efectivo e in
tegral del salario y a garantizarlo contra los diversos y múltiples 
riesgos que lo amenazan. 

Debe hacerse notar que éste es un tema en que están de acuerdo 
todos los autores y todas las corrientes doctrinarias: nadie discute la 
legitimidad de esas medidas de protección. 

Tan es así que aún antes del surgimiento del Derecho Laboral, 
como disciplina autónoma, ya existían algunas normas tendientes a 
hacer efectiva esa protección. En este sentido muchos códigos tradi· 
cionales contienen disposiciones protectoras del salario. 

¿Cómo se fundamenta y justifica esa protección? 
En primer término, se invoca el carácter alimenticio del sala

rio. Considerando que el fin que persigue el trabajador al obtener 
un salario, es el asegurar su propia manutención y la de su familia; 
asi como el hecho indudable de ser el salario, por regla general, el 
único ingreso de los trabajadores, resulta que éste les es necesario 
para vivir, de aquí que tenga un carácter eminentemente alimenticio. 
Ahora bien, las necesidades del hombre, no pueden aplazarse a riesgo 
de que perezca, y siendo la función que ordinariamente cumple el sala
rio, de ser para el obrero y. su familia el único medio para satisfacer 
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s~s necesidades:1 más elementales, determinaron que la legislación re
gulara Ja protección del salario, para asegurarle a1 trabajador, en lo 
p'.osible, la pcrci~pción correcta y debida de la remuneración en el 
día de pago. ·. 

1

¡ En segundo término, se considera que está en juego una sen
c~lla y clara c~estión de justicia. Si se ha pactado un salario y el 
trabajador ha cumplido su obligación, tiene un legítimo e innega
b~e derecho a percibir el salario correspondiente. Como dice Bender: 
"si la más imperiosa de las necesidades física~ es la de comer, la más 
iipperiosa de Jas necesidades morales es la de justicia. La legislación 
satisfaría a ambas simultáneamente, asegurando el pago del salario 
pt·ometido" .ª~ 

1

, En tercer término, se piensa que la protección del salario es un 
d~ber del legislador relativamente fácil de cumplir. Si resulta düícil 
determinar, a veces, el monto del salario, es, en cambi,o mucho más 
sencillo procurar que el salario, tal como se ha pactado, vaya, ínte
g~·amente de las. manos del ~mpleador a las del trabajador para que 
é~te pueda disponer del mismo como le plazca. Sería imperdonable 
q1¡1e el legislador' se despreocupara del cumplimiento de una función 
r~lativamente fácil en comparación con la importancia y trascenden
cia que posee. 1

1 

11 El· Derecho Mexicano se encuentra en lugar prominente, en cuan
tQ a normas protectoras del salario, entre las legislaciones de Europa 
y 1 América. No obstante la protección al salario es un capítulo in .. 
concluso, esto np es sino una correspondencia dP. caracteres con el 
estatuto del que•, forma parte, ya que, como lo ar'irmamos en la in· 
trpducción de esta tesis, siguiendo las ideas del maestro Mario de la 
cyeva, el Derecho del Trabajo es un derecho inconcluso. En el pre
se,-ite el Derecho1

1 

Laboral es la protección mínima que asegura eJ Es· 
tado al trabajadpr. Pausadamente han ido brotando las medidas de 
protección al tral>ajo: La joirnada máxima, el salario mínimo, la pro
tefción a mujeres y menores, el descanso semanal, el seguro social, 
etc. Pero la lista aún no se concluye: las instituciones nacidas hasta 
la 11actualidad la legislación las llenó de un contenido mínimo; esas for
mas deben llenarse con nuevos contenidos, por lo que es misión de 
las fuentes formales del Derecho del Trabajo lograr que esos conte
nidos crezcan cotitinuamente, según los cambios sociales-económicos, 
la~ necesidades d~ los trabajadores y la situación de las empresas. 

1. La mencionada naturaleza inconclusa del Derecho del Trabajo en 
el bapítulo de la l>rotección al salario, se hace más patente que nunca, 
ap~rtado jurídicQ en el cual se verifica que, por el cambio de las cir
cupstancias soci8'es-econón:iicas, han aparec:ido nuevos peligros y ries
go~, los que, a menudo, evitan que el salario llegue a manos del tra
ba~ador. 

1 a2 Citado por PI.a Rodríguez. Op. cit., pág. 531. 
1 
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"Las garantías substantivas se refieren a dos objetos esenciales: 
justicia de la remuneración en relación con la aportación del traba
jador y suficiencia para su vida. Para garantizar ambas se establece 
legalmente un régimen de salarios mínimos." 

Legalidad: "Es ilegal todo salario inferior al establecido por el 
Estado, por la contratación colectiva o en los reglamentos de régimen 
interior". 

Conmutatividad: "El salario ha de equivaler a la prestación del 
productor, debe ser justo". 

Remuneratividad: "El salario remunera al trabajo, único· medio 
de vida del trabajador, por ello debe ser suficiente". 

En cuanto a las garantías adjetivas pueden distinguirse los si
guientes tipos: 

lo. Frente al Sindicato. En México la módica contribución sin
dical no ha suscitado todavía que se dicten medidas a este respecto. 

2o. Frente al Estado. En este renglón, Pérez Botija afirma que 
es clásica la exención de los salarios mínimos, también la desgrava
ción otorgada, en algunos países, a los jefes de familias numerosas. 

3o. Frente al empresario. 
4o. Frente a acreedores del trabajador o de su familia. 
5o. Frente a acreedores del empresario,8' 
Apuntamos la anterior clasüicación porque es interesante la di

visión que hace de las garantías separándolas en substantivas y adje
tivas; asimismo porque hace notar que frente al sindicato y frente al 
Estado son necesarias medidas de protección para el salario. Estos 
aspectos la distinguen de la clasificación tradicional y los dos son de 
gran importancia ya que no son ociosos; sino que enriquecen, con 
nuevas perspectivas, el estudio del tema, haciendo notar facetas poco 
exploradas. .·. . 

En seguida hacemos un estudio detallado de las medidas de pro
tección al salario, siguiendo para ello elementos combinados de las 
clasificaciones señaladas. 

3. Protección del salario contra abusos del patrono 

Es indudablemente la protección frente al patrono lo que motiva 
mayor número de problemas y ha dado origen a una lista más nu
trida y extensa de medidas. Es comprensible que procediendo el sa
lario del propio empleador, sea él quien tenga mayores oportunida
des y probabilidades de atentar .contra el salario, y por eso mismo, 
sea contra él contra quien deba prbtegérsele de una manera más com
pleta y minuciosa. 

La lista de medidas en este apartado, por lo tanto, es larga: El 
salario mínimo, el principio de igualdad de salario; la obligación de 

84 G. Bayón Chacón-E. Pérez Botija. Op. cit., págs. 420 y 430. 
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pagar el salario cuando se vea impedido de trabajar el obrero por 
·culpa del patrono; la obligación de pagar el salario en efectivo y las 
consiguientes prohibiciones de pagarlo en especie y establecer tiendas 
de raya; las disposiciones sobre el lugar y la época de pago; las prohi· 
biciones de imponer multas, efectuar descuentos o celebrar compensa
ciones; la prohibición de reducir el salario de los trabajadores y la 
prohibición de hacer colectas en los centros de trabajo. 

a) El salario mínimo 

Ya hemos estudiado el salario mínimo, su evolución histórica y 
su régimen legal en nuestro derecho, haremos en este apartado úni
camente la exposición relativa al mismo, exclusivamente visto como 
una medida de protección. · 

Se ha dicho, con razón, que el '.Derecho del Trabajo podria cons
truirse sobre la idea del salario mlnimo, puesto que su principal fin 
es el de asegurarle al trabajador una existencia humanamente digna, 
siendo precisamente éste el objetivo del salario mínimo. Esta coinci
dencia convierte al salario mínimo 'en una medida de protección bá· 
sica y esencial. 

Su aceptación y justificación, sin embargo, no han sido fáciles. 
El individualismo y liberalismd no aceptaban la fijación de sa

larios mínimos porque iba en contra! de sus principios básicos y cons
titutivos. El salario mínimo implicaba la intervención del Estado en 
el régimen económico de los contratos, lo que contradice la libertad 
y la autonomía de la voluntad; además, la economía debe desenvol
verse dentro del libre juego de sus leyes, por lo que, afirmaba la 
mencionada escuela, los salarios y ~u monto deben establecerse de 
acuerdo con las leyes de la oferta y la demandl:\. 

La respuesta no se dejó esperar ~e parte de diferentes tendencias. 
Naturalmente que el socialismo, primitivo, llamado por Marx y 

Engels socialismo utópico, y que tuvQ gran influencia en la evolución 
del Derecho del Trabajo, se inclinó e~ favor del salario mínimo. Aun
que su principal error consistió en pensar que se podría convencer a 
la burguesía de que realizara esta reforma voluntariamente. 

Una de las reacciones más favorables a la posición del salario 
mínimo, fue la tomada por la Iglesia por conducto del Papa León XIIl 
en la encíclica Rerum Novarum; en .la cual se afirma que todo ser 
humano tiene el derecho de existir; que la gran masa de la pobla
ción tiene como ingreso único su energía de trabajo, en tal virtud 
el salario debe ser tal que permita al hombre por medio de su tra
bajo cubrir las necesidades que como. persona le corresponden. 

Las diversas escuelas socialistas lucharon por . el establecimiento 
del salario mínimo. La teoría de la plusvalía afirmó que en todo ré
gimen de propiedad privada, el trabajador que presta un servicio 
subordinado a cambio de un salario es explotado por el patrono, pues 
consistiendo el valor de cambio de mercancías en la cantidad de tra
bajo incorporado en ellas, el obrero proporciona al empresario, siem-
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protege al trabajador de una manera abstarcta, independientemente 
de sus cualidades personales, lo que le infunde al Derecho del Trabajo 
un sentido de igualdad, de uniformidad y, por lo mismo, de universa~ 
lidad; ya que a través del mencionado principio se trata de impartir 
igual protección y trato a todos los trabajadores. 

El principio lo enuncia la Constitución en su artículo 123, frac
cción VII, en los siguientes términos: 

"Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener 
en cuenta sexo ni nacionalidad;" 

El artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo expresa: 
"Serán condiciones nulas, y no obligarán a los contratantes, aun

que se expresen en el contrato: ... "V": Las que establezcan por con
sideración a edad, sexo o nacionalidad, un salario menor que el que 
se pague a otro trabajador en la misma negociación por trabajo de 
igual eficiencia, en la misma clase de trabajo o en igual jornada;" 

El artículo 86 de la misma Ley completó así el precepto cons
titucional: 

"Para fijar el importe del salario en cada clase de trabajo, se 
tendrán en cuenta la cantidad y calidad del mismo, entendiéndose que 
para trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y. condiciones de 
eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual, compren
diendo en este tanto los pagos hechos por cuota diaria, como las gra
tificaciones, percepciones, habitación y cualquiera otra cantidad que 
sea entregada a un trabajador a cambio de su labor ordinaria; sin 
que se puedan establecer diferencias por consideración a edad, sexo 
o nacionalidad." 

La aplicación del principio: a trabajo igual salario igual, plantea 
varios problemas: 

Uno substantivo que consiste en investigar qué es trabajo igual. 
Otro procesal que consiste en averiguar a quién le corresponde la car
ga de la prueba. Además de otras cuestiones derivadas. 

En cuanto al problema substantivo o sea el de establecer el con
cepto de igualdad de trabajo, el artículo 86 de la Ley Federal del 
Trabajo, precisa el alcance de la fracción VII del artículo 123 de la 
Constitución, exigiendo, para que la nivelación de salarios sea pro
cedente, que el trabajo desempeñado, la jornada y las condiciones de 
eficiencia sean iguales. 

De los. tres elementos considerados, el último es el que presenta 
mayores dificultades para su definición. La Corte al tratar de resol
ver este problema ha dicho que debe tomarse en cuenta la cantidad 
y la calidad del trabajo desarrollado, para poder encontrar la igual
dad o la desigualdad en el trabajo, pues, aun cuando el empleo o pues
to sea el mismo, el rendimiento de los trabajadores puede ser distinto. 
La Constiución habla de trabajo igual, refiriéndose a la energía de 
trabajo desarrollada y no simplemente al empleo o puesto que se ,hm 
hiere dado al obrero; ni a la ~aturaleza de la función que va a deseín;;. 
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peñar. Seria contrario a la equidad, que a diferentes esfuerzos corres
pondiera idéntica retribución, esto únicamente causaría la desapari
ción de la iniciativa individual y se reduciría la actividad del traba
jador al no tener estimulo a su mayor esfuerzo. ! 

En cuanto a la carga de la prueba no existe una respuesta abso
luta, pues ésta puede corresponder lo mismo al patrono que al traba
jador. Le corresponderá al patrono, por ejemplo,• cuando exista con
trato colectivo de trabajo, porque éste' contiene: una tabulación de 
puestos y salarios, cuya misión es, no sólo señal~r la categoría y su 
correspondiente remuneración; sino hacer vigente ,1 principio de igual
dad. Si el patrono modifica el salario de una catégo:ría, viola el con
trato colectivo, correspondiéndole, consecuentemente, justificar la ra
zón de la modificación. En tanto, cuando no hay contrato . colectivo 
que clasifique los puestos y sus salarios; le corresponde al .trabajador 
la carga de la prueba. No obstante los casos señalados, no puede darse 
una regla general. ' 

· Respecto al campo de aplicación del princip~o sometido a estu
dio, es clara la limitación que indica el articulo 2~, fracción V, de la 
Ley Federal del Trabajo: es la empresa su ámbito de vigencia. FB 
decir, que un trabajador de una empresa determinada, no puede plan
tear una cuestión de igualdad con relación a un trabajador de empresa 
diferente. 

c) Obligael6n de pagar el salarlo del trabajador j(iuando se vea im-
posibilitado de trabajar por culpa del patrono. 1 · 

. El principio se encuentra consagrado en la fracción XVI de la 
Ley Federal del Trabajo: ¡ 

"Art. 111: Son obligaciones de los patronos: ... XVI: Pagar al tl'll.-~ · 
bajador el salario correspondiente al tiempo quei

1 

pierda, cuando se · 
vea imposibilitado de trabajar por culpa del patrono;" 

No hay duda que el trabajador puede exigir lal remuneración con
venida, aun cuando el patrono no le proporcione n~ngún trabajo. 

Haciendo un lado la ausencia del trabajador en sus labores, y 
la disolución de la relación de trabajo por terminación o rescisión, 
la insubsistencia de la obligación de pagar el salario, sólo podrá fun
darla el patrono l)n la suspensión legal de la relación. 

El articulo 116 de la Ley Federal del Trabajq, señala los únicos 
casos en los cuales pueden suspenderse los contratos de trabajo sin 
responsabilidad para el patrono; cualquiera otra c~usa diferente a las 
enumeradas no exime al empresario del deber de: pagar los. salarios 
éorrespondientes durante la suspensión. 
· · · · · La' razón común de que el empleador quede ; eximido de pagar 
salarios, ·en los casos que señala la Ley, es una razón de carácter eco
nómico:• La actividad de las empresas descansa so~re la base de ob
t.erier.,utilidades o beneficios. Si un negocio deja de obtener utilidades 
y; la causa de este efecto es de orden económico, y', no ha sido provo-
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1 

1 • 1 1 ! 1 

1 

: 1 i 11 

d) Obllgación de pagar el •lar10 en tf ectiro y ~ biclón ,. ~ell~ 
• 1 • i ' ! 1 ¡ 1 li . 1111 

. Las medidas protectoras del salfirio 1a que ' s.. ref tere,. ~ste al3f¡r 
tado, tratan de evitar un ~njunto ~e di$posicioh ql¡le p~ede a~~ 
tar el patrono y que tienen¡ como r.as~o coF' . ún: 4~ en ~ugl¡\~1 de .in~. 
cualesquiera otros artículos o pres. t1cion s en p.·'-. de.: 1 s~iari . E~t 
género de abusos del patrono conocí as e inglé~ mo ~k ysffi 
o sistema de trueque, pued' adoptar orm~s. infin.~t s. ~foi1tµna ª. nm -
te los textos legales mexi~anos sc;m piuy¡ ampliqs atac~n t asjj~ 
formas po~ibles del sistema de trueque.! La e~le ió~ d~ I ·los te , , s 
legales se JUStifica porque cualesquief a de las fOJi'l11 S de tl'.Uequ , a. . . · • 
tan en contra de la libertad de disppsiciÓn del i ~ ario y,: ~n g ne 1 i ' 

en contra de la libertad del trabaja~or. 1 • • 1 ! , 1 1, 

. Los textos constituci6nales que rigen est~ aterí~ :son l<Mf11, ! l-

gulentes
. 1 ! ! .. ' . 1 ••• 1,1 
• 1 . 1 1 '! i 

1 

11.1 

La fracción X del art~culo 123 q1ce: ¡ , ! , , 1. 1 ¡: i 
"El salario deberá pagarse preqisall'!-ente el) oneda! ~e 11 

e
gal, no siendo permitido h.acerlo efeqtivol. 1con m~.'r nci.as,.!~~ co v.: s, 
fichas o cualquier otro signo repre~ntat~vo con lq e se p~ten a ~., s-
tituir la moneda·" 1 · • 1 1· : · : .11 · 1.;.1 ' 1 1 1 1 ! 11 ¡!,! 

El inciso "e" de la ~racción JOCV1l del J#s o art~clilo 2a¡; ! s-
tablece: ¡ ! ! : 

1 

• ' !' 1 :¡ 

"XXVII. Serán cond1ciones nul~s y 1 no obllg án. a 1~$ co tr~~ n
tes, aunque se expresen e.µ el contr;to: .1 •. "e":! qu.1 e ,q:t.ra. en¡fl .Ji. 
gación directa o indirec~a de adq irir 1 los a11:i los; d~ pon~ lí'i¡

1 

en 
tiendas o lugares detemµnados.'' ¡ ¡ ! · , ¡ ! 

11 

EBtas disposiciones ~onstittlciqnale~ fuer~p reprodu~ida e~, os 
artículos: 22, fracción xt, 89 y 112, fracción~,¡ la: Ley! Fe er~ el 
Trabajo, consagrando~a' obligacióq de ¡pa.gar .:~ efectiv.,q., y ~ ~~ hi-
bición del sistema de eque. · J' ! : 1 , , i ; . 1 1

1

1 i 

En cÚanto a las co secuenci . de l la viola ''ón de e~tas 1 no . ' as, 
pode~os hacer la sigui~nte · divisiqn: cpnsecu~n las 'pe*áles ~ ~~ se-
cuencias entre las parteF· 1 1 ' ¡ , 1: ' 

1 

! ! ! 
1 1 

1 j, I'' 

~1 ¡: 

1 



]:j:-1 1 1 

r ;. i 1 'I i :, i ! 

l. ~t;' ec~epclas penales 
1 • e~~c~o a estas consecuencias se plantean varios problemas de-

bid~ .
1 

~.º 1 q~e dispone el artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo, 
el ~u~ t~~tualmente dice: . 

! "~11 sal~rio deberá pagarse precisamente en moneda de curso le
gal,! no sien~o permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cual
qui~r btrd s~gno representativo con que se pretenda substituir la mo
nedfl .. ;ILa ,vi~lación de este precepto se castigará con la sanción que 
st~blfc~ el Fódigo Penal vigente para el Distrito y Territorios Fede-
ales. ', I : ¡ 1 

1 EJ ~rtíc\.llo 89 transcrito, sólo establece el hecho condicionante, 
s qecir,

1 I~ descripción de la conducta, remitiendo para su sanción al 
ód~g~ fen~-vi, gente para el Distrito y Territorios Federales, por lo 
ue 1 e~ ~n

1 

1!f'icepto que necesita un complemento, esto la hace una 
ey pef a.I'·e n blanco, en virtud de que su complemento (la sanción) 
e epc· entral en una ley diversa de aquella que tipifica. 

i L
1 

si 1Jy~s en blanco se clasifican en: 
ja) ~yes en blanco en sentido amplio, en las cuales el comple

e~tdl es14 clontenido en la misma ley, pero en preceptos distintos, o 
n qtr~ ~ey ~m~nada de la misma autoridad legislativa. 

ib} L~yes en blanco en sentido estricto, en las cuales el comple
~ntfil; e~. t~ ~ontenido en una ley emanada de otra autoridad legis

at1~a., • , f 
1. ac1.ie do con lo anterior, el delito de substituición de salario 

agad. ro en moneda de curso legal es una ley penal en blanco en 
entidq ~nltplio, ·porque tanto la Ley Federal del Trabajo, que es la 
ue pescfjbe,I como el Código Penal del Distrito y Territorios Federa
s, ~I ¡q4e 1 remite para la sanción, emanan de la misma autoridad le
islativa,: cl.otjf orme a lo establecido por el articulo 73, fracciones VI 
x,¡ de l~ Constitución, o sea el Congreso de la Unión. 

1 1 ' 1 1 

:Precisa~ente de ese carácter de ley penal en blanco, se derivan 
rob)eijlas 1 re~pecto a la punibilidad problemas que aparecen al ana
zar¡ las ~iFP9siciones del Código Penal para el Distrito y Territorios 
edera~es, .al lcual remite el articulo 89 de In Ley Federal del Trabajo 
ara

1 1~ aplic~ción de la sanción correspondiente. Es necesario, para 
1 mrjd. r ¡p~aqteamiento del problema, tomar en cuenta los siguientes 
atos: 1 • 1 

L~ Ley Federal del Trabajo tipificadora del delito en cuestión, 
nfqrtjie: ~ su artículo lo. transitorio, entró en vigor desde la fecha 

e su promulgación, que fue el 18 de agosto de 1931, por lo tanto el 
ódigo 1 Pe~all vigente en ese entonces era el que comenzó a regir el 
ia 15 ?e! diciembre de 1929 y que fue abrogado por el Código actual 
e ~orp~n~ó ~ regir el 17 de septiembre de 1931. 

De?I IQ. si. apteriores datos se infiere que son posibles varias hipó
sis,i c ni cbnsecuencias diversas respecto a su punibilidad. 

1 1 1 ! 
1 1 • ' 

1 1 ; ! 1 5" 
! 1 

1 

1 ~ 
1 1 



· la. Las conductas realizadas durante el 18 de agosto de 1931 al 
16 de septiembre de 1931 y que se encuadraran en el articulo 89 de 
la Ley Federal del Trabajo, serian sancionadas conforme a la pena 
establecida en el Código Penal de 1929 que era el vigente en el men
cionado periodo, ordenamiento que en su artículo 1166 expresaba: 

"Los hacendados, dueños de fábricas o talleres, mineros o em
presarios, o directores de obras o trabajos que en pago del salario o 
jornal de sus operarios o trabajadores, les den fichas, tarjetas, plan
chuelas u otros objetos de cualquiera materia, en substitución de la 
moneda legal, pagará una multa igual al duplo de la cantidad a que 
ascienda la última raya en que hubiere hecho el pago de esa mane
ra. La mitad de esa multa se aplicará a los operarios o trabajadores 
en proporción a su salario o jornal." 

Sin embargo, esta situación es modificada por el articulo 2o. tran
sitorio del Código Penal de 1931 al disJ?oner que deberán continuar 
aplicándose los códigos anteriores (de l de diciembre de 1871 y de 
15 de diciembre de 1929), a los hechos ejecutados, respectivamente, 
durante su vigencia, a menos que los acusados manifiesten su volun
tad de acogerse al ordenamiento que estimen más favorable, entre 
el Código de 1931 y el que regia en la época de perpretación del de
lito. De aquí se concluye que según la voluntad del patrono que hu
biere realizado la conducta delictuosa, podría aplicarse el Código Pe
nal de 1929 o el de 1931, para aquellos hechos ejecutados durante el 
lapso del 18 de agosto de 1931 al 16 de septiembre de 1931. 

2a. Solamente resta plantearse el problema de las conductas en
cuadradas en el artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo realizadas 
a partir del 17 de septiembre de 1931, fecha en que comenzó a regir 
el actual Código Penal. 

A este respecto encontramos que no podría aplicarse el artículo 
1166 del Código Penal de 1929 por estar abrogado; a pesar de que 
el articulo 89 de la Ley Laboral expresa que la violación de ese pre
cepto se castigará con la sanción que establece el Código Penal vigen
te para el Distrito y Territorios Federales, y a pesar de que lógica
mente se infiere que el legislador laboral pensaba, precisamente, en 
el Código Penal de 1929, ya que el mencionado ordenamiento conte
nía en su articulo 1166 una descripción y una sanción para la conducta 
aludida, pero que no se puede aplicar por haber sido abrogada por el 
Código Penal de 17 de septiembre de 1931. 

Ahora bien, entendiendo por Código Penal vigente el de 193~ 
se argumenta que no hay en él pena alguna aplicable a la realización 
del hecho condicionante que describe el artículo 89 de la Ley Federal 
del Trabajo, por las siguientes razones: Si bien el artículo 3o. tran
sitorio del Código Penal de 1931 expresa: "Quedan vigentes las disposi
ciones de carácter penal contenidas en leyes especlhles en todo lo que 
no esté previsto en este Código", esto significa que se debe considerar 
vigente la descripción . hecha por el artículo 89 de la Ley Federal del 
Trabajo, no así la sanción contenida en el artículo 1166 del Código 
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Penal de 1929, pues a pesar de haber sido el C~g9 Vigen ed eJ 
momento de la entrada en vigor de la Lel Feder~l c;lel Tra jo (11 
de agosto de 1931),..fue abrogado por el Código P~n~ 17 d·.e ptiem 
bre de · 1931. . . 1, 1

1 

1

1

, .' • i, 

Ante esta situación se ha afirmado q~e el pre~epto aplica le ~e~ 
Código Penal en vigor, es el artículo 386 en relación con·el 38 , frf¡Lc, 
ción IX, que castigan al que para obtener, un lucijo ipdebido, ponga! 
en circulación, fichas, tarjetas, planchuela$ u otr~ opj~tos d cu~
quier materia como signos convencionales '¡en substitución de a mo-
neda legal. 1

1 

\ \ ' .1, 
M~s diversos argumentos hacen inaplic~bles los¡m~n. ciona. d p~- \ 

ceptos. \ \ '1 ¡ 
Primero. No son aplicables a todos lo~ casos gu~ se dan en la 

realidad y, sobre todo, a uno de los más comunes, cuando el trono 
paga el salario con mercancias. j 11 \. . \ 

Segundo. Exigen los susodichos articulqs que s~ trf te de o te~r 
un lucro indebido, lo que además de complicar la c~rga'. de la p e~ 
ya que seria dificil de comprobar dicho lucr~, separan ~e. una ner~. 
rotunda a los preceptos penales de la dis~ición cofitetüda en l a~
ticulo 89 de la Ley Laboral, pues éste no exige el lu~ro in.debido sino 
que sin necesidad del mismo hace responsabi·· penal.1'1er~~e al'¡,.pa n~. 

Tercero. Como consecuencia del anteri r arfi~to, cuan o el 
patrono llegue a substiuir el salario pagad ro en d ero por s gno' 
convencionales en lugar de la moneda de e rso leg , ~,, obten ~ 
lucro indebido, su conducta quedará tipifica~a en la fr ... cción ' del 
articulo 387 del Código Penal vigente, pero n en la~n u. cta 1 .de. ~· 
en el articulo 89 de la Ley Federal del Trab jo. '¡ '• \ 

Cuarto. Si a pesar de los argumentos expuest ~ conside 
que la sanción procedente para el articulo 89 es la ij~da en e . ar-\ 
tlculo 386 del Código Penal, se violaría el ~' iculo l~~onstituci nal 
que en su párrafo tercero establece: "En los juicios el¡'º. rden .c mi-1

1 nal queda prohibido imponer, por simple anal gia y a· por may rla
1 

de razón, pena alguna que no esté decretada r una le~, exacta en-1 
te aplicable al delito de que se trata". 1, ', 1, 

También se ha sostenido la proposición tle que, '\'intlependie te- , 
mente de la sanción penal que proceda, debe aplicarse el \articiilo 683 '· 
de la Ley. Tampoco creemos que esta opinión\ sea exacta; el arti ulo 
683 se refiere a aquellas violaciones no pre~'· stas en\ el 1

¡, capitulo de 
sanciones de la Ley y que, además, carezcan de pena especial; si 
el articulo 89 está remitiendo al Código Penal, quiere tlecir que e él 
habrá ·de fijarse la forma de sanción de la tiolación~ y 1¡~ue, , po lo 
tanto, ya no se está en el caso del artículo 683; aplica este prece to 
equivaldría a imponer una doble sanción, la e~pecial y la l!consign da 
para violaciones no previstas, lo que no está PEtrmitldo'\·ªº \ ·• 

36 Mario de la Cueva. Op. cit. pág. 701. 
1 

\ \'•, ' , 
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!I 11 

1 
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: 1 

1 11 1 : 1 1 

1 ' 1 

, , I' , i i 

1 , Por tOdo lo ant rior lle~a~~s ~¡ l~ ~o clusióh de que el legislad~r~ 
, nal no previó el c so, que¡·deJo al lai:¡t1cu o 89 Qe la ¡Ley Federal ~el¡ 
1 rebajo s~n sanci(>n sin pena. EsJ' s~gn · ica que f 1 i patrono actual-1 

en. te : pu~. de. violar la oblitación e :pag r el .salario. en efectivo i o i 
raCt:icar 'el ~istema de tru~que i [u~e ente, lo que viene a cons-, 

• itufr una; grave fall del si~tema d prot cción al salario, por lo que: 
· s urgente llenar es lagun~ legal q~ e:.· ha e del artí.ctjl. o 89 de la Le. y ¡ 

ederal del Trabajo 
1
1 una norma im~e~.fec a. i 1. . ' 

1 1 • ' 1 ! 
' ' 1 11 : ! ' 

, • Ocmsecuencias e~tre las partes 11 : 1 , . , 

• : HabiéndQ llegade a la donclusi6n <le ue no existe sanción penal 
' ue ~astigµe la viólapión de l las no~*1as r lativas al s~stema de true-
. ue, • resulta de especial im!f.rtancl" *nal zar las donsecuencias que 
. e produc~n entre la partes

1 
y su regqlaci . n. En e~tej terreno, encori-

, t amos; también, Va ias hi~tesis: 11 I, . 
1 

: ' 

, la. S~ ha pact do, ent¡ tra~jabor y patrono, 1 que el salario 
J>Agará. ~r medio de mer ancías, :o con vales, o fichas, o cualquier 

tr~ signo, represent tivo su stitut 1 df. la moneda.1.A;qui no hay dl-
f cu~tad, aplicando la fracció XI de~ laiitícu o 22 de b,t tey Federal del 
ra~ajo, l" cláusula será '1 la y etl traba ador no incurrirá en reS

' om¡abilidad si deja de cum liria. arppo o es posible dar por ter-
inMa la !relación d trabajo. I~. 1 1 ' 

, '2a. E~ el caso e que di 1rante lgún iempó se¡ h~ya venido pa
• ndo qon !mercancía ~I salf io es1· ~· dif cil la 'soh¡tc~ón. Nos .encon

,~ ªDlºs .. e º11. d. ificultad s. porq111e la fed ral del Trabajo no resuel
. expresamente el problemfl; en s s 1:arti ulos pro~ibió el pago de 
s. la~ios con mercanc,as, val~, etc.; 1 l>ero o dice cuáles son las con~ 
s. cu~ncf as ! entre las partes ipn caso

1

1 de yi ~ación.. FjJ piaestro Mario. 
: d l~'Cuev~ resuelve 1el prob~ma de ¡1a!'s1g 1ente mah~ra: , 
. : ,"El patrono est obliga o a p;gar e salal'io en¡ efectivo, que;. 
d·ndole prbhibido ha rlo co mere rc~'as con algqn :signo substitu~ 

' t' : d~ la m~neda. Dis one el artícul 1 o jav del Código Civil que los 
a tos ejec~tados en' ontra del teno~ e 1 s leyes pr~hibitivas o de 

· i . te~s público y am os requfsitos ~ndurr n en el c~so, serán nulos~ 
, I> r ~o que 

1

se puede oncluir ¡que el . ago d salario h~cho con viola+ 
'c'ón ~e la prohibición del tmck-sys . ~stá afectado!de nulidad absoJ. 
, 1 ta. ¡Ahor~ bien y de cuerdo! con id~as ~xp estas en líneas anteriores~ 
1. viplaciórl de las pr hibicio~es al ~~k-s stem no : produce la nuli-
d. d. d. e la. re. lación def rabajo,!. sino e~.~Cltj.siv mente, la dbl pago del sat. 
1, rio~ lo que quiere d cir que! no ha va~ido pago·~ _qu~ ~l ~rabajador 
p ede recl~mar se le cubra su sala~lo; 1 est soluc1on 901nc1de con el 
d recho extranjero." 

1 

i :
1 

i ' :. , ' 
: 1 1 1 : ~ 1 

".Aceptada la nulidad d~I pago 1 qµe e hubier~ efectuado con 
ercancias; brota la 1~pregunt;a respectó a los posible$ derechos del 

p trono: E~tá obligad a pagar nue~~ment el salar~o ¡y en efectivo; 
ro creemos que pu de exi~ir del ~rapaj dor la d~vblución ·ae las 

' • ¡ 1 ¡ 11 : i ¡ 

55 !' ' 
1 

1 

¡ 
.¡, 

1 



mercancías que conserve en ~u poder y que existe a su favor una ac
ción de enriquecimiento sin e,ausa."ª7 

3a. Es aquella hipótesis ~n que parte deJ salario se paga en efec
tivo y la restante en prestaciones de otra naturaleza. Aquí el pro
blema consiste en determinar!. hasta qué grado es válido realizar esta 
operación. 

El salario mínimo debe pagarse siempre en efectivo, ya que la 
ley quiere que el trabajador disponga de este mínimo como lo estime 
más conveniente. 

El artículo 131 de la Ley Federal del Trabajo hace una excep· 
ción a la regla respecto al salario del trabajo doméstico cuando dice 
que los alimentos y la habita~ión que recibe el trabajador deben va
luarse como una suma equivfilente al 50% de la remuneración en 
efectivo. También es una excepción admitida la reducción que puede 
hacerse al fijar el salario mínimo del campo, por las prestaciones ac
cesorias que se proporcionen ~l trabajador campesino. 

El problema se plantea cuando se paga en efectivo el salario mi· 
nimo o una cantidad mayor y'~ además, se le da al trabajador una o 
varias prestaciones en especie. Es posible pactar ventajas económi· 
cas en favor del trabajador en' especie, y es frecuente que las consig
nen, ya los contratos individuales, ya los colectivos, o que se otorguen 
en virtud de una costumbre. La Ley Federal del Trabajo no desconoce 
esta situación y la sanciona en su artículo 86 al definir lo que es el 
salario, este precepto dice que debe entenderse por salario no nada 
más Ja cuota diaria dada en i>ago; sino también las gratificaciones, 
percepciones, habitación y cualguiera otra cantidad que sea entregada 
a un trabajador a cambio de su labor ordinaria. 

Se podría pensar que estJ precepto deroga -ér principio ordena
do por el artículo 89 de Ja misma Ley, pero la verdad es que sólo 
señala una excepción; por lo cual es importante señalar, como ex
cepción que es, sus límites y alcance. 

Para que el pago con ve~tajas económicas en especie agrega
das a una cuota en efectivo sea válido, se ha considerado que debe 
llenar varios requisitos: Que las prestaciones en especie sean, siem
pre, accesorias en relación coq lo pagado en efectivo, en tal forma 
que el trabajador conserve Ja libre disposición de su salario; que las 
prestaciones en especie sean n~cesarias dada la naturaleza del ser
vicio que se presta o en atenció!1 al lugar donde se desarrolla. 

e) Lugar del pago del salario 

"El salario es el efecto cardinal del contrato de trabajo, y abo
narlo la obligación primordial del empresario."ªª 

ra.-;,;- Mnrio de In Cuevn. Op. cit., pqg. 702 y 703. 
;<n, as Cnrlos Gnrcín Oviedo. Tratado Elemental de Derecho Social. 6a. Ed. 1954. 
pág. J95. 
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El patrono'. debe pagar el salario en tal forma que responda al 
valor exacto de la remuneración convenida. Cuando esto ocurre el 
obrero recibe el', salario integral, esto es, el beneficio correcto en cuya 
vista pactó con' el empresario. Para que así sea, el salario debe pa
garse en dinero, ya que el numerario encierra el poder adquisitivo 
que justamente 'quiso 1ograr el trabajador al contratar. 

Negación de este sistema es el pago del salario en especie y to
das las modalid.ades que posee, las cuales son muy variadas, entre 
ellas: el pago en artículos de primera necesidad (víveres, carbón, le
ña, ropa, calzado, etc.) ; el pago en bonos representativos de un cierto 
valor, para canjearlos por objetos de consumo en establecimientos del 
propio patrono o en un testaferro. 

"El origen del truck-system es inglés. En el siglo XV ya se co
nocía en Inglaterra. A mediados del siglo XVIII se extendió sobre
manera por este país. La causa de la difusión obedece a las circuns
tancias industri~les de la época. Aparece entonces el maquinismo, y 
con él la gran manufactura. Se hace indispensable aprovechar saltos 
de agua, y las ril)eras de los ríos, deshabitadas totalmente, atraen una 
población de obreros para servir a las empresas recién constituidas. 
La falta inicial de elementos de vida obliga a las empresas a orga
nizar economatos donde se puede suministrar a los trabajadores lo 
que necesiten. Así encuentra grandes posibilidades para su actuación 
el sistema del pago del salario en bonos de alimentación. De Inglaterra 
pasa a otros países" .:w Pero al crecer los centros industriales aumentó 
la población, se ', prolijó el comercio y desapareció la necesidad del 
pago en mercancías, no obstante, siguió practicándose el sistema por 
el afán de lucro de los patronos. 

El Derecho del Trabajo reaccionó contra el sistema de trueque 
dictando las medidas protectoras correspondientes para evitar las gra
ves inconveniencias y desventajas que sobre el salario acarrea, en
tre las cuales se señalan las siguientes: "En lo económico, el pago 
del salario en especie se presta al fraude. Las mercancías carecen del 
valor exacto y preciso del numerario. Además, carecen de la flexibi
lidad del dinero, insuperable e insustituible como instrumento de cam
bio. En lo moral, 'contraría considerablemente el espíritu de previsión 
y de economía del obrero. Destinado el producto directamente al con
sumo, es una tentación para efectuarlo. Por su propia índole, no es 
susceptible del acopio ni de la colocación que para el ahorro brinda 
el dinero" ;rn · 

Sin embargo, atacado el sistema de trueque en su forma direc
ta, se observó que

1 

algunos patronos, para no perder las ganancias que 
este sistema les reportaba, iniciaron una práctica igual o más perni
ciosa que la combatida; realizaban los pagos de salarios en una tienda 
o cantina de su propiedad, así aunque ya no había la obligación, prohi
bida por la ley, de adquirir mercancías en esas tiendas, el trabajador 

an. Ibídem, púg. 221. 
·IO Carlos García Oviedo. Op. cit., pág. 222. 
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"Art. 676. Se impondrá al patrón una multa hasta de quinien
tos pesos: ~ .. IIl. Cuando viole la prohibición consignada en el ar
tículo 12." 

2a. Si el patrono paga en algunos de los lugares prohibidos, por 
no haber una sanción prevista expresamente, entonces se le castigará 
de acuerdo con el articulo 683 que es el procedente en estos casos. 

"Art. 683. Las violaciones no previstas en este Capítulo y que 
carezcan de pena especial, se sancionarán con multas de cinco hasta 
de cien pesos, según la gravedad de la falta. El importe de las mul
tas se hará efectivo por las Tesorerías ... " 

Consideramos que invalidar el pago es una sanción desmesura
da, por lo que seria más aconsejable crear una sanción especial o por 
lo menos aumentar las sanciones expresamente señaladas por la Ley. 

f) Plazos para el pago del salario 
Las normas que regulan los plazos para el pago del salario son 

muy significativas. Hacen notar claramente algunos de los caracteres 
del salario; o dicho en otra forma, consagran y reconocen algunos de 
los primordiales caracteres de la remuneración del trabajador. 

Ya lo hemos apuntado en el lugar oportuno: los salarios tienen 
un carácter marcadamente alimenticio; por la sencilla razón de cons
tituir la principal y, generalmente, la única fuente de ingresos del 
trabajador. El salario es el medio económico que permite satisfacer 
al obrero sus necesidades. Cuando se trata de un salario mínimo su 
carácter alimenticio se acentúa aún más; puesto que su monto es
tará calculado, precisamente, para satisfacer en forma mínima las ne
cesidades elementales. Ahora bien, las necesidades básicas y funda
mentales no pueden esperar, su cumplimiento es inaplazable, por lo 
tanto, la respuesta' congruente del legislador, como reflejo de esta 
realidad, es la de señalar plazos rígidos para el pago del salario de .. 
vengado. Procediendo, en caso de violación a las normas que señalen 
los mencionados plazos y debido a lo grave de las consecuencias que 
púede producir ese incumplimiento, fuertes sanciones que impidan 
evadir el deber de pagar el salario dentro del tiempo legal 8eñalado. 
Además, debe señalar la legislación plazos breves para que sea pagada 
la remuneración, y en esta forma cubrir al obrero en contra de su 
propia imprevisión, causada, a su vez, por su falta de cultura. 

Consideramos que aún en caso de salarios más altos que el mí
nimo, son válidas las consideraciones anteriores, pues, no obstante 
que por su monto están destinadas las altas remuneraciones a satis
facer, no solamente las necesidades elementales, sino hasta ciertos 
caprichos y lujos; su carácter de fuente principal y, generalmente, 
única de ingresos, nos obliga a reconocer que con esos salarios ele
vados el trabajador cubre toda la gama de sus necesidades, desde la 
vital hasta la superflua y caprichosa; y que en el momento del incum
plimiento, tanto el obrero bien pagado, como el trabajador que obtiene 
un salario mínimo, sufren la suspensión de su única fuente de ingre--
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sos, provocándose para ambos situaciones de gran apremio que los 
obligan a caer en condiciones más comprometidas, como ocurre cuan
do piden préstamos a agiotistas u obtienen mercancías a crédito. 

Por esto· estimamos que todas aquellas normas que persiguen ha
cer cwnp~ir regular y puntualmente el pago del salario, lo que no 
significa Qtra cosa que hacer llegar el salario a tiempo para colmar 
las necesidades del trabajador, son de vital importancia en todo sis
tema de protección al salario que tenga pretensión de serlo efecti
vamente. 1 

Inútil resultaría el establecimiento de un salario mínimo; la crea
ción de cqmpletos y beneficiosos contratos colectivos; la obtención de 
elevados tabuladores de salarios, a través de penosas huelgas, etc., 
si en la práctica, por una razón o por otra, se hace imposible, irregu
lar o incierto el pago de los salarios; en ese momento toda una cons
trucción jurídica protectora estaría fallando, justamente, en su cul
minación,/ al mismo tiempo se frustaría uno de los principales objeti
vos del Qerecho del Trabajo: el lograr, efectivamente, una vida de
corosa y /digna para el trabajador. Esto sucedería porque, como ya 
lo advert~mos, el incumplimiento en el pago acarrea incertidumbre 
en la vida del trabajador que lo obliga a tomar expedientes que des
equilibra~, fácilmente, su raquítica economía. 

Por todos los argumentos anteriores debemos observar a las nor
mas que constituyen el objeto de estudio de este apartado, como muy 
significativas. En seguida hacemos un análisis de las disposiciones que 
al respecto contiene nuestro derecho. 

Dispone el inciso "c" de la fracción XXVII del articulo 123 cons
titucional que: serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayen
tes, aunqµe se expresen en el contrato, aquellas que estipulen un pla
zo mayo~ de una semana para la percepción del jornal. 

La ftacción IX del artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo dis
pone quel será nula la condición que fije un plazo mayor de una se
mana para el pago de los salarios a los obreros. 

Por ~u parte, el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, re
glamentando la disposición constitucional, establece: 

"Art. 87. Las partes fijarán el plazo para el pago del salario, pe
ro nunca podrá ser mayor de una semana el que se convenga para 
el pago a personas que desempeñen un trabajo material, y de quince 
el que se fije· para los domésticos y demás trabajadores." 

Se plantea el problema de saber si la reglamentación hecha por 
el artículo 87 es correcta o violatoria del artículo 123 constitucional, 
al permi~ir plazos mayores de una semana, y al distinguir entre tra
bajo material y el de domésticos y demás trabajadores. 

Se ~firma que la Constitución usó el término jornal intenciona
damente, refiriéndose a la retribución de los trabajadores que desem
peñan u~ trabajo material; por eso la fracción IX del artículo 22 de 
la Ley Federal del Trabajo habla de obreros, o sean las personas que 
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nar, en garantía de los intereses fundamentalfs del trabajador, y obli-: 
gando a las empresas a que su reglamento se~ discutido por los obre-
ros, aprobado y publicado en debida forma. ' 1 

':
1 

• 

Esta última idea es la que se ha impuesto, para limitar el poder 
disciplinario del patrono, facultad que sin reglamentación, propor
cionaba a las empresas múltiples ocasiones para abusar. Pues si bien 
es cierto que la facultad disciplinaria del patrono es necesaria, sobre 
todo cuando se trata de grandes fábricas o negociaciones; también 
es verdad que era necesario señalar limites y que el hecho de impo
ner multas siempre había servido para reducir notablemente el sa-
lario del trabajador. ' 

El Derecho Mexicano prohibe la imposición de multas. Pero es 
conveniente hacer notar que esta prohibición no implica la total anula
ción del poder disciplinario del patrono, pue~ existen otras medidas 
disciplinarias, diferentes a la sanción pecuniaria, que sí están per-
mitidas. · 

Según el inci8o "f" de la fracción XXVll del articulo 123 cons
titucional, será nula la cláusula que permita'. al patrono retener el 
salario en concepto de multa. Ese mismo mandato lo reprodujo el 
articulo 22 fracción XII de la Ley FedP.ral del Trabajo. El articulo 
91 de la misma Ley, por su parte, ordena que el salario no deberá 
retenerse en todo '> en parte por concepto de '¡multas. 

A düerencia de la legislación laboral meXicana, las legislaciones 
extranjeras no prohiben la imposición de mu1tas, únicamente se in· 
clinan a establecer que el monto de la multa nó rebase ciertos limites; 
todo con el propósito de no dejar sin efecto otj-as normas protectoras 
del salario, o sea aquellas que lo declaran ine111bargable. 

h) Prohlbici6n de efectuar descuentios 

En principio, el patrono está obligado a p~gar integro el salario. 
Sin embargo, esta regla recibe algunas excepciones; establecidas al· 
gunas en favor del patrono, otras en favor de 1 terceros. 

Con la denominación genérica de descuentós comprenderemos to· 
da cantidad que se reste del salario al pagárselé éste al trabajador, es 
decir, pretendemos designar con este término a todos los rubros que se 
disminuyen o intenten disminuirse del salario eri el momento del pago. 

1 

Se prefiere este 'vocablo en substitución de' de retenciones, utili· 
zádo por muchos autores con el mismo sentido ',amplio del que habla· 
mos, porque a dicho término se le concede una significación más res
tl'ingida. Se entiende por retenciones los descuentos hechos por el 
patrono, no en provecho propio, sino en beneficio de otros acreedo
res del trabajador, por ejemplo: cuando retiene el impu~sto sobre la 
renta. 

u Carlos García Oviedo. Op, cit. pág. 228. 
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, C~mo lo hemos Jicho, el principio general es la intangibilidad 
del ~ario, pues se desea que todo el salario vaya integramente a 
manos del trabajador, /para que obtenga la capaci.iad de consumo que 
se propone adquirir citando trabaja, y disponga de ella de la manera 
más c~mpleta posible. ¡ 

S~n embargo, est~ principio llevado a su extremo conduciría a la 
negac~ón de legitimidad de todo descuento. Tal conclusión absoluta 
no se Fonsidera acep~ble porque no siempre los descuentos obedecen 
a la ~isma fundame~tación, debiendo tenerse presente que algunos 
de ell s se han establ~cido en beneficio del trabajador y otros los ha 
acep do la ley por a~í exigirlo la más estricta justicia en favor de 
tercerps, como en el caso de las pensiones alimenticias. De lo cual se 
despr~nde que, de acu~rdo con el interés a que responden, existen di· 
ferenqias entre los d~scuentos; tales desemejanzas son de vital im
portancia por lo que ~eben siempre considerarse al analizar la acep
tació~ y reglamentación hecha por el legislador de los mismos. 

~la Rodríguez«!, blasifica los descuentos según el interés a que 
responden, afirmando! que existen tres grupos; advirtiendo que las 
clase~ demarcadas n~J son estrictas, ya que un mismo descuento pue
de cotucarse, a la vez, en varias categorias. Lo anterior no le quita 
validez ·a la clasificadión, porque, efectivamente, algunos descuentos 
respo¡' den a varios intereses simultáneamente. 

I Descuentos enl!,?~erés general; como: los descuentos para cu
brir s cuotas del Ser~-o Social; retenciones de impuestos, etc. 

· . Descuentos en interés del trabajador; v. gr¡: los hechos pa· 
ra el pago de cuotaslsindicales; cuotas de sociedades mutualistas y 
coo~ ativas; cajas dT ahorro, etc. 

'l. Descuentos <tD interés del patrono; por ejemplo: descuentos 
hech s para el pago c¡ie adelantos o préstamos de dinero; para el pa
go d 1 consumo de l!-rticulos o productos elaborados por la misma 
emp a; para resarcjlniento de pagos hechos por error o en dema-
sía, etc. / 

*uestra legislación en cuanto a los descuentos es muy comple· 
ta, lai materia se en~'entra regida en los artículos: 123 constitucional, 
fracciones VIII y ; 34, 91, 95, 100-D y 111, fracciones XIX y 
XX, ~e la Ley Feder. del Trabajo. 

ta fracción VIII! del artículo 123 de la Constiución previene que 
el salario minimo qtjedará exceptuado de descuentos. Esta disposi
ción ~a sido modific~da por el nuevo artículo 100-D de la Ley Fede
ral d~l Trabajo, el cual admite el descuento en caso de pensiones ali
men~cias. Los artíct¡\los 91 y 95 de la misma Ley, establecen como 
principio general que 1 el salario es el patrimonio del trabajador y que, 
por tanto, y salvo laS excepciones expresamente consignadas, no pue
de 51r objeto de des1uentos. 

--·- 1 'j Op. cit., pág. 533.i 
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A) Según~! artículo 123 ~stiucional, fracción XXIV, y el ar· 
tículo 34 de la Ley, las deudas contraídas por estos conceptos sólo serán 
exigibles hasta por una cantida~ equivalente a un mes de salario. 

B) La parte descontable ~or el patrono jamás podrá ser mayor 
al 30% del exce1dente del salai+io mínimo. Esto significa que por los 
conceptos incluidos en esta exc~pción no· se le pueden hacer descuen-
tos al salario mínimo. 1 

C) El porcentaje que se (lescuente deberá ser fijado mediante 
convenio con el trabajador. ' 

· 2a. Rentas. :Esta excepció~· se refiere al descuento que se puede 
hacer al salario por concepto e la renta de las habitaciones que se 
les proporcione ~ los trabajad res en cumplimiento de lo ordenado 
por la Ley Laboral. '1 

De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Trabajo, este des
cuento debe cumplir estos requi~itos: 

A) La parte descontable por el patrono jamás será mayor al 
30% del exceden'te del salario mínimo. 

B) El porcentaje descontado deberá ser convenido con el tra-
bajador. ', !, 

C) La fracc~ón III del artlculo 111 de la Ley Federal del Tra
bajo establece que las rentas no', excederán del medio por ciento men
sual del valor catastral de las fincas. 

3a. ·Cuotas sindicales, Se rbfiere a los descuentos por concepto 
de cuotas para el sindicato a qpe pertenezca el obrero. La Ley Fe
deral del TrabajQ en la fracció~ XIX del artículo 111 impone a los 
patronos la oblig~ción de hacer 

1 
las deducciones que por cuotas ordi

narias soliciten los sindicatos. El patrono deberá cerciorarse si las 
cuotas, cuyo descuento se pide, '¡son las que establecen los estatutos. 

Para este tipo de descuentos no se requiere el consentimiento 
del 'trabajador. Considerando el 1

1 

legislador la necesidad de fomentar 
el desarrollo del ~indicalismo y i teniendo en cuenta la indolencia de 
muchos trabajadores en el pago 1

1 

de sus cuotas, la Ley ordena esa re
tención sin exigir el consentimiepto del trabajador. ·mi único requisito 
que se debe cumplir, como ya lo¡ hemos dicho, es el de que las cuotas 
descontadas sean · Ias establecidaf en los estatutos del sindicato. 

Euquerio Guerrero advierte, que: "Llama la atención que en es
tos preceptos de la Ley se hable solamente de las cuotas ordinarias, 
pues es frecuente ···que en ocasiones, y particularmente en vísperas de 
plantear una huelga se solicite el descuento de una cuota extraordi
naria acordada por los agremi~dos para hacer frente a los gastos 
del conflicto. Creemos que por a~alogía con lo establecido en la Ley, 
el patrono no puede rehusarse a:, hacer el descuento, pero es induda
ble que tiene derecho a compensarse de los gastos extraordinarios que 
tenga que hacer con ese motivo'\43 

43 Euquerio Guerrero. Manual de 
1

lDerecho del Trabaio. 2a. Ed. 1962. Ed. Po-
rrúa. pág. 103. · 
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La autoriz~ción legal de estos descuentos hacen del sindicato un 
acreedor legítimo del obrero. De aquí que consideremos correcta la 
clasificación que hace Pérez Botija de las medidas de protección al 
salario, ya que este autor atinadamente, como ya lo hemos afirmado, 
destaca la importancia de que haya medidas protectoras del salario 
en contra del sindicato. 

Afortunadamente las actuales cuotas sindicales, en México, por 
lo reducidas que son, no significan ningún peligro para la integridad 
del salario; empero, seria conveniente que la Ley les señalara un lí
mite, tanto para las cuotas ordinarias como para las posibles extra-
ordinarias. · 

4a. Sociedades cooperativas y cajas de ahorros. Autoriza el ar
tículo 91 de la Ley Federal del Trabajo los descuentos relativos a la 
constitución de sociedades cooperativas y para las cajas de ahorro. La 
alta finalidad social de las cooperativas, cuyo desarrollo se ha tratado 
de estimular; así como los numerosos beneficios que reportan las cajas 
de ahorro a los trabajadores, explican el porqué se permite este tipo 
de descuentos. 

En cuanto a los requisitos que se deben cumplir para ser válidos 
los mencionados descuentos, la Ley exige, en este caso, que los tra
bajadores manifiesten de manera expresa su conformidad con el des
cuento. Además que la cooperativa o la caja de ahorros justifique que 
la cuota cuyo descuento pide es la fijada en los estatutos. 

5a. Cuotas del Seguro Social. Las cuotas del Seguro Social son 
también un descuepto legal. El artículo 29 de la Ley del Seguro So
cial obliga a los p~tronos a enterar las cuotas que conforme a ella 
deban cubrir sus trabajadores. A su vez, el artículo 30 de la misma 
Ley los autoriza a efectuar los descuentos necesarios para cubrir las 
cuotas al momento1 de realizar el pago de salarios. Cuando un patro
no no haga el descuento en el momento oportuno, sólo podrá descon
tar al trabajador cuatro cotizaciones semanales acumuladas, quedan
do las restantes a cargo del patrono. Dispone el artículo 26 de la Ley 
del Seguro Social que los patronos deben pagar la cuota que corres
ponda a los trabajadores que únicamente perciban salario mínimo. 

Durandº, da cuatro razones del porqué se ha extendido el sis
tema de pago de esas contribuciones mediante las retenciones que el 
empleador debe efectuar sobre el salario del trabajador. 

l) Permite substituir como deudores a los trabajadores por los 
patronos cuyo número es mucho más reducido y sobre los cuales pue
den ejercerse medio~ de control y coacción mucho más efectivos que 
los numerosos e ilus~rios procedimientos de embargo que se tendrían 
que ejercer contra los trabajadores. 

11) Los créditos que dan lugar a la retención son, frecuentemen
te, de monto muy pequeño y percibidos a intervalos muy próximos. 

H Paul Durand. Trmté tk Droit du Travail. Tomo 11. Libraire Dalloz. París. 
1950. págs. 766 y 767. 
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Sin efectuar los descuentos el patrono, ~l Segur~ Soc~al se ,e~ obli
gado a seguir a sus deudores en todos~ cam~~os ~e do .~Ui y en 
todos sus centros de trabajo. En cambio, 11as empresas ¡son• es '· ~l~s y el 
acreedor obtiene directamente de ellas !el pagoilglobitl de '·auotas 
descontadas por ellas. 1 '! 1 · 1 

III) A los asalariados les reporta l~ ventajii de que la , te encio
nes efectuadas sucesivamente y sin fall~ por Ja1 !empresa i )J. :i en los 
atrasos, cuyo pago posterior resultarial luego, 'm. ucho: má ·:·¡· ·. · 

1

avoso. 
De ahí que nuestra Ley del Seguro Sofial, en !su attlículo 30, como 
ya lo advertimos, sancione con el pago 1 de las cuota$ c. orr ·~ .. ~~dien
t~s, ~los patronos qu~ permitan que se¡ acumulen m~s de ·~a~ro co-
tizaciones semanales sm ser enteradas. : 

1 

. 1 . i ¡ 

IV) El trabajador deudor no pued~ substráersel del p ~p de las 
cuotas, permitiendo así superar su negligencia 'y ve~cer 1 s IP sibles 
resistencias colectivas que podrían opon~rse al pago.! • : 1 

Pérez Botija, a su vez, sostiene qtje al establederse e'' ~ reten• 
ción se trataba de ver si algunas empr~sas abcihabah lo q ''e orres
pondía a su personal, lográndose así un~ mejora:! inditecta eli s lario. 
En México esto es una realidad, pues son nurij.erosbs ~os :'~p tratos 
colectivos en los que existe una cláusula! en la cqal ell patro , Q obli-
ga a enterar en su totalidad las cuotas ~el Segu~o Social~ 1

', 1 , 

A pesar de todas estas ventajas, existen inconve~ientes 'mu gra-
ves, entre los má~ importantes están: 1 . 1 ! ' 1 , , . , 1 

1) La comphcac1ón y recargo de trabaJo que acarrea al 1 s em-
presas. t !I 1 , 11! 

11) El gran peligro de que el emp eador dilapide las "'' 1 as re
tenidas, provocando con esto serios tra tornos en las fina 'za de la 
empresa, los cuales pueden repercutir Jesionando ·.ell. srua o' 1 otros. 
créditos de los trabajadores; esto suceqerá cuahdo ~l Se " · Social 
embarga la empresa por adeudos de cµotas, ~9r e~o,; se Melen es
tablecer penalidades muy severas en lal ley pa~a evitar q el so su
ceda, pero no siempre ellas son suficientes para f1~cluir esa ~~i ilidad. 

6a. Impuestos. La Ley Federal del 1 Trabaj9; no ¡mtori f ¡ l s des
cuentos para el pago de impuestos; por el contr~rio, el artí u~o 95 de 
la mencionada Ley, parece prohibirlos 1 al esta~.}ece~: "El ~al rio es 
la base del patrimonio del trabajador, t como ,131, !)o , es ~~', 'c ptible 
de embargo judicial o administrativo, ni.11 estará s

1

ujetd ª. co •.·. ·,. 11sación 
o descuento alguno fuera de los estable~idos en :e1 artículo 9 "l. 

"Los patronos no estarán obligados a cu~plir brden judicial o 
administrativa relativa a embargo o secuestro de salltrios e 1 s Íis tra
bajadores, quedando estrictamente protjibidos lqs descuent ;s, r ta-
les conceptos." 1 

1 

' , ' ¡ 

Al prohibir los embargos o secuestros administrativos 'Y, o per
mitir los descuentos por tales concepto~, así c~mo ~o est b .. ~.l e er en 
el articulo 91 el descuento para el pago de irnpues~os, p , de llevar 
a afirmar que las retenciones hechas pafa el pag.o de1 oblig Ci. b es fis· 
cales no son legítimas, según la Ley Fe~eral del IT'ratiajo. :'l • 1 ' 

1 ,' 1 

1 i 1 
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J...a aseveraci n a te ior s fía a todas luces incorrecta; sería con-
1 trari~ 1 al deber q e la fr cció iIV del artículo 31 de la Constitución 

impore a los mex can s · e co tribuir a· los gastos públicos. No sería 
justo que el traba 'ada ozar ~e una exención por el solo hecho de 

comq ~e ejercer 1 ac ió eco 9mico-coactiva · para embargar o des
c9ntar1 los salarios en as de ~her incumplimiento. 

1 

~~emás de se un bliga i~n constitucional la de pagar impues
tos, debemos cons der r ue l • asalariado, en numerosas ocasiones, 
está en la posibili ad a ifies ~ ! de pagar sus 'contribuciones, debido 
a lo ~l~vado de su re un raci ~.1 Por supuesto, y de acuerdo con los 
princlp~os de las ina z pú licas: "Al grav~r las rentas, se debe 
tener~en cuenta s div rs na urEtleza y¡ para ¡este efecto; se pueden 
clasif c~r en renta fu da as y l'.~ntas no fundadas. Las prim~ras son 
las q e se derivan del ca ital, ~ 11as segundas las que se derivan del 
tr~baj~ sin tener b e at imo i~f; no pueden s~r gravadas en la mis
ma fürtna, porque las ri era ~on más: seguras y permanentes; los 
q~e las! tienen pue en is ne d~ la totalidad 1 de su renta, en tanto 

· que lo ~ue tienen 1 s se das, d~ben reservar una parte de esa renta 
, par. a G1 

sibles cont nge ci s fu tj*as. Aun. entre las fundadas puede 
haber diferencias". 11 : : 

' ¡ ; " . *mbién difi e 1 r nta e~ún la clase so~ial del que la obtiene, 
, pud

1 

ie~qo distinguí e: os pr uAtores autónomos, que son los que 
, lacen 1 producir po sí i mos s*s pequeños capitales, como artesa
·. os., PfcJUeños com rcia t s o gricultores, etcétera; los empresarios 

ue e~p~otan su tr baj , s cap "tal y el trabajo, de los demás; los ca-
, it~listas que sólo xpl ta su c~pital; los asalariados que explotan 

u tra*-ajo, y todaví po, rí n di i 'guirse los burócrata, que aun cuan-
• o ,explqtan su trab jo, tie en gencias 'superiores a los asalariados 

1•. ac~. ón ! que impl!ca su re arac¡· Q.n, profesional, ·.se distinguen de los , rodu~ores autono os. '45 ¡ 1 

~ ' De ~o anterior e u e in eHr que no todas las rentas son de 
la misrua naturale , p r o ta tO, no se deben gravar igualmente. 

'·!
1 

ué. strp. l.s istema tri uta io ha Js~. 1 

tado este prin·. cipio y establece en 1 Ley 1 del Impuest So re la eAta una gama 1 de categorías según 
l fuent~ de la renta re ndo ~da una de ellas en forma adecuada; 

¡ U~a! muestra d est onsi et~ción es que al regular el impues
~ ql ingreso de las rs n s físicas, en particular, el impuesto sobre 
~ oduc~ºF del tr~baj , e s a~t~c~~º 50, tracción n, inciso "a", deja 
e ceptuaaos del imp est m nc10 ado "al salario mínimo general para 
u a o ~arias zonas e on ·mi as y las indemnizaciones por cese o sepa-r ci(>n ~9bre la base de ic o sa arw'. ' 
_,_ _ __,_I 1 , ' . 

, 
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5 
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La razón de esta disposición es obvia, siendo el salario mínimo 
el suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de 
familia de una manera elemental, es justo que el Estado lo desgrave 
de la carga de los impuestos y así no reducir esa cantidad mínima. 
La misma razón asiste a las indemnizaciones, las cuales participan 
del carácter alimenticio que posee el salario. 

Por otro lado, si ~n la Ley Federal del Trabajo no hay disposición 
alguna que autorice ;los descuentos por concepto de impuestos, sino 
que más bien parece !prohibirlc;>s; por el contrario, la Ley del Impues
to Sobre la Renta lo~ autoriza. Esto se desprende de la lectura de los 
artículos 48- 49, fracción I, 56, y 11 de la mencionada Ley del Impues
to Sobre la Renta. ' 

"Art. 48. Sori objeto del impuesto a que se refiere este capitulo, 
los ingresos en efectivo o en especie que se perciben como remunera~ 
ción del trabajo personal." 

1 

"Entre los ing~sos mencionados en el párrafo anterior, quedan 
comprendidas las contraprestaciones, cualquiera que sea el nombre 
con que se les desig~e, ya sean ordinarias o extraordinarias, incluyen'
do viáticos, gastos de representación, comisiones de trabajadores, pre.; 
mios, gratificacione$, participaciones de los trabajadores en las utili
dades, rendimientos 1 honorarios y otros conceptos". 

Son también objeto del impuesto, las indemnizaciones por cese 
o separación, los retiros, subsidios que tengan su origen en la pres
tación de servicios ¡:/ersonales. 

"Art. 49. Son sujetos del impuesto a que se refiere este capitulo, 
las personas físicas/que perciban ingresos por Ja prestación de su tra
bajo personal, cua~do éste se realice: 

I) Bajo la dirección y dependencia de un tercero, ya sea en. vir
tud de contrato de !trabajo, o de nombramiento para el desempeño de 
cargo o empleo públicos, o por servir en las Instituciones Armadas. 
Se. asimilan a los casos comprendidos en esta fracción a quienes per
ciban los ingresos citados como administradores, comisarios o miem• 
bros de consejos directivos o de vigilancia de sociedades y asociacio
nes; y a los miembros de cooperativas de productores. 

Il) En el ejercicio libre de una profesión, arte, oficio ... " 
Del contenido de los artículos transcritos se infiere que los tra

ba~adores son sujetos del impuesto sobre la renta, en particular, del 
llamado impuesto 'sobre productos del trabajo. 

Por su parte ~1 articulo 56 de la Ley del Impuesto Sobre la Ren
ta, ordena Ja manera en que deben hacer el pago los trabajadores, 
autorizando al patrono a hacer las retenciones correspondientes. 

"Art. 56. Los causantes a que· se refiere la fracción I del artícu
lo 49, que presten servicios a una sola persona, harán el pago del 
impuesto mediante retenciones y enteros mensuales que deberá hacer 
esta última, los cuales tendrán el carácter de pagos provisionales a 
cuenta del impuesto anual cuya base ... " 
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El articulo 11 de la Ley comentada sanciona la oblig~toriedaJ di
1 

la anterior obligación patronal. \ . • \ 
"Art. 11. Las personas que deban retener impuestQ, o recapa11 

documentos en los que conste el pago de los mismos, son s<?lidaria1J1¡en-11 te responsables con los causantes por el monto de los impuestos omi·'1 
tidos." \ '• 1 

Eso significa que no es voluntaria la retención de impuestos '~r.I, 
denada al patrono, sino una obligación. En caso de no tjumplir ~on i, 
las retenciones correspondientes, el patrono deberá pagar

1 
el impues- 1

1 

to no retenido, pues la Ley lo declara solidariamente reswnsable con 1 

los causantes por el monto de los impuestos omitidos. - 1 ', 
1 

En conclusión: Siendo un deber de todos los mexica~os el . cqn- ' 
tl'ibuir a los gastos públicos para que el Estado pueda r¡ealizar ~us 1 

fines y atribuciones, no sería justo que al trab .. ajador se le ~exceptuara 
de esta obligación por el solo hecho de serlo. Sin duda, es equitatiro 
observar que el salario es una renta con naturaleza muy es · cial, p~es 
deriva de la sola energía del sujeto, lo que la distingue de ~tros tiJIPs 
de renta originadas del capital o de la combinación de cagital y·.· tra
bajo. Pero, también se debe tomar en cuenta que no todos los ing~
sos provenientes de salario son iguales, pues existen pro~ndas dife
rencias; por ejemplo: no tienen la misma capacidad econó ica los •· 
larios mínimos generales que los profesionales; tampoco ha 

1 
comp~r~

ción entre un salario minimo, cualquiera que·. sea su mon~ o el .• , 
y salarios superiores, algunos de ellos tan elevados que no , de nin
guna manera, injusto el gravarlos. Creemos que esto ha sido con
siderado por nuestro sistema tributarlo, al hacer la exenc ón de Iqs 
salarios más débiles, o sean los mínimos generales, y admi~· iendo .. l~.s 
retenciones en salarios superiores. Empero, es correcto de acar q~e 
se debe tomar en cuenta que, en muchas ocasiones, por peque:ñas 
aumentos en los salarios minimos generales, obtenidos, co o ocurre 
frecuentemente, al revisarse los contratos colectivc;>s, hacen perder ~ 
éstos su carácter privilegiado de créditos exentos del pag del im
puesto sobre productos del trabajo. Inclusive pierden este ismo pri
vilegio para los efectos de la Ley del Seguro Social, la cu 1 orden• 
el pago de las cuotas de los salarlos minimos a cargo de los , atrones, 
presentándose el caso de que el patrono con un pequeño ªl!imento al 
salario mínimo se libra de la obligación de pagar las cuotas coITes+ 
pondientes, trasladándole al obrero la carga. Resultando, p~radójica+ 
mente, que un ligero aumento del salario se convierte en una t¡educción 
efectiva del mismo. Por lo que sería conveniente que tanto la LeY: 
del Impuesto sobre la Renta como la del Seguro Social, indic~rán gra~ 
dos de porcentaje superiores al salario mínimo para las hipótesis de1

1 

exención que conceden. Precisamente, por Jas circunstancia~ apunta-, 
das, muchos obreros, que ganan el salario mínimo, no deseaif que les:, 
sea aumentado en pequeña escala, ya que esto les acarrea rpás des-'! 
. ventajas que beneficios. \ :, 

7a. Pensiones alimenticias. Finalmente, analizaremos, precisa-:, 
mente, la última de las excepciones admitidas, la referent~ a des- • 
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cho al obrero a plantear la rescisión del contrato, o exigir que se le 
pague el salario convenido o legal y las diferencias por el tiempo que 
haya durado la reducción. . 

Para que el salario pueda reducirse, es necesario que así lo con
vengan patrono y trabajador o que lo determine la Junta de Conci~ 
liación y Arbitraje. 

La Ley Laboral en su artículo 125-A, fracción IV, dispone: 
"Art. 125-A.-El trabajador podrá rescindir la relación de traba

jo: ... IV.-Por reducir el patrón el salario del trabajador". 

Oonsecuenciu penales 

Los actos del patrono tendientes a reducir el sala.río tienen con"'. 
secuencias penales. En efecto, el artículo 386 en relación con la frac
ción XVII del Código Penal del Distrito y Territorios Federales, tipi
fican como fraude especifico, la reducción del salario hecha bajo ciertas 
circunstancias, ordenando la imposición de las mismas penas señaladas 
para el fraude genérico: "Al que valiéndose de la ignorancia o de las 
malas condiciones económicas de un trabajador a su servicio, le pague 
cantidades inferiores a la que legalmente le corresponden por las labo
res que ejecuta o le haga otorgar recibos o comprobantes de pago 
de cualquier clase que amparen sumas de dinero superiores a las que 
efectivamente entrega". 

k) Prohibición de hacer colecta 

Nuestra legislación prohibe expresamente al· patrono la realiza
ción de colectas o suscripciones entre los trabajadores, en los lugares 
de trabajo. 

Naturalmente que si consideramos que las colectas son, por lo 
menos desde el punto de vista formal, un acto libre de contribución 
por parte del trabajador, la prohibición no puede nacer de los prin
cipios generales, sino que requiere un texto legal expreso. Es decir, 
en aquellos paises donde no exista una norma que las prohiba expre
samente, éstas serán válidas y licitas. 

Nuestra ley, en el. articulo 112, fracción IV, .prohibe a los pa
tronos hacer colectas o suscripciones en los centros de trabajo. 

El propósito que inspira tal prohibición es acertado y plausible, 
ya que por la vía de las colectas y de las suscripciones se puede re
ducir el salario. Aunque es cierto que, generalmente, por la magnitud 
de las aportaciones, esa reducción suele ser mínima, teniendo en cuen
ta la necesidad que tiene el trabajador de recibir íntegramente su 
salario, cualquier merma del mismo es inconveniente y debe evitarse. 

Se incluye esta prohibición entre las medidas de protección del 
salario frente al patrono porque las colectas y suscripciones suelen 
estar inspiradas por el patrono, lo que produce una perjudicial coac
ción psicológica sobre el trabajador que, ante ella, se siente privado 
de la libertad para negarse a contribuir. 
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' El arbculo 114,. fr.acción VII, por el .qontrario, .permite la~_ qolec-. 
tas de lo' trabajadores, siempre y cuando consienta el patro~o ha~ 
cerlas. 

1 

Cons,deramos que la prohibición debiera. extenderse a todo tipo 
·de colectS¡, porque c1,1ando no existe la coacción.patronal directa, exis-. 
te, como :en el caso .que permite la ley,. el beneplácito . del patrono. o 
la coacción gremial que a veces es tan, o más, poderosa que la. pa
tronal; produciéndose, en cualesquiera de las hipótesis, el efecto nocivo 
e inconveniente de la reducción del salario. 

i 
4. Prot.e~ón contra los acreedores del trabajador 

1 

Para: asegurar que el salario vaya íntegramente a manos del 
trabajadqr, también se le protege en contra de' sus propios acreedo
res. No ~s nada extraño el caso del trabajador que tiene deudas, es 
más bie~ la regla. Siendo el salario la única fuente de ingresos del 

• obrero, 9ualquier riesgo o adversidad lo hacen insuficiente: el paro 
forzoso, ~a enfermedad, el accidente, la imprevisión, etc. Cualesquiera' 
de estos ~cesas lo colocan en la situación de buscar el dinero a cual-

• quier precio y en las peores condiciones. Constituido en deudor, su 
· salario, 9on arregló a· los principios generales del Derecho Civil, ·por. 
ser. parttj! de su patrimonio, estaría afecto al pago de las deudas, rio 
importa1do el origen. de éstas. · 

a) lnembargabllldad del salario · · · · 

El Jmbargo del salario es una cosa injusta, pues priva al traba
jador d~1 

su único medio de vida. De aquí que se haya suscitado la 
preocup ción de. l legislador por proteger al trabajador de sus deudo-
res, dec arando inembargable al salario. · 

Div~rsas razones dan los autores para justificar la inembargabi
lidad de~ salario, entre las más importantes están las siguientes: 40 

I. Iµ1 salario tiene una finalidad alimenticia no sólo para el tra
bajador) sino también para su familia; por lo tanto, no puede privár
sele de ~u única fuente de ingresos, quedando, el obrero y su familia, a 
menudo, víctimas de una situación a cuyo nacimiento no han contri
buido ep forma alguna. 

II. / Una razón de conveniencia económica. Interesa al propio 
acreedohr que el trabajador tenga con que subsistir y pueda continuar 
trabaja do, porque sólo en esta forma podrá pagar sus deudas. Una 
person~ a la que se le priva del fruto de trabajo, posiblemente deje 
de realizar el esfuerzo que el trabajo representa. 

url Una razón social. No le conviene a la sociedad que haya 
trabaj~dores para quienes el trabajo no signifique ningún estímulo, ni 

¡ 

46 Pla Rodríguez. Ob. cit., págs. 559 y 560. 
! 
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bajador se verá ~rivado de adquirir ciertos bienes que con el salario 
ordinario jamás podrá obtener. 

4. Se señala que la generalidad de la medida puede ser nociva, 
incluso en contr~ de otros trabajadores, como en el caso de personas 
que prestan sus : servicios a trabajadores, como domésticos, los que 
no podrán ejercer válidamente su acción de cobro de salarios por la 
generalidad del sistema. 

5. Otra consecuencia de la misma generalidad del sistema, es 
que se le otorgu~ la misma protección a todo salario, cualquiera que 
sea su magnitud¡ De esa manera hasta las remuneraciones elevadas 
que permiten una vida holgada y lujosa, quedarían substraídas a la 
legitima acción de los acreedores. 

6. Finalmente, se destaca la incongruencia de no crear un régi
men similar para otros sujetos, económicamente tan débiles como 
muchos trabajadores, pero cuyos ingresos por no ser salarios, quedan 
expuestos al posjble embargo de los acreedores. Se recuerda el caso 
de los pequeños comerciantes, trabajadores independientes. etc. 

' 

. b) Sistema de lne1nba.rgabilldad tA>tal ·hasta cierto límite 
1 

A este grupo pertenecen aquellas legislaciones que declaran in
embargable el salario hasta una determinada cantidad, que se estima 
como la absolutamente necesaria para el sostenimiento de la vida del 
obrero. Por ejePiplo, se declara inembargable todo sueldo hasta la 
cantidad de $ 500.00 pesos mensuales, considerando a esta suma como 
el mínimo absoltitamente indispensable para que el trabajador haga 
frente a sus necesidades y las de su familia; por encima de esa cifra 
se puede embargar todo el excedente; en otros términos, se declara 
inembargable el1 salario mínimo. Este era el sistema de Austria y 
Hungría antes 4e la Segunda Guerra Mundial. 

Aunque este sistema significa un mejoramiento sobre el anterior, 
porque es más flexible, padece del defecto de señalar un límite que 
por ser arbitrario, fácilmente deviene en anticuado e inapropiado. 

e) Sistema 1de emba.rga.billdad parcial o progresiva. 

En este sistema todo salario es embargable en una determinada 
proporción. Ahora bien, esa proporción puede ser fija, es decir, siem
pre la misma, cualquiera que sea la magnitud del salario; o puede 
ser progresiva, ~s decir, ir creciendo a medida que aumenta el salario 
y por consiguie~te, el carácter alimenticio del mismo se va haciendo 
más tenue. 

Por su fle~ibilidad este sistema ofrece grandes ventajas. 

El sistema de inembargabilidad en el Derecho Mexicano 

Los textos legales en el Derecho Laboral Mexicano referentes 
al tema, se encuentran en los siguientes artículos: 

75 



' 

La fracción VIII del articulo 123 \de la Constitución declara: "El 
salario mínimo quedará exceptuado· de embargo, compensación o des-
cuento". ' : -

' 1 

El articulo 95 de la Ley Federal del Trabajo dice: "El salario_ 
es la base del patrimonio del trabajador, y como tal, no es sµscep
tible de embargo judicial o administrativo, ni estará sujeto a cQmpen
sación o descuento alguno fuera de los. establecidos en el articulo. 91" .. 

"Los patronos no estarán obliga~os a cumplir orden judicial o 
administrativa relativa a embargo o secuestro de salario de sus tra
bajadores, quedando estrictamente prohibidos los descuentos por tales 
conceptos". ·· ·, 

De lo anterior se infiere' que la ;fracción VIII del artículo 123 
de la Constitución, declaró exceptuado de todo embargo al salario 
mínimo únicamente; mientras: tanto, el articulo 95 de la ley, consi
derando que el salario es la base del 1,patrimonio del trabajador, ex
tendió la exención a todo salBrio, cualquiera que s~a su magnitud. 

Esto nos hace colocar el sistema !,mexicano de protección al sa
lario en contra de los acreedores del trabajador, entre aquellos que 
crean una inembargabilidad total de la remuneración. Ahora bien, 
como ya lo hemos anotádo, no existe en ninguna parte la aplicación 
absoluta del sistema, pues siempre ha\ sido necesario aceptar excep
ciones, en razón a que la naturaleza de algunos créditos viene a jus
tificar el embargo. Así en México se ~an tenido que aceptar algunas 
excepciones y. se tendrán que aceptar. otras más. A continuación es-
tudiamos estas excepciones. ! 

1 

Excepciones al sistema de 1 lnembalgabtlldad 
! . 

· Pensiones alimenticias. Encontramo~. que uno de los principales 
acreedores del trabajador es su propia 1 familia, a la cual el obrero le 
debe, sobre todo, alimentos. En realidad, el beneficio de la inembar
gabilidad se estableció para asegurar ¡\! trabajador su propia subsis
tencia y la de su familia, la cual depende económicamente de él. Por 
consiguiente, no podría invocarse la inetjlbargabilidad contra ellos, sino 
que por el contrario, respondiendo al \pensamiento inspirador de la 
medida de protección, debe el obrero asegurar siempre la subsisten
cia del núcleo familiar dependiente de él. Y si para ello es necesario 
quitarle al trabajador la disposición de parte de su salario para trans
ladarla a los beneficiarios del crédito alimenticio, no hay otra solu-
ción que hacerlo. 1

1 

La prohibición de el embargo de l~s salarios, tiende a proteger 
al obrero contra el patrono y contra sus diversos acreedores, pero de 
ninguna manera frente a aquellas personas, respecto a las cuales está 
en la obligación legal y moral de propo~·cionarles alimentos, sobre to
do, si se considera que toda protección al salario del trabajador, des
cansa, principalmente, en el supuesto de que es jefe de familia y que 
es a ésta a la que fundamentalmente se protege. 
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y las reformas y adiciones consecuentes a la Ley Federal del Trabajo 
fueron realizadas el mismo año de 1962. En cuanto al espíritu de la 
reforma, es impecable y no le cabe reproche alguno. 

En segundo lugar, es fácil considerar que si el legislador permite 
en este nuevo artículo el descuento del salario mínimo cuando se tra
ta de pensiones alimenticias, con mayor razón se puede sostener la 
procedencia de ese descuento tratándose de salarios superiores al 
mínimo. 

En. tercer lugar, en forma por demás afortunada, el artículo co
mentado precisa la excepción en varios sentidos, definiendo términos 
y alcances que podrían haber dado lugar a discusiones y dudas. 

Ordena que sólo se podrá realizar el embargo del salario míni
mo en el caso de pensiones alimenticias decretadas por la autoridad 
competente. De lo anterior se deduce que, de acuerdo con la ley, 
dichas autoridades no son otras que las del Fuero Común, con lo 
cual no hay dudas sobre quién debe determinar el monto de las pen
siones, ni tampoco sobre qué autoridades deben señalar si existe el 
derecho a alimentos. Por consiguiente, debe entenderse que la excep
ción se establece en favor de aquellas pensiones alimenticias otorga
das mediante sentencia judicial emanada de los Tribunales del Fue
ro Común. 

Asimismo expresa que la excepción solamente alcanza a la es
posa, hijos, ascendientes y nietos, con lo que se limita de una manera 
muy justa e inteligente la hipótesis. Llegamos a esta conclusión por
que la legislación civil impone la obligación de proporcionar alimen
tos de acuerdo con el grado de parentesco, prolongando esta obliga
ción a través de diversos grados; la sola relación de parentesco da 
derecho, cuando se es menor de 18 años, padre o ascendiente, o cuando 
se está incapacitado para exigir los alimentos, no importando el con
tacto real que entre parientes exista, no interesa que no se conozcan, 
o que jamás haya dependido un pariente del otro económicamente. 
Estas normas no podían dejarse vigentes para el Derecho del Tra
bajo. Los principios que rigen ambas legislaciones son diversos en 
forma absoluta. Si se hubiera aceptado la excepción para todos los 
casos que marca el Código Civil, se podría dar el caso de que por 
alimentar a un pariente colateral el trabajador descuidara a su verda
dera familia; o sea, con la que realmente convive: la esposa, los hijos, 
sus padres y sus nietos, o sean aquellos parientes más próximos al 
trabajador, es decir, los que forman el núcleo familiar que está nor
malmente a cargo del trabajador. Por todo esto consideramos que 
la limitación es justa y oportuna. 

Los impuestos. Es la segunda excepción al sistema de inembar
gabilidad. 

El trabajador, como todo mexicano, es deudor"'Ydel Estado en 
cuanto que tiene la obligación de contribuir para los gastos públicos 
así de la Federación, como del Estado y Municipio en que resida, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Esta 
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obligación la establece el artículo 31, fracción IV, de la Constitución. 
A su vez, el articulo 123, fracción VIII, de la Constitución, declara 
que el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación 
o descuento. De la lectura de estas disposiciones se infiere que, aún 
en el caso de los impuestos, el salario mínimo no puede ser afectado 
por un embargo; en cuanto a salarios mayores, sí podría el Estado 
ejercitar la facultad económico-coactiva para lograr el pago de los 
impuestos y así cumplimentar, al mismo tiempo, una obligación cons
titucional. Sin embargo, el artículo 95 de la Ley Federal del Tra
bajo extendió la protección al salario total declarando: 

"Art. 95. El salario es la base del patrimonio del trabajador, 
y como tal, no es susceptible de embargo judicial o administrativo, 
ni estará sujeto a compensación o descuento alguno fuera de los esta
blecidos en el articulo 91". Y agrega: 

"Los patronos no estarán obligados a cumplir orden judicial o 
administrativa relativa a embargo o secuestro de salarios de sus tra
bajadores, quedando estrictamente prohibidos los descuentos por tales 
conceptos". 

Con base en este artículo se podría pensar que los embargos o 
los descuentos relativos a impuestos son ilegítimos, sobre todo si se 
considera que la Ley Federal del Trabajo no señala como excepción 
de embargo el caso de los impuestos. 

De esa omisión derivó la disposición contenida en el articulo 77 
de la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, de 30 de diciem
bre de 1932, el cual establecía que el embargo de sueldos era legal, 
pero en ningún caso excedería de la cuarta parte del sueldo y siempre 
debería quedar libre de embargo, cuando menos, la cantidad que fi
jará la ley como salario mínimo. 

Esta disposición era justa y necesaria, además de congruente con 
los mandatos constitucionales relativos, ya que respetaba el salario 
mínimo. No obstante esto, la ley referida quedó abrogada por la del 
16 de diciembre de 1959 y este nuevo ordenamiento, ya no contiene 
una disposición similar a la del articulo 77 de la anterior Ley. 

Como ya dijimos al estudiar los. descuentos, la Ley del Impuesto 
sobre la Renta si autoriza las retenciones para el pago del impuesto 
sobre productos del trabajo, ordenando a los patrones a hacer las 
correspondientes retenciones y sancionándolos en caso de no cumplir 
con esta obligación fiscal. Empero, respecto a embargo de salarios 
por concepto de impuestos, no encontramos disposición que autorice 
realizarlo, con lo cual queda en pie la disposición de inembargabilidad 
que establece el articulo 95 de la Ley Laboral. 

Lo anterior en el fondo no es equitativo, porque en un momento 
dado, por el solo hecho de ser trabajador, se gozaría de una exen
ción de impuestos, ya que el Fisco quedaría privado de ejercitar la 
acción económico-coactiva para embargar, en caso de renuencia, los 
salarios y afectarlos al pago de impuestos. Este problema no se da 
en la práctica por el mecanismo que actualmente se. sigue para la 
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Desde .el pun o de v'fsta tormal es impecable la posición de la 
Corte, pero no as· desde el f qndo del problema. Coincidimos con lo 

· que afirma el ma stro Mario• de la Cueva: "La responsabilidad por 
hecho delictuoso eriva de la Constitución, que en su artículo 22 ad
mite la aplicación de la totali~ad de los bienes del autor de un delito 
para el pago de l responsabilidad civil; pensamos que cualquier dis
posición reglame taria que hMa nugatorio el principio contenido en 
el citado artícul 22, no puede ser ; aplicada. La Ley Federal del 
Trabajo forma p rte del orden público y no puede estar en contra
dicción con él; n es posibl~· admitir que la Ley del Trabajo sirva 
para eludir el e plimiento de las responsabilidades que provengan 
de hechos delict osos. Ciertamente. que la Ley del Trabajo puede 
otorgar a. los tra ajadores una protección mayor a la que se encuen
tra . en la Consti ución y que este mejoramiento es, según sabemos, 
la función de la fuentes formales del derecho del trabajo, pero esta 
posibilidad tiene como límites los derechos aue derivan de la propia 
Constitución". 49 ¡ · • 

Efectivame te, el artíc~lo 95 de la Ley Laboral cumpliendo la 
misión de las f entes formales del Derecho del Trabajo, extendió la 
pi:otección cons itucional, que únicamente se limita a exceptuar de 
embargo al sal rio mínimo¡ para ampliarla a todo salario. No obs
tante, esta am litud no se/ justifica en todos los casos, como ya lo 
hemos analiza o; es imposible aceptarla en cuanto a las pensiones 
alimenticias y deudos fiscales; en; el caso de responsabilidad prove
niente de de1it tampoco se justifica la extensión de la protección, no 
hay argument para negar que la justicia actúe haciendo efectivas 
las deudas que ha contraído un obrero por la comisión de un delito; 
sobre todo, si el salario que percibe no solamente cubre las necesi
dades de la f ilia, sino que le permite al trabajador otros gastos, 
incluso, en mu has ocasiotjes, lujos y despilfarros superfluos. 

El.· caso d l salario minimo es diferente, porque la misma Cons
titución lo pr tege, exceptuándolo de todo embargo. Así, en el caso 
de responsabil dad por comisión de delito, si se permitiera un embargo 
del salario mí imo, éste dejaría de cumplir su finalidad, que es la de 
satisfacer las ecesidades 'vitales. Suponiendo el caso extremo en que 
tanto el delin uente como la víctima sean trabajadores, no se puede 
optar, ni por perjudicar ~ la familia del victimario, que es inocente, 
embargando 1 salario mínimo o parte de él; ni mucho menos lesionar 
a la familia e la víctima dejándola en el desamparo. En este caso 
se deberá cr ar una sanción especial. 

Conclus • n respecto' a Ja inembargabllidad 

En su fán de prott:?ger al trabajador la legislación laboral me
xicana ha e eado un sistema de protección al salario en contra de 
los acreedo es del trabajador que encaja perfectamente entre los 

40 Op. ci ., págs. 720 y '.721. 
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llamados de inembargabilidad total. La Constitución, por su parte, creó 
esta inembargabilidad total respecto al salario mínimo; en tanto, la 
Ley Federal del Trabajo la extendió para todo salario sin importar 
su magnitud. 

Estas generalizaciones no son en principio injustas. Se' justifica 
la posición radical del legislador al declarar inembargable el salario, 
ya sea el minimo o cualquier salario. En el caso del mínimo porque 
sólo así se podía proteger la efectiva realización de sus fines, o sea 
la satisfacción de las necesidades elementales del trabajador, sin los 
peligros que representan los acreedores; dejándole a la estricta res
ponsabilidad del obrero el que este objetivo no se cumpliera, como 
sería el caso en que cobrado el salario lo derrochara. En cuanto a 
salarios superiores también es comprensible la drástica posición del 
legislador, pues siendo la remuneración la fuente única de ingresos 
del trabajador; económicamente es su sola base de progreso; ex
clusivamente alrrededor de ese ingreso tendrá que construir su bien
estar, permitir el ataque a esa fuente significaba cortar toda aspira
ción de crear un patrimonio. Comprendiendo esto el legislador en el 
artículo 95 de la Ley del Trabajo, haciendo en el propio artículo una 
declaración de motivos poco usual, como con el propósito de explicar 
y fundar su disposición expresa: "El salario es la base del patrimo
nio del trabajador, y como tal, no es susceptible de embargo judicial 
o administrativo''. 

Al aparecer la Ley se dijo que, en ese momento, gran número 
de trabajadores se había beneficiado con la susodicha disposición, pues
to que de hecho vieron canceladas todas sus deudas; pero : más ade
lante, se amenazó, ya no habrá más cancelación de deudas, por la 
sencilla razón de que éstas ya no nacerán, porque nadie querrá dar 
crédito a quien no otorga garantía de pago y se ve beneficiado por 
la Ley con una patente de insolvencia. De esta manera la disposición 
se traduciría en la pérdida de crédito del trabajador, por consiguien
te en la imposibilidad casi absoluta de adquirir ciertos bienes que no 
se pueden costear con el salario ordinario. 

El tiempo ha negado estas afirmaciones y le ha concedido la 
razón al legislador; el trabajador no ha perdido su crédito, por el 
contrario, concedida la protección de su fuente única de ingresos, ha 
podido crear un patrimonio y con esto ha obtenido verdadero crédi
to. Sus acreedores ya no se verán defraudados pues no existe, como 
ocurría antes de la protección, una eterna insolvencia; sino que ese 
mismo patrimonio, auspiciada su creación por la Ley, es el mejor 
de los respaldos para los compromisos económicos del trabajador. 

Desafortunadamente las dos generalizaciones, tanto la constitu
cional como la de la Ley Laboral, padecen el defecto de ser absolu
tas, acarreando esto graves problemas. Como ya lo hemos dicho, estas 
generalizaciones no son en principio infundadas o injustas; mas, por 
no señalar excepciones necesarias, les faltó el atributo de la equidad 
que exigen ciertas hipótesis concretas. 
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Debido a esto se ha 'tknido que dar maf ch<\ ~trás, así la~ ~[ [ • 11 

mas a la Ley Federal del i Trabajo en dicieIJ?-br~ de 1962, intro e 1 

• ! 1 

una excepción a la inerriqargabilidad total pel 's~lario mini~ , ' • i 1 

pecto a créditos derivadosi de pensiones alin~enticias. Esta, exc Pfi , ¡ l 
cabe con mayor razón en quanto a salarios s'1per.iotes. al minim . 

1 

: , . ; 1 

Así deberá ocurrir en ¡los casos de adeuc;los fisbales y de ~r· dit 1 s i ¡ 
provenientes de responsabilidad por comisión de ~elitos, ya q e ! ' 1 1 

ellos se justifica, igualmer)te, que la Ley establezca las excep itjn s i 1 , 

correspondientes. · ; ! ' 1 . 1 ¡ .; 1 ! 1 

Problemas accesorios~ iEstablecido que erl prindipio el siste~ ' 1 ~ ! 1 

xicano es de inembargabi'l~dad total del salario v.' amos a estuqi, r '. '. ". 1 ¡ 
gunos problemas derivado~ de este hecho. 1 : 1 ¡ 

1 
• ' 

En primer lugar se d~be señalar que la¡ protección de ine ~~ · . [ r 
gabilidad. comprende al sa1ario con. todos Sll¡S apc~sorios. O ~e g , 
lo protegido es el concepto de salario que nos en .. tirega el arti1. 0 1

1 

. ·1 

de la Ley Laboral. , 1 1 •. ~· 
1 

1 

En segundo lugar que !la protección se ha e$ta lecido no ~n fu . 1 

ción a la calidad de trabaj~dor, sino al crédito deri, ado o prooe er· ,· 
de la re.lación subordinada. !de servicios, es decir,: el! derecho. ª. :c b• . 1

1 

el salario. . ¡ 1 , 1 . 1 1 , 

De los anteriores razo*amientos resulta que¡ si
1 

el trabaja~o ~1 
, 

ne otra clase de créditos; contra un tercero, lo inc~uso con. el ¡p · . 1 1 

patrono, pero no de la naturaleza del sala¡r· o, di~ho crédito 1 o 1 1 

': i 

beneficia con la calidad de inembargabilidad Es •. tott.ambién t.~e e,·. . j 

importancia de indicar queJ por el hecho de aber una transf~r 1 

• 

1 

1 

universal, el crédito no cambia su naturalez labo al. El crégi 1 ' [ 

d.eja de ser salario, por el •.~~cho de no ser co~rad·º·. 
1 

or quien 19 ªf';· ¡.• , 

smo por sus herederos. , 1 j ·, ¡ ¡ ' ·· 

Consecuente con lo anterior es la tesis qe la §uprema · Co e :. 
Justicia de la Nación la CUfil sostiene que los~fam··· i~iares del. tra a~' 
dos fallecido pueden ejerc.i~ar directamente 1 s ac~iones qu.e <lo~'·, 
pondían al obrero, sin necesidad de ir al jui io suqesorio, y e~ ' : 
como argumento, que el safario tiene carácte 

1 

alihirticio, por ~~ ti , 
debe ~er liquidado rápidam~nte,. e~ decir, no ~ierde or la mue~ : 
trabaJador su naturaleza de credito laboral. 1 ¡ 

1 

; 

i i i 1 ! ;¡ 
b) Nulidad de la cesión dell salarlo 1 ! 1 1 i 1 

El artículo 2029 del Código Civil para e~ Disttito y Terr\t rid 
Federales, establece: "Hab. ra.. cesión de derecpos '. c4.ando el acÍe f.' 
transfiere a otro los que tehga contra su acrjedor''!. : 

La cesión de salarios SlJpone el translado
1 

volurhario de la 1 r t 1 

bución hecha por el trabajador, sea a un terce~, sea ~l propio par .· 
La cesión del salario• no ofrece tantos ihconvf ni entes · corn 1 

embargo, empero, presenta :.también diversas ~esver¡.tajas. Desd{ lue 
go que no provoca gastos ;nútiles, como octtrre con los embr, q~1 . 
por ser esencialmente volu~taria, no tiene cpmo Eesultado infli ~ , 
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ner1J contra s~ patrono) comb pcurre cuando éste debe practicar re
tenc~ones en virtud de. ~mbavg~s. Pero si no merece esos reproches, 
no e$capa a oti¡as crític~s: Sifv~ para desarrollar y estimular el mal 
crédito, ~orno ~l 'de las yenta~i· plazo o la de artículos innecesarios 
o nobivo~ para ¡el trabajador.: ero la mayor crítica que se le puede 
hace~· es .la de que en caso de ermitirse haría ilusorio el sistema de 
inem argabilid~d, nadie , le oto garía crédito al trabajador sin antes 
aseg rar~e el cobro mediante 1i}al cesión de salarios. De aquí que la in
cedibilidad del isalario sea cdn$iderada como la consecuencia o co
rolar~ necesari'o de la inemb1a11gabilidad; y que reciba como justifi-' 
cació de su exi. stencia todas i¡. as. razones expuestas para la inembar
gabil dad/ pues !,todas ellas soil válidas para la misma. Además tiene 
un f~ndamento1 especial. que 1,r4dica en la comprobación de que no 
basta. proteger al trabajador coptra la acción de sus acreedores em
bargantes; debd agregársele unfi protección en contra de su propia 
impr4visión. ! ¡ ¡ 

El artículo ~6 de la Ley Fe~eral del Trabajo indica que: "Es nu
la la cesión d~ salarios. ~n fayor de tercera persona, ya sea que se 
haga por 1

1 
medio\ de rec1oos PB¡ra su cobro o ya que se emplee cual

quier. otrél formfi,
1 

salvo lo dis~m'esto en los artículos 90 y 91". 
4_lgunos auto.res consider~m\.que con la expresión tercera perso

na qtµso referir~e nuest~o legislador a persona distinta del patrono, 
y para retorzar ¡ esta manifestadión estableció la salvedad relativa a 
los a~tícu•o 90 y 91. no , '¡ \ 

A estb se h~ contestado que: "el término tercera persona resulta 
inútil,I puesto que toda. cesión! supone siempre otra persona que in
terviepe como cesionaria; sería ~v. identemente erróneo y contrario al 
espíritu de la U}y admitir, cotjio'se ha sostenido alguna vez, que por 
tercera persona '.ha de entenderse toda persona distinta del patrono; 
equivaldría a autorizar al patrono a violar todas las reglas que ex
pusimbs eh los párrafos antefiores". Y se agrega: "Por fortuna, el 
mismq párrafo 96, al sefialar '1 c~mo excepciones las consignadas en 
el ar~\culq 91, está indicando qu~ la prohibición se extiende también 
al patrono. Y es!. que fuer. a de'1 l .s casos señalados en el articulo 91, 
que n~ son precisamente de c~s ón de salarios, está obligado el pa
trono a pagar el!, salario al trabajador". ni 

, Ppr otra pa~te el legislado~ al decir que está prohibida la cesión, 
ya sea que se haga por medio ele recibos para su cobro "o ya que 
se emplee 'cualquier otra· forma'j, consideramos que está incluyendo 
en la prohibición, .todos aquellps':.actos por los cuales un trabajador 
transmite a un tercero parte d«;! ~u salario, cualquiera que sea la for
ma qqe se, les dé o la denominación que se les atribuya. Esto ocu
rrirá, por ejemplp, con la· delegaqión, la estipulación en favor de ter-
cero, E!tc. · '. 

1, i 
---1..- 1 ! 

50 !,Luis Muñoz., Comentarios a la ';Ley Federal del Trabajo. ta. Edición. Ed. 
Poi-rúa. ',1948.; pág. 311. · i 

51 :Mario de la .Cueva. Op. cit., pág~. 715 y 716. 
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Aun cuando estos actos Jan jurídicamente diferentes a una ce
sión de cré(il itos, los peligros e¡ inconvenientes que poseen son seme
jantes, por , lo cual, y siguiendq el espíritu que anima al articulo 96~ 
las palabr~s comentadas debep. analizarse a la luz de la interpre-
tación dad~. 1 

¡ 1 

e) Obllgaci6n de pagar dlrect+iente al trabajador 

"El sal,ario se pagará dire~tamente al trabajador o a la persona 
que designe como apoderado Jllediante carta poder, otorgada por el 
trabajador ~ suscrita por dos ¡estigos'. (Artículo 90 de la Ley Fede
ral del Trabajo). 

1 

En la f acuitad de hacer qI cobro por medio de mandatario, se 
ha encontrado por algunas personas una derogación a la incedibili
dad del salario y a la prohibic~ón de descuentos a favor de terceros. 
La práctica! enseña que esta di~posición normal en el campo del De
recho Civil 1 se convierte en ins~rumento de usura en contra del tra
bajador, pues los acreedores p~ra asegurar el pago hacen que el tra
bajador les1

, firme carta . poder para cobrar su salario. Por ello, se 
aconseja, débe limitarse el uso de las cartas poder a aquellos en que 
se compruel>e efectivamente. la imposibilidad del trabajador para co
brar personalmente el salario. , 

Se pre~enta en la práctica! el caso en que el salario por cobrar 
llega a la c~ntidad de $5,000.0~ o excede de esa cifra. En esta hipó
tesis la for~a del mandato no1 puede ser la carta privada; sino, de 
acuerdo cor:i el Código Civil dél Distrito y Territorios Federales, la 
escritura pública o carta pode~ firmada ante dos testigos y ratifica
das las fir~as de los otorgantes y de los testigos ante notario. 

Euquerfo Guerrero, al res~to opina: "A nuestro juicio, la in
tención de la Ley Federal del ~rabajo no fue modificar las formali
dades que ~xige el Derecho CiVil para el mandato, sino establecer el 
carácter de lpago directo del slrio; con tanta mayor razón si se con
sidera que, \cuando se expidió a Ley Laboral en el año de 1931, la 
cuantía de ~5,000.00 no era p sumible que pudiera ser el salario se
manal o qu~ncenal de un trabajador y por ello habló la Ley de carta 
poder priva~a que sí puede cub[ir cobrar por menor cantidad",52 

Coincidimos con el juicio ~nterior, sobre todo, pensando que, en 
este caso, l~ formalidad funcio4a como protección para el trabajador. 

5 .. Prot.ección del salarlo respect.o a la familia del trabajador 
1 1 

En estJ apartado estudiarebtos una serie de medidas protectoras 
del salario ~n las cuales hay una estrecha relación con la familia del 

· trabajador. 1 

1, 

1 1 

11
· G O ' l 96 52 Euquer10 uerrero. 'P· cit., pjg. . 
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\ 
a) Protección del salario frenre a la familia del traba· ot 

Aunque parezca paradójico, uno de los mayores ries ds que pue
de correr el salario de ciertos trabajadores es el resul 9fte de los 
abusos cometidos por un miembro de su familia: sus ~dres o su 
cónyuge. En efecto: "Estadísticas extranjeras han revel ~p, con do· 
lorosa frecuencia el caso de embargos efectuados a instan ia de acree
dores del padre o marido, de salarios que ganaron perso ~s someti
das a su patria potestad o a su autoridad marital. El ~gimen de 
comunidad matrimonial, que generalmente priva en los p ís~s de tipo 
latino; la circunstancia de que el marido sea el administr aor de los 
bienes del matrimonio y de cuanto gane el hijo menor co su trabajo 
o industria, favorecen considerablemente los abusos menci nadas, tan .. 
to más sensibles y graves cuanto que estos salarios tien q también 
un carácter profundamente alimenticio, siendo raro halla· pn hogar 
obrero que se sostenga únicamente con lo que gane el µre y oo 
necesite contar con los auxilios que proporciona el hijo, qbre todo 
con lo que aporta la mujer". ns 1. 

La manera de proteger contra ese peligro y solucion r~' sus. pro
blemas lo constituye autorizar a esos trabajadores a cobr directa
mente el salario, pese a la existencia de la incapacidad 1 tiva que 
puedan tener; y a darles el derecho de administrar librem nte el im-
porte cobrado. 1

1 
• 

Nuestra legislación ha salvado ese riesgo dictando las ~sposicio
. nes conducentes tanto en el Código Civil como en la Ley (ieral del 
Trabajo. 1¡ 

La mujer casada de acuerdo con los artículos 172 d ~ Código 
, Civil para el Distrito y 21 y 90 de la Ley Laboral, puede cel b;t'ar con
trato de trabajo; ejercer todas las acciones derivadas del e ntrato de 
trabaJo y percibir directamente su salario, siempre y cuan o\ no per .. 

. judique .la función. que. debe. desempeñar en el hogar y que 11, marido 
no se oponga a la celebración del contrato en caso de cu r~r todos 
los gastos del hogar y fundando su oposición en causas gra ef y jus· 
tificadas. 1

1 En cuanto a los menores, los trabajadores mayores de 1\6 años, 
tienen plena capacidad para celebrar el contrato de trabajo ~ercibir 
sus salarios e intentar las acciones que les competan. Los n;ienores 
de 16 años, pero mayores de 14, de acuerdo con el Derecho ~vil tie
nen derecho a percibir sus salarios de acuerdo con los artíc os 428, 
429 y 436 del Código Civil del Distrito. '¡ 

1 

b) Caráct.er personal de las deudas, del trabajador \ 

El artículo 123, fracción XXIV de la Constitución, dec ara que 
las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus trones, 
de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será respo s'ble .el 

6a Carlos García Oviedo. Op. cit., pág. 237. 
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y en nin~ún c $~ y por ilingún motivo 'se podrá 
miembr9s de a! familia. 1 ' i : : 1 

n es irui~cesar d! ,desde e !ipunto de vista i d~l De
únicame~te rei era sus p ~ceptos. iTiene s\.t 9rigen 
común ~n el c #}po, de qnsidera1• que las deudas 
iten al ~ijo. sto servía pe instrymento: para re

al servicio del atrono, d ahí la razón de la norma. 
!! !, ' :1: ! ! : 1 

·- t 'u· 1 

" 
e - am 1a · . .. : , , , 

¡ I: 1 111, 1 ! 1 

n de orig~n no t~america b es un ¿aso rah> ~e ple
re el Detecho , iyil y el JDP.recho :del Tr~paao. En 
.todo es'~ capí '1lo hemo :¡¡~nalizado las qisi>Psicio
nen co~(> obj ~~o prote ~'· r el salario, pues : bien, 
atrimonip de l 1ffimilia i: ne ~ copstituir .lu* • com
de tale~! norm ~.! La pr ~ccion d,el salano ~ontra 

rono; eni lcontr ! ¡~e los a 'reedores del trabajador, 
do el si~tema ~ :protecc qri del s~lario giral alrre

de logtar qu ! la remu eración del ob~rol no se 
enoscabada y, Ci~ esta anera, cumpla pletj.amen
Una del ¡las p inCipales ,'etas del! salari~I cN1siste 
presa c~tegóri ~mente qestro legislador¡ lfl. base 
trabajador, es ecir, la f ente úni~a de dpn~e debe 
ador par~ adqu'rfr los bi ~es suficientes p~r' cons
o. Ahora: bien, ~na vez f :;rmado dicho p~tri~onio, 
lógica ~e pro egerlo. El ~ódigo <J!ivil p~~a ~l Dis
ción ned~saria para esa ~qtecciótj, o sea! ~l ¡''patri-

a" ~ 1 ~ ! : :11 1 ! ¡ : 

• , 1 ': ' ' 11 ! ' ' i 

1 patri~(mio d '!la famil a:, por ser una iqstitución 
da. cla~: de p t~onas, n ;¡I sólo a ! trabajrflores, se 

Civil. ., : 1 ! ~ :1! 1 ~ 1 1 

en un ll~ero rl~lisis de l~, misma, deberrlo~ hacer 
e a la fi~~lida ;~e garanl,~ar el hpgar, ~arl~ segu
Y a los liiJos d 

1 

!que no ~ les arrebatara) 'ílºr una 
q i r los bieries y • tiles. que ~tidianat;Dente l~s 1 sirven. 

~e 1 · ntación d.el Có t.~º .Civil 19 protegido es !10. habita
u 1 . que la iqtegra ~¡,en algu ,os casos, una par~ela de 
t~i JJ. • Los bienes af et •. os al pa :r .. ' im'. onio Cte la fa .. ~'lia, de-Od o, o puede~ estar ~ujetos a i¡tl'avamen y so~ 1 i~aliena-

rh r les. El valor el, conjun Q de bienes estál e~presa-
\t .. d .· a razón ·.'d.,~ fij ~ u.' n .. máx'r:p.,'.: ~.es otjv .. ia y Nst~ficada: 
~ o er el pa~r1mon () de la f JPlha estrictameqte, no de 
~t n e. legales de ine ~rgabilid a disfra*adas. ! 1 ! 
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CAPITULO IV 

PROTECCION DEL SALARIO EN CONTRA DE LOS 
ACREEDORES DEL PATRONO 

1. Introducción 

La protección del salario no seria completa si no se tuviere en 
cuenta el riesgo representado por la insolvencia del patrono. 

Cuando una empresa tiene éxito generalmente el trabajador no 
obtiene ningún provecho de ese triunfo. Por una justa compensación, 
el trabajador debe quedar a cubierto de los riesgos y no sufrir las 
desventajas de la concurrencia con los otros acreedores de la empre
sa, cuando el patrono por malos manejos o una desafortunada ad
ministración causa su insolvencia. 

Por otro lado, debido a su menor libertad económica, el obrero 
depende del capitalista, hecho que tiene una proyección determinan
te en el establecimiento de las condiciones de la relación de trabajo. 
Además esta dependencia económica, no es la de uno o varios traba
jadores en particular, sino de los .trabajadores en general. Luego en
tonces la ley debe proporcionarle al trabajador las garantías nece
sarias para protegerse de la insolvencia del patrono; garantías que 
no puede estipular por sí mismo al contratar, a diferencia de lo que 
ocurre con un acreedor cualquiera que está en la posibilidad de dar 
crédito sólo cuando obtiene una garantía a satisfacción. 

Si la ley no creara las garantías necesarias para cubrir al traba
jador de la insolvencia de su patrono, estaría fallando el sistema ge
neral de protección al salario en su momento culminante: el del pago 
efectivo de la remuneración. Se desvanecerían todos los propósitos que 
animan a dicho sistema protector: Inútiles resultarían todas las re
glas protectoras anteriormente analizadas; estériles serian las normas 
referentes a salario mínimo, igualdad de salario, etc.; en infructuo
s1Js devendrían todos los esfuerzos realizados por la lucha obrera, he
<!hos a través de penosas huelgas, para lograr mejores condiciones 
económicas. La energía desarrollada por el trabajador quedaría sin 
la compensación perseguida. En suma, de no existir amparo :.iara el 
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iba "ador \rn contra de la insolvencia de su patrono, no se padría 
hfl.bla de l~ existencia propiamente dicha de un sistema de protec-
c~ón el sal~rio. , 

2j Fo ~e la pro~cción 
\ D~da l~ insolvencia de la empresa sus acreedores devienen en 

lo~ pr,ncipa\es adversarios de los créditos de los trabajadores. Las 
diferer¡ites le~islaciones han creado diversas formas de. protección del 
salario¡ contra los acreedores del patrono; empero las más frecuentes 
so? la sigui~ntes: , 

1 a) Privi~egios. 
'1 b) Derechos de retención. · 
\ e) Acción directa de cobro contra un deudor del patrono. 
\ N estro \derecho vigente solamente otorga los privilegios como 

mteida de. pr~tección·.. pa .. r. a los créditos laborales, contr:
1

a

1 

• el riesgo re
pre ent do p r los acreedores del patrono, por lo mismo concentra-
re os uestr estudio en dicha forma protectora. 

: 
8. p vlle~o . : 

\Es ~ecuepte que lo~ bienes de una persona, física 
1

'0 moral, sean 
insu~icie tes I1ara pagar': sus deudas y cubrir los créditos. debidos a 
sus~ab jadofies. Esto ha obligado a plantear el problema de la pre
fere cia que debe otorgarse a los mencionados créditos. Dicho plan
tea 'ento es obligado por. las razones siguientes: la impasibilidad del 
trab jad r. de ~stipular en el contrato de trabajo garantías especiales 
para ase urarse el pago tfo sus créditos, como puede hacerlo un acree
dor qom. n y corriente; la insuficiencia de las garantías generales otor
gadas po Ja ¡1 

y para que el trabajador pueda hacer 'efectivos sus 
créditos port amente; la naturaleza de los créditos 'obreros, que 
pos~n, e tre o ros de'susi.rasgos, la característica de set'. alimenticios 
y, en\ gen ral, or la importante función económico-social a que obt:
dece~. To os estos factore,s exigían la concesión a los créditos de los 
t~ab~jado¡es de\·u. na pre. fere·. ncia, es decir, su conversión a: créditos pri-
vilegi~dos , , 

1 1 

11 '1 ' 

~) T rminologia \ 

Cuan o se ~abla de privilegio se refiere, generalmente, a aque
lla sitUaci6n en r que se encuentran ciertos créditos en cuya virtud 
gozan \del beneficio de ser pagados antes que otros, con .el producto 
de la vent~ de tqdos o alg~nos de los bienes del deudor. O sea aque
llos supue tos eJl los que, existiendo una concurrencia d~ derechos, 
uno de ést s triunfa sobre los demás por gozar de un privilegio. 

A~ora bien, \el término privilegio se emplea no sólo para desig
nar la especial p~ioridad de. ciertos derechos, sino tambiél). para alu
dir a nprmas excr pcionales '.que se apartan, en favor de una persona 
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En cambio, los derechos personales no son coercibles de un mo
do directo, porque nadie puede obligar al sujeto a hacer lo que debe 
pero no quiere hacer. Por eso, ante el incumplimiento de derechos per
sonales sólo cabe que se le permita al acreedor obrar sobre el patri
monio de su deudor para obtener, por medio de la amenaza sobre la 
detención de bienes, un motivo que induzca al deudor a cumplir; ~e 
lo contrario el acreedor es substituido en el cumplimiento de su dere
cho por el Estado y éste, mediante los órganos judiciales y coactivos 
apropiados, toma parte del patrímonio del deudor para transformarlo 
en dinero y efectuar el cumplimiento de la obligación primitiva por su 
equivalente en moneda. Lo que significa que no hay cumplimiento de 
la primitiva obligación, sino cumplimiento de la obligación substituta 
consistente en resarcir los daños y perjuicios que el incumplimiento 
haya causado. Tal vez, pueda hacerse la excepción de las obligacio
nes de dar y restituir cosas ciertas; en estos casos, el órgano estatal 
sí puede proceder al cumplimiento coactivo directo, tomando la· cosa 
del deudor y dándola al acreedor. ' 

Si los bienes del deudor son la garantía común de todos sus acree
dores, deben tener éstos igual derecho, partiendo del supuesto de que 
la ley no prefiera a ninguno. Si el deudor contrae una segunda deuda, 
el primer acreedor no tiene derecho a ser pagado preferentemente al 
segundo y, en consecuencia, si los bienes no alcanzan para pagar en su 
totalidad todas las deudas, se dividirán en partes iguales en favor de 
los acreedores. ' 

Esto obedece a que la garantía de los derechos personales no 
recae sobre una cosa determinada, como ocurre en los derechos refi
les, sino sobre todos los bienes existentes en el patrimonio del deudor. 
Es decir, tiene carácter universal en cuanto afecta a todos los bie-
nes del deudor. , 

A pesar de lo afirmado, un acreedor puede tener prioridad so
bre el resto debido a una causa de preferencia, dicho en otra forma, 
puede tener un crédito privilegiado que le permita hacer prevalec~r 
sus derechos sobre los de otros acreedores. 1 

En la doctrina se ha discutido sobre la esencia y naturaleza del 
privilegio sin que haya unificación al respecto. Estudiaremos a con
tinuación las diferentes posiciones existentes alrededor del problema. 

1 

1 

TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA DEL PRIVILEGIO 

El privilegio presenta caracteres que no son los normales de to
do derecho personal sin que llegue, por esa causa, a identific~e 
tampoco plenamente con un derecho real. Esto ha dado como re
sultado que la doctrina civilista se haya empeñado en una gran di.s
cusión acerca de su naturaleza jurídica. Por debajo de esta contro
versia hay algo más grave que multiplica las teorías y los intentos. 
Es la sensación, aunque muchas veces no llega a aflorar abiertamen
te, del peligro de inutilidad de la distinción clásica entre derechos rea
les y per~onales. 
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De ahí que la gran variedad de teorías, surgidas so~re todo en 
los sistemas legislativos francés e italiano, busquen encontrar a toda 
costa el lugar.: propio de los privilegios en la clasificación[ gE:neral de 
derechos reales y personales. Y son variadas las posicione~ al no exis
tir una frontera suficientemente clara, por lo que nada iµipide colo
car al privilégio, ya sea en el campo de los derechos de <¡rédito o en 
el de los derechos reales. 

En este afán de recomponer, ante el problema del Ilrivilegio, el 
cuadro de clasificación entre derechos reales y personales¡ se han for-
mulado múltiples teorías: 1 

Algunos tratadistas opinan que el privilegio es un d~recho real, 
como lo prueban sus características de preferencia y rei@rsecutorie
dad; otros afi~man que es un derecho personal. Un grupo /más piensa, 
intentando mantener en toda su vigencia la distinción entre derechos 
reales y personales, que el privilegio es una pura cualidad del dere-
cho sobre el que recae, ya sea real o personal. 1 

Sin embargo, la gran mayoría se inclina por aseverat que el pri
vilegio puede , ser un derecho real o personal, dependiendo esto del 
tipo de privilegio. Distinguiendo entre privilegios que se as~mejan prác
ticamente a un derecho real, por su concreción sobre un~ cosa, éstos 
serían los privilegios especiales; y privilegios que difieren totalmente 
de un derecho real, por recaer sobre todo el patrimonio 1 del deudor, 
a los cuales les conservan sus caracteres de puros créditos, éstos se-
rian los privilegios generales. ! 

Además de estas teorías nacidas en el campo del derecho civil 
existen otras, como la nacida en el terreno del derecho ~rocesal que 
afirma que el privilegio es una mera condición procesalj1 del crédito; 
y finalmente ~as nacidas dentro del Derecho del Trabajo 

Siguiendo a Gullon Ballesteros55 estructuramos el si~uiente cua-
dro de las diferentes teorías: 1 

CUADRO DE TEORIAS REFERENTES AL PRIVl~GIO 
a) Teorías CiviliJtas. 

I. TEORIAS UNITARIAS 
b) Teorías ProcJsalistas. 

I! 

c) Teorías Labo~ales. 
1 

II. TEORIAS PLURALISTAS 

j 

i 
55 Citado por Ramón García de Haro. El Salario como Crédito Privilegiado. 1a. 

Edición. 1960. Editorial Publicaciones del Estudio General de Navarra; Pamplona, Es-
paña. págs. 27 y 28. : 
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. \ 1 'I · h 1 . 1 E t 1 b l 1 \ v1 eg10, como un derec o rea puro y simp e. n o ras pa a ras, os 
11 privilegios serían derechos que se funden en la gran división. de los 
· 1 derechos, en reales y de crédito. Una audaz opinión considera la no-

1 ción de privilegio como una variante exclusiva de la noción de dere
l1cho real; todos los privilegios corresponderían a la noción de derecho 
1real. 
¡ La noción de privilegio, propone el mismo autor más adelante, 
1\no corresponde ni íntegra, ni alternativamente, a la noción de derecho 
real ni a la de derecho de crédito, ni tampoco a la de cualquier otro 

11eventualmente equivalente; el privilegio no es un derecho, sino la 1
1

cualidad de un derecho, o mejor dicho, la 'propiedad' de un derecho 
1

en el sentido científico y filosófico del término; esta 'propiedad' se 
'¡traduce uniformemente, por su rango específico de preferencia, que 
se injerta directamente en un derecho de crédito o en uno real de 
!garantía, e indirectamente sobre el crédito que sirve de soporte a 
~ste derecho. Serie de proposiciones comprendidas en esta fónnula. 
¡Es fácil advertir, por el solo enunciado de la anterior definición, que 
:rechazamos las teorías pluralistas sostenidas sobre la noción de pri
~!legio, para admitir la teoría unitaria. Pero si desde este punto de 
vista abstracto, estamos de acuerdo con Poplawski, único autor que 
~ostuvo el concepto unitario del privilegio, diferimos de él en cuanto 

~
la substancia que atribuimos a la noción de privilegio. En tanto que 
oplawski reduce el privilegio a un derecho real, por nuestra parte, 
o lo consideramos ni siquiera como un derecho de crédito, sino como 

~a "cualidad' de un derecho real de garantía o de un derecho de 
prédito y más bien, como una 'propiedad' en el sentido filosófico de 
~érmino, la cual invariablemente se traduce en un rango especifico 
j:le preferencia, que en todos los casos favorece directamente a un cré
~ito, o indirectamente, por intermediación de un derecho real de ga
antia que esté provisto de él", no 

Chironi y Rocco asignan al privilegio una naturaleza única, pero 
utable: el privilegio es una cualidad del crédito que, con la realiza

ión del valor de la cosa afectada por el privilegio, se convierte en 
n derecho real. De las fases o momentos que lleva consigo la vida 
e las obligaciones (una fase primera: derecho de crédito o deuda; y 
na segunda fase: poder de agresión y responsabilidad), Rocco, so-

amente ve la segunda fase o momento, por lo cual, para él, la mis
~ª noción de obligación equivale a un derecho real sobre el patri-

1¡ f.onio del deudor (una especie de prenda general sobre el patrimo
!~io). No es de extrañar que diga que el privilegio es un derecho real. 
'1\~unque el concepto de derecho real no coincide quizá exactamente 

on lo acostumbrado a entender por tal. Y esto, quizá, podríamos 
\ . ecirlo, también de otros autores que hacen del privilegio un derecho 
¡feal. 
11 
¡T-~icn Bonnccnse. Elementos de Derecho Civil. Tomo 11. Editorial José M. 
~ajica. 1945. págs. 612, 616 y 617. 

1 

1 
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Teorias plurallstas. En ellas incluye Gullon Ballesteros a los tra .. 
tadistas que distinguen entre la naturaleza de los privilegios genera
les y especiales. Entre ellos coloca a Aubry Rau, Baudry-Lacantinerie 
y De Loynes, Gaetano, Ferrara Junior, Barassi, etc. 

Mas a.ntes del estudio de estas teorías consideramos oportuno in
dicar que se conocen dos clases de privilegios: los generales y los es
peciales. Son privilegios generales los que dan preferencia a un cré
dito sobre todos los demás y respecto de todos los bienes del deudor. 
Los privilegios especiales son los que otorgan preferencia a un crédito 
sobre un bien qeterminado y se dividen en privilegios muebles e in
muebles; como ejemplo de los primeros se tiene la prenda y de los 
segundos la hipoteca. 

Los autores antes enumerados sostienen que el privilegio gene
ral es un derecho de crédito, en tanto que los especiales son derechos 
reales, aducen para confirmar su tesis los siguientes argumentos: 

El afectar los privilegios especiales a bienes determinados, hace 
posible la creación de un derecho real; mientras los privilegios ge
nerales recaen sobre una totalidad indeterminada de bienes, como lo 
es el patrimonio, esto los identifica con los derechos de crédito. 

El carácter preferente de los privilegios especiales sobre los ge
nerales, que sólo pueden hacerse efectivos sobre los bienes que afec
tan los primeros en cuanto al remanente después de satisfechos aque
llos. Esto probaría, también, el carácter real de los privilegios espe
ciales; porque los derechos reales implican una sujeción inmediata de 
la cosa, lo que lógicamente· 1os hace prevalecer sobre los demás cré
ditos privilegiados, que no importan dicha sujeción, por ello, los pri
vilegios generales solamente pueden hacerse efectivos sobre bienes 
sujetos a privilegios especiales, en cuanto quede un remanente des
pués de pagados aquellos. 

También sostienen que, a veces, los privilegios especiales llevan 
consigo un derecho de persecución de la cosa, lo que no ocurre nunca 
en los generales .. 

En fin, del análisis de las teorías expuestas se desprende una 
conclusión: el concepto de privilegio no se compagina bien con la dis
tinción entre derechos reales y derechos de crédito. 

Porque si hacemos del privilegio un modo de ser del crédito co
mo opina Bonnecase, resulta un crédito extraño, porque prevalece so
bre derechos reales, y, en general, afecta a terceros. 

Por otro lado, si se quiere clasificar al privilegio como un derecho 
real, para explicar y justificar su especial eficacia, resulta también 
un derecho real anómalo, trayendo esto consigo la inutilidad del con
cepto de derecho real, por las causas siguientes: Se pasa de afirmar 
que los derechos reales, figura claramente individualizada, tienen co
mo característica su eficacia 'erga orones', a sostener que los dere
chos con ficacia 'erga omnes' son derechos reales, es decir, se sumaría 
en el concepto de derecho real, simplemente derechos con eficacia ab-
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sdluta. !Además esto acarrearíá, e quitar~e a est~ división tOda .ut,li¡f 
d4d pr(lctica, pues' se agruparía 9 ! los derechos reales' desde el µs~i 
fructo hasta ei derecho del trabaj dar a cobrar su salario. · ·' ! : ;1 

i Ell privilegio es entonces ~ria figura escurridiza, que no encaji 
~~~ilm~nt~ en ninguna de las c~t~g

1 

rías c~nceptuales de dere~hos ~1ºr 
Jebvos :existentes .. , : 

1 

: ¡ · , • ! 1 i:' 1 Se podrían hacer, y de h1::1cn l~s hace la doctrina, muchas ip:ret 
ci~iones, muchas distinciones. Mas en la 'base queda siempre esta lri~ 
terrog~ción: o el privilegio no es' ad.a, o la distinción entre· deref:qof 
d~ créc:Iito y dereehos reales no : t ene sentido, o se tienen que cr~at 
dc;>ctrinas incongruentes. · · 1 

• ¡ : ¡ 

• ,· TEORIA !P 1 
1 

ESbT.tt ! ' ! 1 :11 

1 : ' ' 1 1 1 q. 

1 PQr lo anteriOr ha apare~ido c6mo iinteresante y sugestiva 'I ~ 
dQctriri.a nacida en' .. el derecho pro• s.al, sóstenida por Ca. rnelu. ttl, p. t~r1 

bagnati y Gorla. , . 1 : : i · · , ! .11 1,1 

1 ' E$ta doctrin~i considera quei privilbgio es, no una cualid~dil mJ~ 
te.rial ~.I el dereChO'·j· de crédito, 

1
Silt una dualidad procesa. 1 d. e.} mis.' tjió .. 

Ertre ti~reedor privilegiado y «;le~ ot ha~ la mism!1 relación que ~nt~t 
los derpas acreedor. es y el deudo;r. Es mas, no existe tampo~o U.I} -~e;..: 
*ho ~el a~reedo~ privilegiad~ f ~te al los . demás acreedore$, ~~e~ 
éstos no están obbgados a nada! 1 specto a el. Antes 4el proceso, 1 ~~ 
crédito privilegia<to es un simple 1créditq. Existe sólo una obligac~ó~ 
proces{ll, una obl~gación del ~st do de 1 pagar con el · resqltadtj ~~~ 
proces~, primero W acreedor prh~ legiado, y luego a lQs demás. ¡Un' 
vez realizados los J>ienes, el aci¡e~d ~ privllegiado puede exigir del,¡ Ne¡t: su pago preferent~, en esto ra~i~ e~ privilegio. · 1 1 

1 

I! 

i E$ sugestiva ~sta posición Po ue h.ce desaparecer el prQble~~· 
Uos c~éditos privilegiados son s~ ~les derechos de crédito, .con:1 "~' 
ef icaci~ especial ep el proceso,! la 

1 

~al se' explica como anter1of01en~ 
s~ hiz~, quedando11sin turbarse

1 
l~ l~sific~ción tradicion81 de dertfll~p 

reales y personales. ¡ . ' : : ' 1 l 111· 

1 Garcia de H~ro57 ' le hac~ a sta POfición las siguientes critic~~: 
i "La verdad e$ que nada conf rmanf.e de la realidad social Ps4f. 

apareqer en el proceso si antes p. 1.º estuvo en esa reruidad .. ~·. ¡·l. p ~1-ceso e$ fijación o, protección de¡ :realidad; no es creación de · tt 
~ntiéndase esto qlaramente. M~ efiero a una eficaci~ col)for~art~ 
qe ca~ácter general, es decir, ·e~ ~l¡ terreno esencial, e~ el carµR<>i 4~ 
l*. norµiación jurídica. Lo que, no• quita, ,en absoluto, que la ten. g .. ª ¡ ~~ 
e~ orden de los casos concretos, d lo exb¡tencial (piénsese en unal seff
t~ncia ! constituiva). Es más, en e~ orde~ de lo concret~, la Vel'.d~dH~ 
eficacia conformante (el paso de lo maridado en la n~rma a la i' cb~
qucta existencial)¡ radica, exc~u~i amente, en la decisión judicial¡ o ~ti 
l?s actos de las partes. ' · ! ' ' [:li 

i nT Ramqn Garci11 de Haro. Op. cit.~ 52. j lf 
¡ !111 

1111 
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En 1de~',nitiva, Carnelutti estudia el privilegio sólo en el ejercicio 
jurisdiccio ~l del derecho subjetivo (cuando éste se actúa judicialmen
te), olvida .do que el privilegio existía ya antes (en la causa de la 
relación de

1 

~ue forma parte el derecho subjetivo que la hace merece
dora de uq~ especi.al protección, una de cuyas manifestaciones en la 
prioridad e)1 caso de concurrencia con otras relaciones), y, lógicamen
te, se le convierte en materia procesal. Pero esto le ocurriría a cual
quier insti~~ción tratada con este método." 

1 

: 1

1

' ~. EORIAS SOBRE EL PRIVILEGIO EN LA 
• DOCTRINA LABORAL 
1 . ~ 

Encontramos que el campo del Derecho del Trabajo, ante el pri· 
vilegio ototgado al salario, el jurista no se extraña de que un crédito 
afecte !a t~eceros. Inclusive no se plantean el problema de la ·natura
Iega dell, pr Vilegio. No .. están imbuidos del prejuicio de que las relacio· 
nes obliga 9rias son inferiores a las reales, como ocurre con ·los ci-
vilista$• . :·. Es~to ha traído. como resultado que se pueda plantear de una 
manera• m ~ clara y diáfana el problema del privilegio. 

Partie do, precisamente, del terreno del Derecho Laboral, Ramón 
García Ha ,o no proporciona un concepto de privilegio. En seguida 
exponem~ lde una manera sintética las principales premisas del es
tudio hec. hó por el autor mencionado respecto a la institución del 
privilegio. ¡ • 

! : i . . . 

•El Q~ncept.o de· Privilegio, en la Teoria de la Protección 
· ¡ ! a las Relaciones Juridicas58 

1: . 

Toda !ª teoría de la eficacia de los derechos de crédito se ha cen
trado, ¡en l~ doctrina civilista, no sobre el concepto de relación jurí
dica sino Ellfi torno a los de derecho subjetivo y acción, lo que en el 
modo d~ ~r de García de Haro, es la causa principal de las oscuri
dades que. len muchos .. puntos presenta. Y ello como consecuencia del 
descuido, 9ue hoy comienza a enmendarse, en que se ha dejado las 
investigaci~nes sobre la relación obligatoria; así, la parte general de 
obligac. fo. n~s. y contratos se ha ce. ntrado, durante muchos años, sobre 
el concept9! de obligación, y, en la parte especial, las distintas rela
ciones obligatorias no se han estudiado orgánicamente. La doctrina 
laboral, e~ !cambio, ha cuidado el examen de la relación de trabajo. 
Por ello, sin esfuerzo alguno, se ha liberado de un enfoque exclusi
vista de lds probl~mas del privilegio, vistos sólo desde el ángulo del 
derecho s~~jetivo. Y el privilegio, junto con la inembargabilidad del 
salario, · o ~ la exención de impuestos sobre el mismo, se han visto 
como med;os de protección de la relación de trabajo y en razón de 
la especial i importancia de su función económico social. Es más, se 
estudian dichas medidas protectoras, comprendiendo incluso las dis-

': 

H Ram~~ García 1de Haro. Op, cit., págs. 21, 22, 205, 206 y siguientes. 
1: 
I' 

1 
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\ 
posiciones sobre protección de la cuantía del sal i~\ , etc. Es lógico 
así que el privilegio no plantee interminables duda obre su natura
leza real u obligacional, sino que se vea simplement orno uno de los 
medios de protección del derecho del crédito del tr b~jador, siempre 
en función de la causa de la relación. Otro factor uerza la senci
llez con que se admite, sin plantearse problemas d aturaleza jurí
dica, dicha especial protección: el que a los laborist sL no les resulta 
sorprendente que una relación personal sea eficaz f ~~te a terceros, 
pues que carecen de la mentalidad liberal que ha !'sto siempre en 
las relaciones reales, conforme al ideal individualis , \ el modelo de 
situación eficaz. \ 
. García de Baro nos entrega dos conceptos de pri ilegio: 
· "I. En un sentido amplio podemos decir que exis~I un privilegio 
·(o prelación, en razón de la causa, de una situación) siempre que la 
ley, en atención a la causa de una relación jurídica (e tlecir a la es
pecial importancia de su función económico-social), a~a decretado 
que, en caso de ocurrir con otras situaciones a ella r\tradictorias, 
prevalezca dicha relación, salvo que exista otro criteri~de prioridad 
.preferente. 1 

II. En sentido estricto, por privilegio se entiende quella prela
ción que la ley, caso de existir varios derechos de crédi o¡ o bien va
rios derechos reales de garantía o mezcla de unos y otr~s, entre sí 
.incompatibles por recaer sobre una misma cosa, acuerd l~ prioridad 
-0 preferencia de alguno de ellos, por virtud de la causa e \la relación 
a que pertenece. Bien por la especial importancia de 1 qausa,· bien 
porque ésta se encuentra expresamente ligada a una det r'11inada si
tuación de ciertos bienes, sobre los que recaerá el privile · 19. 

En definitiva,· pues, el privilegio es una cualidad ·de l~ relación, 
_por virtud de su causa, que se pone de relieve . en caso d~ colisión 
de dicha relación con otras." . · \. 

Dado el concepto, García de Haro, hace las siguient s1

1 observa-
ciones: · 1 

. l. Se trata de una prelación decretada en virtud de. 1 ~a usa de 

.la relación. Por lo tanto nada impide que se acuerde lo ismo para 
relaciones reales que de crédito. \ 

2. Es una cualidad de la relación,· no una relación ~l como 
afirman algunos autores. 1 

· 3. Es una cualidad que se pone de relieve, en caso d 1~olisión 
·concreta con otras relaciones que pretendan ser eficaces· sob e\el mis-
mo bien. ~1 
. Afirma el mismo autor, que nunca debiera haberse pla t ado el 
.problema sobre. la naturaleza jurídica del privilegio, puest ue la 
generalidad de los autores está conforme en que es una prela i~n que 
la ley concede en atención a la causa del crédito. Aunque \h hiera 
sido más preciso decir la causa de la relación, la cual puede ~e real 
u obligacional. Si se trata de algo que depende de la causa de )a re-
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Jaclón es evidente que ~o depende de la naturaleza d~ ·ésta. ·. ha* 
porqué preocuparse de ~ el privilegio es un derecho ¡real :p. •. , , derer 
cho de crédito, porque ttl privilegio no es ciertamente µ_n der. h co~ ' 
contenido propio, sino splo un principio de prelación d~l dere 

1 

o d' . 
la relación de que se trate, su contenido será precisan1ente e estt-
rela~ión o derecho. El efecto del privilegio no es má~ que ode+ · 
hacer valer un derecho 1 pese a existir una relación jutidica, n pri~ 
cipio perfectamente válida, que lo contradiga. ! 1 j: 

Si la doctrina Civilista se ha planteado dicho p1*blema e . de~ 
a que no se decide a aqmitir la eficacia frente a terc~ro de 1 s dere~ 
chas de crédito. Por eso para justificar que los crécli~os privi ~ . ados 
prevalezcan frente a terceros, se afirmó que el privil,gio ten a atu~ 

raleza real .. Pero inmediatamente surgió l_a critica y. l'· I·· polémi1 a~pue.s el privilegio serí~ un derecho real sin contenido. En c~bio si 
1 

ace~ 
ta que una relación obl~gatoria puede tener efectos f~ente a r ro:~, · 
hace innecesario el em~ñarse en asignar al privilegiq natur e a d' 
derecho real. Y si no h~y porqué pensar en derechos j:r;"eales, p~ 
hay porqué pensar en bpscarle un contenido. ! ¡ . r 

Las relaciones reales privilegiadas siguen siendo: ¡relacio e rear . 
. les; asi como las relaci~' nes obligatorias mantienen i4éntic.a • natu.- !. 

raleza juridica. 10 
i ! . ¡, : . 

Después de formul su concepto de privilegio, Qarcía . arq, 
precisa el sentido de es1¡e mismo concepto dentro de lA teoría g ner~ i 
de la protección _de las relaciones jurídicas, lo que le ~a gran . oye~· . 
cción a su estudio. 1 ! 1 · ~ , ¡ 

· . Concepto de ~~eglo Dentro. cie la Teoria ~.eneral• . f 
de~ la. Pr~Tlón a las Situaciones J~ , · . 1 ; 

Una relación jurídi~a, real u obligacional puede quedariso ia med~. 
te ineficaz, es decir, no¡ llegar a cumplir su función e~onóqut oci~; 
fundamentalmente por 1dos causas: ! i . 1 

la. Por producirse! una colisión de relaciones jutidicas e odo ' 
que, al resultar incom~atible su coexistencia, el Dere~ho se ve obli
gado a borrar, por así !decirlo, la eficacia de una de! ellas, r ti ando 
la cobertura protectora que le había concedido; i i I; · 

2a. Porque, manteniéndose la protección jurídical a la s u ciórl, 1 

ésta, sin embargo, no alcance su función económica, ~ebido . q e· sµ 
contenido es prácticamente absorbido por otra relación juri c ; o a · 
que la protección juridica actúa en un momento en que ya n s ef~ .. 
caz; o en fin, a que por propios actos del titular q~~de inc 1 m lidl\. 
Un ejemplo aclara las (:ialabras de García de Haro: una pres ci n en 
favor de una persona, cbmo en el caso de los· aliment~s, pued q edar 
ineficaz socialmente, pe~e a su efectivo cumplimiento, 1 porq. u s e.1·. • 
bargue para pagar otro t~po de deudas, o porque se ¡pague de, ! • 

porque el acreedor rem.~nc1e a su importe. 1 
• ·: • 

i ¡ . . "~ 

oo Ramón García de H~ro. Op. cit. págs, 208 y 209, · i 
1 
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. i '. - I· ,¡De I aqterior se desprende que· cuando lt ley tiene' especial in-
;. ¡ , terés en lfl protección de una situaclón 1 jtlrídica1 dicta las medidas ne-: 
: ¡ 1 cesarlas par~ asegurar . su eficacia, ~ª11.tQ. para ~rotegerla en. caso de: 
, , eqlisión de situaciones, .como respecto a los de ás supuestos que en-
, 1 trañen u? peligro para su eficaeia. I A&i en los

1 

casos de créditos ali- · 
1 menticios¡ o ~e créditos por salario~, &e ¡ha creado toda una estruc

tqra de garantías y m~didas de. prqtecci(m. ¡ 

· Un e adro de tales: garantías tendtia que distinguir entre: • 
; l a) p otecclón a la relación ju!'_(dica en casb de colisión con otras . 
reJacione a !ella contra. dictorias. J!1nt. 1'.e :.estasi' medidas estarían: los' 
pr~vilegio , o 1 causas de, prelación en c~sq de c ncurrencia. · 
· : b) editlas de protección de l~, eficacia conómico-social de la · 
re~ación j rí~ica. 60 

· 1 • ! i ! • 
• 1 , En ef.caso del salarlo, corresporidert~n a esta división todas aque- • 
ll~s medi as ! que, de acuerdo eón \ :cµa(lro qye al principio de este i 
es~. udio h mqs t. razado, clasific0:mo .. d. ·. ~. ntro de 1

l los siguientes renglo-: 
nes: Med das protectoras del salari 1 frente al patrono; frente a los 1 

adreedore d'-1 trabajador1 y frente . ! 1' familifl del trabajador. En la 
p~imera ivif'ón quedarían ubicado~ lo~ privlle~os laborales. 
· i ·Conc uy ndo, la ley, en atencirn la i la f~ción económico-social 
de cierta r laciones jurídicas, ; les ·~torga · u11a protección especial, 
u~a.1 de c ya manifestaciones más 1 impqrtan~s es, precisamente, el 
privilegio co~o. un principio de• prel~c~óq fundfldo en la especial pro
t~ción d Q'1e. una rel~ción es metec~d9ra e11 atención a su causa¡ : 
&i~ndo u a · ~e • las me~idas que la ¡ 1e)f ~orna, ¡junto con otras, para• 
ª•gurar la r. flcacia de' la relación 1 qu~. ~e qui~re proteger de modo 
especial. , ! i 1 1 

1 La e icacia de los créditos pri1legia<los nq tiene asi ningún mis·, 
terlo. So re~aciones obligatorias q e, po,f virt~d de los principios de i 

cdncurre cia! de situac~ones, trh.mf 
1 

n ~pre o~ras relaciones de eré·¡ 
dltooreet¡ .. , · • ¡.¡i 1 1 

· ¡ En l i rma brev~mente expu~st~, Garci~ de Haro nos propor- ! 

ciona un on pto de privilegio, el cyal 1cdnsiderlamos útil y claro para 
el 1 objeto qu~ nos propt>nemos, su°'án~oSe. a dicho estudio la virtud 
de posee hqndas raíces en el Derech. o i del Trabajo. Por otro la. do 
también oz* de la cualidad de e~plicar, no ~ólo el privilegio, sino 
también a ~elación de este concepto 1 eón una teoría general de la 
protecció a ¡ las situaciones juridicas. i i . 

1 ' 1 1 i 
'1 1 ' 1 • : 

4.1 Fund enro del privilegio . : : 
1 

¡_ ' 

. i Sea ual fuer~ la posi~i?n 9uel s~i t~me a~te el problema de la 
n~turalez o 1 esencia del pnvdeg101 tx1$t~ el cottsenso de que se trata 
de una s rie 1 de supuestos en los qye: Etxistiendb una concurrencia de: 
derechos, uno de éstos triunfa sobre lo~ dem.s, por gozar. precisa-: 
mente, d m\ privilegio. ! ; ! ' 

i ! i i : ¡ 

1 ' ' 

GO Ro1 ón !García de Raro. Op. cit., pá~. ~14.; 
' ! 
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Ahora bien, los salarios son considerados en diversas legislacio
nes como créditos ·privilegiados. Ante este fenómeno se ha pregunta .. 
do sobre la justificación y fundamentos de esta especial protección o 
consideración otorgada a los créditos por salarios. Se han dado di
versas razones para explicar tal hecho. 

Primera. Lo reducido que son en un momento dado los créditos 
por conceptos laborales, por lo que al ser cobrados con preferencia no 
provocan un perjuicio mayor a los otros acreedores. 

Segunda. La situación subordinada del trabajador que explica el 
no haber exigido garantías suficientes para asegurarse del pago ri.;; 
guroso del crédito al vencimiento del mismo. La falta de cobro no 
puede atribuirse a dejadez o negligencia culpable del trabajador. Por 
lo tanto la ley debe entrar en auxilio de los trabajadores proporcio• 
nándoles las garantías suficientes para hacer efectivos sus créditos. 

Tercera. No estando beneficiados los trabajadores con los éxitos 
de la explotación, es equitativo que no se perjudiquen con los fraca
sos de la misma. Por lo mismo debe salvaguardarse al trabajador de 
la quiebra o el concurso, o, en general, de las desventajas que acarrea 
la concurrencia de derechos. · . · · 

Cuarta. El carácter alimenticio del salario ha movido al legis-
lador· a proteger· lo mejor posible el crédito por salarios. · 

Quinta. A pesar de que todos y cada uno de los motivos enu
merados. efectivamente pueden servir de fundJtiñento para justificar 
lOs privilegios de que disfrutan los créditos laborales, consideramos 
que· García de Haro ha logrado descubrir y señalar· otros móviles que 
por su manifiesta importancia nos indican, sin lugar a dudas, por::. 
que el legislador debe estar incitado a conceder protección a los eré• 
ditos laborales. · · . 
. Nos proporciona dos justificantes de los privilegios: uno, al que 

llamaremós general, porque comprende a todos los créditos .. privil~:. 
giados sin distinguir clases (alimentos, salarios, etc.); y otro parti:. 
et.llar que sirve únicamente para fundainéntar los privilegios' de los 
créditos laborales:· · 
. JiistHiCa.nte general. Si desde el punto de vista jurídico corripa~ 
ramos el mundo ·patrimonial de la Edad Antigua o de la Edad Mo~ 
derna con nuestro mundo patrimonial, la nota más destacada es el 
crecimiento, en proporciones cada vez. mayores, de las situ~cion«:!~ 
amparadas por relaciones obligatorias, frente al número casi cons· 
tante, si no disminuido, de las protegidas media~te relaciones re~Jes. 

Pero no sólo el número es lo que ha aumentado, sino también 
la importancia social de dichas relaciones. El medio de vida de la cla
se más numerosa se ampara bajo una forma de relación obligatoria: 
el contrato de trabajo. El siervo, el esclavo, trabajaban en base a re
laciones casi reales; el obrero, el empleado, no. ·Hoy casi nadie es 
propietario de una vivienda, así todos suelen ser arrendatarios; los 
derechos de crédito, especialmente los incorporados a títulos valores, 
son el componente central de las relaciones patrimoniales. Las es-
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tructuras básicas de la sociedad son actualmente, en su mayoría, re
laciones\ obligatorias. En conclusión: "Del mismo modo que no parece 
ya prudente admitir el principio "res mobilis, res vilis", resulta ana. 
crónico ~ostener la importancia primaria en la vida económica de las 
relaciont,s reales". 61 

Es ftigno de resaltarse que esta realidad de hoy no es algo sur
gido de ¡pronto. Hay todo un largo proceso histórico de progresivo 
incremento de la importancia de los derechos de crédito. 

Corito observa Cast.án, en los pueblos primitivos sólo debieron 
existir derechos reales, por ser los más simples y los más conformes 
con la mentalidad primitiva. En una segunda fase, aparece el 'nexum', 
que signlfica una especie de derecho real sobre la persona del deudor, 
aunque ~ncluya ya la idea de un deber de ccmducta de éste. 

Al ~dmitirse la responsabilidad patrimonial por deudas, aparece 
el modevno concepto de obligación, y con ello comienza a crecer su 
importancia. En efecto, la idea de un poder sobre la conducta de otra 
persona po podía tener éxito mientras tal poder no estuviera ampa· 
rado en ~os supuestos de no prestación voluntaria. Pero, en tanto ese 
amparo· ~onsistiere en un poder absoluto sobre la persona del deudor; 
aunque 6eguro para el acreedor, era poco ventajoso para el deudor; 
La idea ~e responsabilidad patrimonial por deudas: es el primer paso 
importante en la vida de los derechos de crédito. · · : 

En l~ actualidad estamos presenciando el comienzo de otra fase: 
la de la ~rotección de los derechos de crédito frente a terceros. Era 
poco inte esante ser acreedor cuando el derecho de crédito no pemu~ 
tia, llega o el caso de un incumplimiento, un medio· de satisfacción me7 
diante lafacción directa del acreedor. Pero cuando las relaciones s. ocia-. 
les más i portantes se confían a la protección de los derechos de eré.:. 
dito no asta ya esta posible actuación . substitutiva sobre el ·patii:. 
monio de~ deudor, se requiere además una especial protección dé las 
relacione~ de obligación frente a terceros, que las puedan .impugna~. 
Si la bas~ del patrimonio son relaciones de. crédito,.· éstas· requieren 
una estal>~lidad, una seguridad, no sólo frente a. la condu.cta del deu
dor, sino también frente a las actuaciones de terceros. · 
· Así doco a poco, van creándose de la misma manera que se rea.:. 

lizó para ~os dérechos reales, una serie de, niediOs especiales de pro-
tección fr nte a terceros de las relaciones· de crédito. · 

Hay lgo que puede ayudar a acelerar este proceso. El estable
cer un nu vo planteamiento general de su eficacia frente a terceros, 
librándolo1

1 

del prejuicio propio de la formulación clásica de la distin
ción entr~ derechos reales y de c,rédito. No hay porqué fijar como 
criterio de división la diversa eficacia, de unos y otros, frente a ter-
ceros.. 1 

El pr vilegio es, precisamente, uno de los medios creados para 
establecer la protección frente a terceros de los derechos de crédito. 

11 

--61-R-nmbn García de Haro. Op. cit., págS. 93 y 94. 
l. 
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ciones civil. y mercantil,· al tratar éstas de solucionar. equitativamente 
el problema de la concurrencia de los créditos. Veamos c.ómo. era esa 
regulación. · · . . · · 

. . . 
LEGISLACION EXTRANJERA 

Legislación Francesa. El desarrollo de los.privilegios se ha rea
lizado poco a poco en la Legislación Francesa. · . . 

La fracción IV· del artículo 2101 del Código Civil consignó un 
privilegio general en favor de los domésticos. 

"Art. 2101: Los créditos privilegiados sobre fa generalidad de los 
muebles son los que en seguida se expresan .Y se colocarán en el orden 
siguiente: ... IV. Los salarios de· los domésticos (gens ·de service), 
correspondientes al año ·vencido ya los que se ·adeuden por el año 
que corra." 

El articulo 2104 del mismo Código Civil extendía los privilegios 
del articulo 2101 a los inmuebles en caso de que no existieran bienes 
muebles suficientes. · · . · 

El Código de Comercio consigtió también un privilegio de carácter 
general, en beneficio de personas empleadas en. negociaciones que tu-
vieran carácter mercantil. · · · · 

· El articulo 549 del Código de Comercié> otorgó un privilegio gene
ral, que se colocó en mismo orden del concedido por el articulo 2101~ 
fracción IV, del Código Civil a los domésticos, para todos los obreros 
empleados en establecimientos comerciales. 
. Como fécilmente . se nota; otorgaba la Legislación Francesa . un 
privilegio general a dos grupos de trabajadores, a los domésticos y a 
los obreros empleados en establecimientos con carácter comercial; los 
créditos de estos trabajadores eran preferentes respecto de cualesquie
ra otros, hecha excepción de los gastos de justicia del concurso, de 
los gastos de funeral y de. los· motivados ·por·. la última enfermedad 
del concursado; el privilegio se extendía a todos los t>ienes del deudor, 
inclusive los gravados. con prenda. ·o hipo,teca. . . . 

Aparte de este privilegio general, que no· se- extendía a todos los 
trabajadores, el Dere(lho Francés .admitía una .serie de privilegios es-
peciales en favor de. algunos grupos .de trabajadores. · 

Un decreto de la Convención concedió a los trabajadores al ser
vicio de contratistas de obras públicas . del Estado, un· privilegio so
bre las sumas que aún se adeudaraµ al contr~tista en el momento 
del concurso. · · · 

El articulo 1798 del Código Civil concedió acción a los trabaja
dores contra el dueño de la obra por las sumas que adeudara al em
presario en los casos en que éste se hubiere encargado de la cons~ 
trucción de una obra mediante el contrato de obra a precio alzado. 

El articulo 2101, fracción I, del Código CivH otorgaba un privile
gio especial, sobre el precio de la cosecha, a los que hubieran traba
jado en ella. 
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El articulo 2103, fradción IV, con día también un privilegio a 
los arquiteetos, albañiles !y demás per nas empleadas en la cons
trucción y reparación de edificios, puentejs, canales, etc. 

Lo interesante de estps dos últimos privilegios es que entraban 
antes de la hipoteca que se hubiere const~tuido sobre el inmueble. 

Finalmente el artículo 191 del Cócli~o de ComerCio contenía pri
vilegios especiales y se refería.n al precifde las naves. De dicho pre~ 
cio debían pagarse los salarios de las pe onas encargadas de cuidar 
la nave desde que entraba; a puerto hast su venta y los salarios del 
capitán y de la tripulacióP. del último v~'aje; el mismo artículo con
cedía un privilegiO especial a los obrero empleados en la construc~ 
ción de la nave por el precio que aún ade dara el comprador. · : 

. Esta Legislación Frru;i. cesa ha sido!ás tarde ·.reformada y adi~ 
cionada. ~ . 

·Legislación Alemana.¡ El Derecho lemán sobr~ la materia da
ta del año de 1877. El articulo 61 de laEy sobre Quiebras concedió 
un privilegio a todos los trabajadores po los salarios que se les adeu
daran por el año anterior ~ la apertur~ e la quiebra. 

• - 1 • 

EL DERECHO MEXICANO TERIOR. A 1917 

. Nuestros Códigos Civll y de Corrier io concedieron privilegios en 
favor de los trabajadores ~n forma parec'da al Derecho Francés, ·aum 
que no fueron. tan a~plios como los ·d l mencionado derecho. Los 
créditos hipotecarios o prendarios, ·asi c mo. los garantizados con un 
derecho reál, por no tener necesidad. de e1_1trar a concurso, privaban 
siempre .sobre.Jos créditos' provenientes e trabajo. ; 

.' El Código ·de Comercio en el ·articu o 1002, fracción i, inciso F; 
y en el 1003, fracción· I; ~onsignó uri p ivilegio general·en .favor ·de 
Ios trabajadores de establecimientos me cantiles, incluidos los depen
dientes de comercio, sobrellos bienes mu bles y, a falta de éstos, sobre 
los inmuebles, pero siempre. excluidas l s hipotecas,' por· los salarios 
adeudados en los seis meses anteriores la quiebra. · 

El artículo 1956, fracción IV, del ódigo Civil de 1884, decla
raba acreedores de tercera clase en los oncursos; a los trabajadores 
por salarios de cualesqui~ra servicios p rticulares o domésticos por 
las dos últimas anualidades. También s concedió un privilegio espe
cial a los campesinos que¡ hubieran inte veri1do en la· cosecha y otrci 
a las personas que participaran en la · eparación o construcción de 
bienes inmuebles. · 

6. Insuficiencia de la prot¡ecclón tradicio 1 

Pero esa protección tradicional co tenidá en la legislación· civil 
y comercial no se consideró suficiente a medida que iba ganando te
rreno· Ja preocupación por proteger al t abaja~or; así como también 
con el avance y perfeccioramiento del erecho del Trabajo.' 
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·· 1 • ·Segundo. · La: protección debe corresponder,. no sólo en. las hipó
tesis de extremo como lo son. el concurso y la 'quiebra; sino también 
~n.otros casos.en que se_presenta co;lisión,de.~erechos. P()r ejemplo 
en persecusiones individuales. . . . 
. . . Tercero. Dada la naturaleza del ~rédito por salarios. debe . tener 

un lugar preferentisimo en el orden de ·pago. No debe estar por aba'! 
jQ. d~ otros créditos cuya naturaleza exija menor emergencia. 

Respecto al: logro de estas metas aún las diversas legislaciones, 
tanto las nacionales de los diversos paises como la .internacional, .se 
encuentran en etapas de evolución; todavia hay· muchas deficiencias 
por cubrir y logros que alcanzar. 

• 1 ; • 

JA LEGISLAC_ION MEXICANA VIGENTE 
. Afortunadamente la Legislación Mexicana vigente ha superado 
la etapa de la protección tradicional. Existen textos legales tanto 
constitucionales . como netamente laborales, fiscales, civiles; asi como 
adhesiones a tratados internacionales . cuyo contenido supera venta
josamente a la protección tradicionalmente otorgada por las legis
laciones civil y comercial.· Creando una regulación protectora refé· 
rente a los créditos laborales que en muchos senCdos marca la pauta 
a seguir. · . · . · . · 

Sin embargo, exlsten aún ciertas incongruencias legales, asi CO• 
mo interpretaciones contradictorias que es necesario superar. · 

La confirmactón de las anteriores aseveraciones se hace· en el 
siguiente capitulo en el cual se tratan los problemas de· los privile
gios laborales en· relación directa con nuestro derecho vigente. • 

•. 

•, 

·.···' 

j," 
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· CAPITULO. V 
. . 

EL PR.IVILmlO DE. LOS ClREDITOS LABORALES . 
. 1 EN EL DEBWHO MEXICANO . 

l. Canee~ ele prlvlleilo · . · 
· Antes <le entrar al estudio de la problemática, en el Derecho Me

xicano, .. acen\ca de los privilegios laborales, es pertinente proponer un 
concepto de prlvlleglo. . 
. En la d~ctrina mexicana del Derecho del Trabajo no se encuentra 
dicho cónce to definido y analizado, pues exclusivamente ha dirigido 
sus investig clones a resolver los problemas de apllcactón del privi
legio sin h~ erse preguntado sobre su· concepto, naturaleza, defini-
ción, justifi~ción, e. te. E. sto, en oeasiones, tra.e como resultado la c. om
plicación en la resoluc~ón de los problemas substantivos y procesales 
del prlvilegi . Por .lo que para obtener mayor claridad en los men
cionados pr blemas es necesario partir de tina definición de privilegio. 

En principio toda situación juridica ·es eficaz frente a los terce
ros. La act~ación del Derecho es, precisamente, la organización de 
la vida soci~l; naturalmente el Derecho quiere que esta organización 
sea respetad por todos. Por lo tanto, en principio, toda situación ju-
ridica es efi az frente a terceros. · · 

Sin em argo, se .dan casos en que las· relaciones juridicas que
dan inefica s frente a terceros. El origen de esa ineficacia se des
cubre pensa do en los obstáculos opinibles a tal eficacia general. Exis
ten dos. En primer lugar, las posibles injusticias que ·acarrearía el 
que a un tercero que violase una relación desconocida se le pudiesen 
exigir siempf!! responsabilidades. En segundo lugar, que la eficacia 
de una relacf n traiga aparejada un conflicto con otra igualmente efi
caz. En el p imer caso, Qay un problema de constatación oficial de 
las relacione . En el segundo, un supuesto de concurrencia o colisión 
de situacionei jurídicas. . .. . . · . . ., 
. . Para .ef ctos del estudio del privilegio, nos interesa, principal;. 
mente, el su uesto. de co_neurrencia d~ .. situaciones jurídicas entre sí~ 
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! i Mediante el privi~egio la Ley resuelve es~ colisión de relaciones 

1 

dan~o preferencia a alguna de ellas. Preferencia que se concede, pre-

/ 
·cisa, .. 1ente, en· razón 1de la función económico-social de la relación 
pro~ lgida. . . · 

1 i / LA PBOTECCION ~PECIAL. DE LA RELACION 
1 , ' DE TRABAJO · 
1 

• / /Por la singular fmportancia de .la funcióri que realiza la relación 
'de¡ trabajo, pues de ~lla ·dependen la producción nacional y el man
.tenitniento económico de la parte más numerosa de la PQblación como 
lo i ~s la clase trabajadora, la ley le º. torga una especial protección 
q~e¡ se manifiesta, en general, siempre que algún hecho pueda ~upo. 
ne;' un obstáculo a $u efectividad, como lo hemos estudiado en capí
~91 ' s anteriores al ~nalizar las diferentes medidas de. protección al 
s~l rio; y en particWar, se manifiesta dicha protección especial, en 
ca~o de colisión de !Os créditos laborales con otros derechos, mediante 1¡1 concesión, a los rpencionados créditos,. de un privilegio. 
· / En efecto, puede ocurrir que, en el momento de intentar un tra
l>a~ador hacer efectivos por vía de ejecución forzosa sus salarios o el 
·~porte de sus indemnizaciones legales, los· créditos a éste concedi-
4os entren en colisión con otras relaciones reales u obligatorias, que 
11ebaigan sobre los /mismos bienes en los que pretenda ejecutarse los 
c~éditos laborales. :La justicia exige que, en consideración a la espe
(:¡ l importancia d~ la función económico-social de la relación de tra
·b jo, se decrete para tales supuestos un privilegio en su favor, en 
t 1 forma que los créditos laborales sean considerados como· pre-
' rentes. ! · · · · . 

¡ El Dere<iho Mexicano del trabajo establece para fal fin una serie 
/ e privilegios que1 plantean tina cadena de problemas ·substantivos y 

i • Fundamento l~gal del privilegio . . 

/f rocesales que es~udiaremos en los apartados .Pró~imos. · 

¡, · Los privilegios sólo pueden existir en virtud de un texto legal; 
1 ·~n este punto es 'unánime la doctrina y la razón consiste en que todo 
!privilegio es una¡ excepción a la regla general que consigna la igual-
/dad de trato para todos los acreedores. . 
/ Respecto al/ fundamento legal de los privilegios laborales en el 
1 
Derecho Mexicano encontramos los siguientes textos legales que sus-

1.

tentan directamente tales privilegios: Artículos 123, fracción XXIII 
de la Constitución; 36, 97 y 152 de la Ley Federal del Trabajo; 10 
del Código Fisclil de la Federación; 262 de la Ley de Quiebras; 136 

¡de la Ley del Seguro Social; 2989 del Código· Civil del Disrito y ·Te-

1 

rritorios Federales. Existen, además, otros preceptos íntimamente re
·1acionados con ~los enumerados que en el momento oportuno se ci-
tarán. . 
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IS. Objet.o del privilegio · I 
. . . i 
. De acuerdo con los l>ienes a que afectan, se. han d~vidido los pri-
vilegios en dos clases: , 

Generales. Son aquellos que dan preferencia a uq crédito sobre 
todos los demás y en relación con todos los bienes del deudor. 

1 

Especiales. Aquellos que dan preferencia a .un cr~ito sobre to
dos los d~más, pero con relación a determinados bieD¡es del deudor. 

Del análisis de los preceptos legales vigentes en el Derecho Me
xicano encontramos que en ciertos casos la preferencia i;e concede res
pecto a todos los bienes del deudor (privilegio general) ; en otras se 
concede sólo respecto a determinados bienes { privilegi9 especial). Es 
decir existe un privilegio laboral general y otro especial. 

a) Privilegio general. · Está regulado, principalmente, por los ar
ticulas: 123, fracción XXIII, de la Constiución; 97 de la Ley Federal 
del Trabajo y 2989 del Código Civil del Distrito. ! 

• 1 

El articulo 123, fracción XXfil, de la Constitucióq Federal, dice: 
. -"Los créditos en favor de los trabajadores por sal'1rios o sueldos 
devengados en el último afio, y por indemnizaciones, tendrán prefe· 
rencia sobre cualesquiera otros en los casos de concurso: o de quiebra;" 

El articulo 97 de la Ley Laboral afirma: i 

"Los trabajadores no necesitan entrar a concurso~ quiebra o su
cesión para que se les paguen los créditos que tenganl por salarlos o 
sueldos devengados en el último año, y por lndemniiaciones. Dedu
cirán su reclamación ante las autoridades de trabajo ~ue correspon
da y en cumplimiento de · la resolución que se dicte, 1 se enajenarán 
Inmediatamente los bienes que sean necesarios para q,ue los créditos 
de que se trate sean. pagados preferentemepte a cuale~uiera otros." 

El articulo 2989 del Código Civil para el Distrito F~deral sostiene: 
· "Los trabajadores no necesitan entrar al concur$o para que se 

les paguen los créditos que tengan por salarios o sueldos devengados 
en el último año y por indemnizaciones. Deducirán su reclamación 
ante la autoridad que corresponda y, en cumplimiento de la resolución 
que se dicte, se e'1&jenarán los bienes que sean neceSarios para que 
los créditos de que se trata se paguen preferentemente a cualesquie· 

t " ! ra o ros. . . ·. · . ¡ 

De la lectura de los preceptos transcritos se de~prende que. en 
ningún momento señalan un bien o bienes determinadQs como garan· 
tia del privilegio concedido; por el contrario hacien~o uso de una 
fórmula muy general ordenan que: en· cumplimiento de la resolución 
que se dicte se enajenarán inmediatamente los bienes ¡que sean nece
sarios para que los créditos de que se trata sean pagados preferente
mente a cualesquiera otros. Al no señalar la Ley determinados bie· 
nes especificamente afectados a garantizar el privilegio entran en 
función las garantías generales. ; 

El que está obligado responde con todos sus bienes presentes · y 
futuros. el articulo 2964 del Código Civil del Distrito Federal, afir· 
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~· ~go del pri~egio . , . ·. · . . . · 

1

1 En este apa~tado corresponde analizar el rango o jerarquía del 
f>riVilfgio, es decir. , estudiar si los créditos laborales privilegiados tie· 
r.~n preferencia spbre cualesquiera otros créditos independientemente lf ~· su! naturaleza, ¡.hip. ótesis en la cual estaremos frente. a un ·privilegio 

1 

bsoluto; o si, pqr el contrario, son postergados por otros créditos, 
os ercontraremqs ~nte un privilegio relativo. : 

ll ' I¡.,as · legislaci~nes que conservan todavía la forma tradicional del 

l

berieficio, o sea aque. Has cuya protección nace de las legislaciones ciyil y 1 mercantil; ~as cuales conciben aún el privilegio dentro de los ·f ánoryes y principioi; de las mencionadas legislaciones, ordenan que 

1

1.gunos créditos deb. en cobrarse con anterioridad a los créditos labo
ales 1 privilegiado~. Generalmente son los mismos: los gastos de pro

l~edirriiento y liquidación; gastos de funerales del deudor; gastos pro
¡tocaqos por su ú~tima enfermedad; los créditos hipotecarios y pren-
1~ario$; los adeudps por impuestos. lf , J}o grave Y qeligroso de esta posición, como se ha observado, es 
1 ue. ~n la mayor.Ja d. e las ocasiones los créditos laborales no pueden 

obrarse a pesar lde: su supuesta condición de privilegiados. 
' 1 ,1 1 

, lichos defecto~ explican el porqué la materia del privilegio ha 
ido bordada c~da: vez con mayor frecuencia por la legislación y 
a d trina laboral, !obedeciendo a la imperiosa necesidad del regular 
a. in~titución del !pr~vilegio de acuer. do con los principios del Derecho 

bofal. Productp <:te esta corriente es la posición de varias legisla
ione$ en que los¡ créditos por salarios tienen preferencia sobre cual
uielotro créditQ. Es el caso de Austria, Nicaragua, Suiza. 
' n seguida in~estigaremos cuál es la postura de la legislación 

Ja.bor 1 mexicana! al respecto. Mas antes de empezar es necesaria la 
~igui~nte aclarac~ón~ 
·¡~1 

, J1>esde el punto de vista patrimonial el patrono de un trabaja
' or, ~a sea una ~er$ona física o una persona moral, en cualquier mo
l entp que se le 1 examine, siempre tendrá la situación de acreedor 
lf. de~dor. Siemp~e habrá peroonas que sean sus deudores y personas 

ue ~ean sus ac~ee~ores. El privilegio es, precisamente, una de las 
orm*s de protecqión al salario en contra de los acreedores del patrono. 
· ~os acreedo~es: ante los que es responsable el patrono no son 

todos~ de la mis~a naturaleza. Hay una clasificación básica de ellos, 
¡ia qu~ los separa¡ eri acreedores ordinarios, comunes o particulares y 
1rcreedores públicos !o estatales. Dicho en otra forma, la empresa res-

1 

º. nd~ ante créditbs ¡.comunes o partic!.!lares y por créditos del Estado. 

1 . Teniendo prJsepte la anterior clasificación de los créditos, veri-

l 

icaremos si los ~rivilegios laborales en el Derecho Mexicano se im
ponen sobre toda¡ cfose de créditos, cualquiera que sea su naturaleza; 
IP si, por el contrario son pospuestos por otros derechos de preferen
cia, es decir, coqstataremos si son. privilegios absolutos o relativos. 

' i 
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A. Preferenc• de los créditos laborales privilegiados sobre los 
crédit.os oomunes.. . · · . · · 

Al entrar en colisión los créditos laborales con los créditos co-· 
munes, se ha aceptado, generalmente, tanto por la doetrina, · como 
por la legislación y la jurisprudencia, el triunfo de los laborales, en 
virtud de su privilegio. Sin embargo, ha suscitado nuinerosos· proble
mas dicha preferencia respecto a los créditos hipotecarios. Es este 
terreno donde más cuestiones doctrinarias, legales y prácticas ha 
despertado la realización de los privilegios laborales. Se ha estable
cido una polémica, dividiéndose las posiciones, entre aquellos que 
opinan que los privilegios laborales no· deben privar sobre los privi-. 
legios hipotecarios y los que piensan que debe existir preferencia de 
los créditos laborales. · · 

. Argumentan ~os defensores de los créditos hipotecarios, que la 
hipoteca es un derecho real; que el acreedor hipotecario no necesita 
entrar al concurso o la quiebra, para lo cual citan los artículos: 1929, 
fracción II, del Cpdigo Civil de 1884; 2981 del Código Civil vigente 
del Distrito Federal, y 126, 218, 261, fracción V, 263 y 308 de la 
Ley de Quiebras. : Sobre todo, afirman los partidarios de esta tesis, 
la acción persecutoria es de la esencia de la hipoteca y ningún ter
cero puede oponel¡'se a su ejercicio; en razón de esto, se concluye en 
el sentido de que ~l privilegio otorgado por la Constiución a los tra
bajadores, aun d~ carácter general, no puede privar sobre los dere
chos reales de crédito sin destruir su esencia. 

Contestando a tal afirmación el maestro Mario de la Cueva 
afirma: 

"No creemos: que la objeción sea válida, pues no es exacto que 
sea de la esencia • de la hipoteca la inexistencia de privilegios gene
rales, ya que los ! acepta el derecho francés: y este mismo derecho. 
no el derecho francés del Trabajo, sino el civil de ese país y desde 
ia aparición del Código Napoleón, estableció un privilegio general, 
de grado superio~ a la hipoteca, en favor de los domésticos; también 
el Código de Comercio francés consignó un privilegio análogo en 
beneficio de todos los obreros de establecimientos mercantiles. Aho
ra bien, con no ser cierto que la esencia de la hipoteca se destruya 
con la existencia ! de privilegios generales que priven sobre ella, el 
derecho del trabajo de todos los países se orientó desde el siglo pa
sado en el sentido de hacer privar los créditos de trabajo sobre los 
hipotecarios; la I;.ey alemana de Quiebras lo indica claramente, asi 
como el derecho belga; y la moderna legislación española confirmó 
esta tendencia. La fuente de inspiración del constituyente de 1917 
no pudo ser otra' que esas leyes, de manera que es forzoso aceptar 
la interpretación de la Corte; es cierto que el privilegio otorgado por 
la Constitución es más amplio que el concedido por las leyes de otros 
países, pero ello es resultad.o de lo que varias veces hemos dicho 
sobre que el artículo 123 de nuestra Constitución mejoró al derecho 
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Ji trabajo que, en 1917, regla en las prindipales ¡naciones; y en todo c~so, la mayor liberalidad de nuestro legi~lador ~o puede hacer nu-
gatbria la prevención."ºª , j 
/ Es decir, estamos aquí ante el prejuicip deri ado de una posición 

civilista que impide admitir que algunos q.erech s de crédito preva
lezcan sobre derechos reales, posición que en la octrina llevó a con
<lebir al privilegio como un derecho real. :r)iros en ontramos frente un 
~xtrañarse injustificado ante la idea de 9ue derecho de crédito 
~r~valezca sobre un derecho real. Una reacción uera de lugar, ante 

~
n~ supuesta ruptura a los principios hiriotecar os. Fuera de lugar, 
oi'que de acuerdo con el concepto oportµname te aceptado de pri
legio, la ruptura no existe, sino que eqcaja rfectamente dentro 

~e lo que Ramón García de Haro llama: '!'princi ios generales de so
lución de concurrencias entre situaciones ¡jurídi as" ,0·1 

1 Ya hemos dicho que el concepto de privi gio se aclara en el 
P.iomento que se le estudia como criteria1 para resolver una colisión 
,de situaciones jurídicas. Hemos dicho q~ cua do entran diferentes 
relaciones jurídicas en colisión, la Ley, atendien o diferentes criterios 
/de resolución de colisiones hace una discrimina ión entre las relacio
¡ nes concurrentes, prefiriendo a unas y tjosterg ndo a otras. 
¡ Ahora bien, no es extraña la prefer~ncia ~ue desde tiempos an-
1 tiguos se les ha concedido a los créditos i por tii bajo, en las düeren-
1 tes regulaciones legales, no laborales, si~o civi es y mercantiles. De 
1 lo cual resulta que los privilegios laboral~s no n incongruentes con 
/ los principios del Derecho Privado. Realmente estos privilegios des-
¡ bordan los principios hipotecarios, pero 1 no d un modo arbitrario, ¡ 
1 sino como resultado de su integración Jn la nidad total del orde- 1 

· riamiento jurídico. La finalidad del Derr.cho o es, en exclusiva, . la 
siilvaguarda de unos principios técnicos, , verbi acia los hipotecarios; 
sino la justicia. Si se aislan los principips hip tecarios del resto del 
derecho, asi es imposible conjugar, con ~llos, 1 s privilegios laborales 
y en general cualquier crédito privileglado. i sólo observamos, al 
tratar de solucionar el problema de coricurre cia de relaciones jurí
dicas, los principios hipotecarios, nos resultar absurdo que un sim
ple crédito, como son los salarios, sea preferid . a una hipoteca. Pero 
si nos damos cuenta de que los prindpiQs hip tecarios están integra
~os en un conjunto más amplio de priO:cipios de solución de colisión 
~e relaciones jurídicas, lo encontraremo$ absol tamente normal siem
pre que concurra otro de esos principi~s. En el caso de los privile
gios laborales la prioridad, como lo herpos af rmado, se concede por 
razón de la especial importancia de la ~unció~ económico-social de la 
relación de trabajo y de los créditos que de la se derivan. Los pri
v.. ilegios laborales desbordan los principios hi otecarios, pero en vir-, 
tud de obedecer a otros principios superiores y complementarios que1 

'engarzan con las más claras exigencias de jlsticia. · 

· o3 Mnrfo, (le In Cueva. Op. cit., J)'ágs. 729 y 730. 
64 Ramón García de Hnro. Op. cit., pág. 2~8. , · 
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"Art. 642. El acreedor que se adjudique la cosa reconocerá a 
~os demás hipotecarios sus créditos para pagarlos al vencimiento de 
~us escrituras, y entregará al deudor, al contado, lo que resulte libre 
Clel precio, después de hecho el pago." 
¡-· El precepto, se afirma, impone el respeto de los créditos hipo
~ecarios; el acreedor que se adjudique la cosa debe reconocer sus 
créditos a los hipotecarios para pagarlos en las fechas de los venci

ientos y entregar al deudor el saldo que resultare. De lo que es 
asible inferir que los créditos hipotecarios tienen preferencia aún 
obre los créditos de trabajo. 

La argumentación no tiene fuerza por dos razones: 
En primer lugar porque esto constituiría una posible contradic

ión entre el mencionado articulo 642 de la Ley Federal del Trabajo 
la fracción XXIIl del articulo 123 de la Constitución, y en el supuesto 

aso de que existiera ésta se resolvería a favor de la norma consti
ucional. 

En segundo lugar, porque el artículo 642 no se propone resol
er el problema de la prE:ferencia de créditos, sino lo que debe ha
erse cuando el acreedor se adjudique la cosa embargada y tiene como 
upuesto que el precio sea suflcient.e para cubrir todos los créditos. 

Por todo lo anterior debemos concluir que en el Derecho Mexi
ano los privilegios laborales se imponen sobre todos los créditos cO
. unes cualquiera que sea la naturaleza de éstos. 

B. Preferencia de los créditos laborales privilegiados sobre los in· 
gresos públicos 

· Además de los créditos de carácter •ordinario o común contra 
·l s ·que ·resP<>nde ·una ·empresa, también es responsable ante créditos 
. statales. Es decir, , los patronos ·tienen como uno de sus acreedores 

l Estado. El trabajador, por lo tanto, tendrá en determinadas oca
. s · ones, al pretender hacer efectivos sus créditos, la necesidad de en
f ntarse a la persona jurídica más poderosa: .el Estado. Pero antes 

e entrar propiamente en los problemas que ese confrontamiento plan-
t a, es necesario fijar rugunos conceptos. 

a) Los c~tos del &fado 

El Estado es una persona jurídica, de la misma manera que los 
w!rticulares tienen derechos y obligaciones, cuyos orígenes pueden 

r muy diversos, así el Estado puede tener créditos a su favor y 
o ligaciones a su· cargo. . · 
· Ese derecho que tiene el Estado de recibir una cosa o dinero se 
d nomina "crédito del Estado".ºª. · 

6º Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Ba; Edicián. 1960. Editori_al Porrúa, 
S. A., págs. 422 y 423. 
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Los créditos del Estado se originan por causas diversas: impues
' tos, derechos, productos, aprovechamientos, impuestos extraordina

rios, contribuciones, empréstitos, emisión de moneda, expropiaciones, 
servicios, donaciones, explotación de recursos naturales, etc. 

Empero, se pueden dividir básicamente los medios de los que 
se vale el Estado para obtener los recursos necesarios para cumplir 
sus fines y atribuciones, en dos: Contractuales y Unilaterales. 

En los primeros existe un acto de colaboración voluntaria, el 
particular, por medio de un contrato, proporciona al Estado los re
cursos que éste necesita. Aquí se localiza a los diversos actos jurí
dicos en que el Estado interviene convirtiéndolo en acreedor o deudor. 
Ese renglón lo llenan, principalmente, los llamados contratos admi· 
nistrativos. 

En los segundos, los créditos del Estado tienen su origen en. la 
manifestación unilateral de voluntad que se impone soberanamente 
a los particulares. El Estado no puede estar atenido a la voluntad 
de los particulares para obtener los recursos necesarios a su subsis
tencia, encontrándose por tanto obligado a recurrir a la colaboración 
forzosa, realizada mediante un acto unilateral que impone la particu
lar una prestación pecuniaria. Aquí encontramos, en primer término, 
los créditos por concepto de impuestos. 

b) Concepto de ingreso público 

Los créditos del Estado ya provengan de operaciones contractua
les o unilaterales, caen dentro del concepto de ingreso público. 

Los ingresos públicos constituyen y comprenden ·todas las per
cepciones del Estado, tanto en efectivo, como en especie o en servi
cios; por lo que,. dentro de los ingresos públicos, se consideran los re
cursos provenientes de la imposición, de la emisión de papel moneda, 
de la emisión y colocación de bonos y valores gubernamentales, de 
los empréstitos, de la explotación de recursos naturales, de las em'.' 
presas del Estado; de las contraprestaciones requeridas por el Poder 
Público en pago de servicios de carácter admi~istrativo prestados por 
él; los ingresos que percibe el Estado por actividades que no corres
ponden al desarrollo de sus funciones propias de derecho público o 
por la explotación de sus propios bienes; de las donaciones de parti
culares, etc. Estas percepciones o entradas, constituyen sus recursos 

,,_.- financieros que, en una economía monetaria, pueden expresarse como 
cantidades de dinero que el Poder Público percibe para cubrir el 
gasto que implica el cumplimiento de sus funciones. 

El concepto de ingreso p:úblic.o no es igual al de contribución o 
al de impuesto pues entre ellos existen diferencias de grado. El con
cepto de ingreso público es más amplio que los otros dos, y a su 
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i; l d co.h~~. ~buc1.·ó1j tJ.ene luna mayo mplitud Que ~I de liDpue!jto; 
~9 ~ , in}~~esto e una forma de e tribución y ~sta unl¡l fo11°a 
. , m e puJ)hco.07 ; 1 1 ! 1 1 1 1 

s i ptiestos • sor la p}incipal fu n e de ingresris normales ~el 
pres~ntan la. relacf ón que exi te~ entre l~s partícula~. es y el 
· licp····i p. orla 'cual los primeros t'enen la pbligación de apbr
egltndo el ~erechd de exigir f s cantiqade$ fijada~ unila
p9r el Poder 1 Pú~lico en las 1 yes impositivas, poi,' lo que 

o es ,un acttj comp~lsivo. ! 1 ' 1 

nttibución ihcl, uy~ además e los recili-. sos: obtenidos por 
otta~ aport~cione9 de !o~ pa . · Cl_llares, tales: como las pfo-
de : l<;>s pagof por 

1

serv1c1os hcos, d~l usµf ructo: de los 
Es~~do, etc.¡ ! 1 1 ¡ i ¡ 

ién: el Estado pue9e obtener e ursas pór º'ros meClios di
o! a través 1 de e°'préstitos, o emisióq de ,papel moneda, 

ntp ;con los impuestos y las e ás cont~ibuciones constitu-
re~~s del, Est~do . ~ sean los i reso.s púplicds. 1 

! 

. bi~n, el : repglón µiás impo te de lds itigresos :del ~s

. tua~tones' nQrtjiale$, está con t' ido por ! los impues~os. De' 't$ tratac:Ustas de finanzas úblicas Ilan ~laborado toda 
' ac.rca de la i~po~ición y en o asiones $e refieren al sist. e
tiv ·•'como e~ únicq renglón e ingresos púi)Jicos; por ello 
acér; hincap~é 1en que, si bie s 'cierto 1 que: los imP.uestos 

t n normalmente lal proporció más impprtante de ¡los re
e Estad, o, ello$ ~o c.o~stit~f~n 1 ot~l. ·,, sin i em~argo, los pr~n

ulad. os p.arf la nppos1c1on o aplicab~es, en lo gener~l, 
. s ~englones 

1 

de in~reso. ' ¡ ! i ¡ 

• 1 1 ! • 1 : 1 1 ' 1 ! 

~wen l4~egl~o de los • esos pú~llc~s ¡ : 

E ado,1 como los particulares, a bién tiJne derecho a eXi
j. ucr.~ó .. ~· de :.u;'a !.obligación y, n particu*r, ~l pago1 de la:. s 
e • i~rro qu~ ~ diftrentes co c ptos se l~ a~euden. ¡ . 1 

s ua~ión del stado ¡como ac or y coTo ~eudor, ,aun en 
s · n que no in~er~iene como Po e Público, presenta diferen-

c 
1 

incipalment~ se marcan en la rerrogat~vas 1 especiales q~e 
~st se ~e' reconocen en: las leyes ra hacer¡ efe~tivos s~s c~é-

d os. ~ 1 1 1 

1 

1 i 

! E a preferenciaJ y p~rrogativas e observan en las telacio-
n s1 qµ ta~l~ce el EStado ~ara obten r recursosr ya¡ sean cpntrac-
t ales ilaterales. 1 

1 

¡ ! i 

: E anto a los ingresos de orige contract11a1, aunque existe 
1 ten n a ~e equipa1rar al 1 Estado co los particula~es par* regµ-

, ! ! ! . • 1 

1 

: i i : ! ' ¡ i 

to S¡¡ntillán l)ópez y¡ Aniceto Ros s Figueroa. Teoría GenerQJ de ~ 
liCt!f, t el Caso!~ Mé~ico. ta. Edici' . 1962. U~AM. ! Escuela Nacioqal 

págs¡ 71 y 7~. ¡ 1 ' 1 ¡ i 
¡' 1 1 ! 
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lar las relaciones denominadas de derecho privado, los dif~rentes 
códigos no han podido prescindir de otorgar al Estado ciertos pri-
vilegios. 1 

Además de algunas prerrogativas especiales que la leg!§lación 
civil establece, como la hipoteca legal que tiene la Hacienda J:íública 
sobre los bienes de los administradores de ella, en materia jµdicial 
existen diversos privilegios en favor del Estado. 1 

Así, el Código Federal de Procedimientos Civiles de 31 de di-
ciembre de 1942, dispone en su artículo 4o.: I 

"Artículo 4o. Las instituciones, servicios y dependencias'¡ de la 
Administración Pública de la Federación y de las entidades ~edera
tivas tendrán, dentro del procedimiento judicial, en cualquier !forma 
en que intervengan la misma situación que otra parte cualquier&: pero 
nunca podrá dictarse, en su contra, mandamiento de ejecuc~ón ni 
providencia de embargo, y estarán exentos de prestar las ga~antias 
que este código exija de las partes. Las resoluciones dictadas 1 en su 
contra serán cumplimentadas por las autoridades correspond~entes, 
dentro de los límites de sus atribuciones. La intervención qµe, en 
diversos casos, ordena la Ley se dé al Ministerio Público, no ~endrá 
lugar cuando en el procedimiento intervenga ya el Procurador 1 Gene
ral de la República o uno de sus agentes, con cualquier carácter o 
representación." 1 

La excepción contenida por este artículo respecto a la re~la de 
igualdad entre las partes, la explica la exposiciól) de motivos del 
,mismo Código Federal de Procedimientos Civiles, .afirmando¡ lo si
guiente: 

.. Esta excepción se justifica porque no es posible que los órganos 
del poder se coaccionen a si propios, y es imposible~ dentro del Esta
do, que haya un poder superior al mismo poder estatal; y, ~espec
to a las garantías, se juzga que el Estado es siempre solvente, pues 
es un principio general del derecho público, y en esi;)ecial del d~recho 
fiscal, que el Estado debe obtener de los habitantes del país 1os in
gresos indispensables para cumplir sus fines, de manera q~ue está 
siempre en posibilidad de contar con un patrimonio que le rmita 
responder, en general, de sus obligaciones, sin necesidad de u a ga
rantía especial." 

Por otra parte, por regla general, la Hacienda . Pública nd entra 
en los juicios universales. Esto se desprende de los siguientes ~rticu-
los del Código Federal de Procedimientos Civiles: ~ [ 

.. Articulo 504. La Hacienda Pública Federal no entra ~n los 
juicios universales. Asegurados administrativamente. los interes~es que 
persiga, responderá, ante los tribunales federales, de las recia acio
nes que se hagan contra la legitimidad de su procedimiento o a pre
ferencia en los pagos de su crédito. 

Articulo 505. Siempre que la Hacienda Pública proceda co~ arre
glo al articulo anterior, el aseguramiento administrativo se ~racti-
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cará en los bienes qel concursado, y la c 
1 

ntrove1ia que resulte se 
ventilar· entre el M~nisterio Público y elíindico !del concurso, con-
forme las reglas df!l Libro Segundo. ! 

Ar ·culo 506. ~ juicio iniciado contr la Ha~ienda Pública Fe
deral n suspende l¡i tramitación del con urso; ero no podrá dis· 
ponerse de los biene~ concursados hasta q e la s ntencia de los tri· 
bunales federales cause ejecutoria." 

1 

Un cosa semejante acontece en los ju cios de !sucesión, el artícu-
lo 510 el mismo Có~igo establece: , 1 

" los juicios 1 de sucesión, si la Fe. eració9 es la heredera o 
legatar a en concur1r'.encia con los particu ares, e~ juez de los autos 
remitir , al de Dist11ito, copia de la cláus a resp~ctiva y demás cir
cunsta cías conduceptes, a. efecto de que : aga la~ declaraciones que 
corres ndan. ¡ . 1 • 

Artículo 511. Ep el caso a que se ret'ere el ~rticulo anterior, el 
juicio uando haya 

1

controversia, se subst · nciará 
1

entre el Ministerio 
Públic · Federal y ,1 albacea, conforme : las reglas del Libro Se
gundo. Aceptada 1 la 1 herencia· o el legado 1 y resuf,lta en su caso, la 
contra ersia en favqr de l~ Federación, e nacerá 

1
del juicio sucesorio 

el juez de distrito que corresponda." 1 ·. 1 · 

E fin, el ·régi~en exorbitante del de. echo c'vil a que están su
jetos 1 s contratos ~dministrativos compr nde: reglas especiales res
.pecto la· competencia· del' tribunal que d, be con~cer de ellos, requi
sitos y solemnida. de. s especiales para su c lebracr· n; reglas relativas 
a su· ej cución;· inteilpretación y terminaci n, tam · ién especiales; nor-
mas p ivilegiadas r~specto al proceso, etc.¡ · 
· E cuanto a lós · recursos que obtie 'e el Estado por medio de 

actos nilaterale~ t~mbién encontramos ' régi1lf en especial. · . · 
· L recaudación implica todos los a· tos neqesarios para hacer 

efectivr.s· los crédittjs a favor del Fisco F deral, tales como constitu
ción y l liquidación.· qel adeudo, en caso del que lajLey n~ deje dichas 
operac~ones al mismo· deudor 'º a otr.a per ona; la recepción del. pago, 
en cash de que .seal .. voluntario; y· el proc dimien o coactivo, en caso 
de reststencia. · · / . . : · · . . 1 

• • / .•. , 

E procedirriientó administrativo de a ·'remio ~e conoce en···nuestra 
l~gisla !ón com~ el i ejercicio . de la llama~a facul~ad econ~mica co~c
tiva; Misma que• por estar regulada de· u a man~ra especial,·· ha sido 
discut~da su const .. itlitcionalidad, pties los ca~' santes [a han objetado co. n
sideraP.do que su eiercicio es viola torio d, la:s ga~aritías que otorgan 
los ar!ículos 14, isJ 17 y 22 de la Consti , ción Ftederal. La jurispru
dencia¡ inyariable~~nte ha sostenido. la egalida~ de tal ejercicio· y 
!os esttudios .doc:r1pales . que sobre . el sel) han hecho ·han llegado · a 
igual onclusión. . ! .. : . 1 . 

T mbién es, p~culiar el derecho de · ue gozfi el Fisco de no li
tigar len descubierto .. Todo crédito . fisc ' · en li~igio debe estar ga-
rantiz do convenie*temente. 1 

i 1 

' 1 
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trabajador para proteger su situación subordinada dentro del prO
ceso económico, por medio de leyes e instituciones, se volvería en con
tra de las !.clases laborantes en el momento en que al pretender cobrar 
sus créditos, dado un caso de concurrencia con créditos del Estado, 
éste haciendo uso de toda su potencialidad económica y política, los 
despojara del fruto de su esfuerw. · 

2o. Desde el punto de vista de la función económico-social qtie 
cumplen los dos tipos de créditos, estatales y laborales, es cierto qqe 
los dos merecen una gran protección. Innegable es la importancia ba
sica que para la sociedad tiene que el Estado cuente con los elemen
tos financieros necesarios para cumplir sus funciones. Mas, tambiép 
es incuestionable que siendo la función económico-social de los cr~
ditos laborales la de satisfacer las necesidades más apremiantes de 
una gran masa de población, o sea un función alimenticia por exce
lencia, debe imponerse, por tanto, la seguridad de ésta en caso de 
colisión entre ambas. En circunstancias normales jamás se interrum
pirá la p~estación de servicios públicos y el cumplimiento de las 
funciones ~statales, por el hecho de que los ingresos del Estado que
den postergados, en contados casos, por pagar preferentemente a u~ 
grupo de obreros. 

3o. Los créditos postergados por la razón mencionada, repre~ 
sentarán una de tantas fuentes de ingresos del Estado. En cambio, 
para el trabajador sus salarios o sus indemnizaciones constituyen, ge~ 
neralmente, su única fuente de ingresos. . 

4o. La fuena del Estado, dada su capacidad política y económi~ 
ca unidas éstas a los privilegios legales de que goza, le permiten en· 
frentarse ventajosamente a los patronos, cualquiera que sea su ca~ 
tegoria ec~nómica, en un litigio de la naturaleza que fuere y por todo 
el tiempo que requiera. El obrero carece de esa capacidad, general~ 
mente, su debilidad le hace perder los procesos. Por eso en caso de 
concurrencia entre el Estado y los trabajadores, sobre un bien o un 
grupo de bienes, se les debe dar la preferencia a los obreros. , 

5o. Los créditos del Estado frecuentemente son cuantiosos, etj 
caso de dejarlo cobrar primero absorverá la mayoria de bienes o la, 
totalidad del patrimonio del deudor, dejando sin efecto los créditos 
obreros. ' 

60. Dada la concurrencia de derechos entre Estado y obreros, 
malamente se le podria acusar de negligencia en el cobro al traba-. 
jador, pues si no cobra o se le acumulan y retardan los pagos de suS 
salarios o indemnizaciones será por causas imputables al patrono u 
otras diferentes ajenas a él. El Estado si no cobra, será ¡;or negli-' 
gencia de los funcionarios encargados de hacer efectivos sus crédi
tos¡ o porque su potencialidad económica le permite establecer con-. 
venios aplazando el pago, o hacer condonaciones y reducciones a sus 
deudores. Las diferentes leyes, como ya se ha observado, le conce
den una sede de ventajas substantivas y procesales que le permiten' 
hacer efectivos sus créditos oportunamente, de tal manera que si no 

124 



Es necesario analizar si la legislación ordinaria,! tanto federal 
Cf'.\mo local (Estados, Territorios y Distrito Federal) es ~ongruente con 
la disposición de la fracción XXIII del artículo 123 con titucional. En 
la inteligencia de que las normas que vayan en contr~ de tal precep
to, deben ser tachadas de anticonstitucionales dada la) jerarquía nor-
mativa del articulo 123. · 

e) Legislación federal 

La ejecución del presupuesto de egresos y de la Bey de Ingresos 
de la Federación se lleva a cabo por la Secretaria :de Hacienda y 
Crédito Público y por la Tesorería de la Federación, ! regida esta úl
tima por su ley orgánica de 19 de diciembre de 1959, !publicada en el 
11Diario Oficial" del 24 del mismo mes, la cual en !su articulo 2o. 
ordena: ! 

11Es de la competencia de la Tesorería de la Fed~ración: 
I. Fijar en cantidad líquida el importe de los qréditos a favor 

del Gobierno Federal, que deba hacer efectivos, una¡ vez determina
dos y fijados previamente por las autoridades com11tentes; 

Il. Recaudar los fondos provenientes de la ejecµción de la Ley 
de Ingresos de la Federación y t>or conceptos distintqs que tenga de
recho a percibir el Gobierno Fe~eral por cuenta propfa o ajena; 

. Ill. Aplicar el procedimiento administrativo de¡ ejecución esta
blecido en el Código Fiscal de !a Federación, para h~cer efectivos los 
créditos de toda clase en favor del Gobierno Federal ~ otros cuyo co
bro esté encomendado a la Te~orería de la Federa;ón, que para el 
efecto se considerarán como creditos fiscales, de acu rdo con las pre
venciones legales respectivas, excepto cuando el o igen y exigibili-
dad se rijan por otras leyes;" ¡ 

Es, precisamente, el Código Fiscal de la Feder ción el que nos 
da la norma que resuelve la concurrencia entre lo créditos de los 
trabajadores y los ingresos públicos de carácter fed ral. 

El Código Fiscal de la Federación del 30 de di iembre de 1966, 
publicado en el "Diario Oficial'' de 19 de enero de 1 67, en su artícu
lo 10 dice: 

"Para determinar la preferencia respecto de 1 s créditos fisca
les, en casos diversos de los previstos en el artícul 9o., se estará a 
las siguientes reglas: ' 

l. Los créditos del Gobierno Federal provenie1~tes de impuestos, 
derechos, productos o aprovechamientos, son preferentes a cuales
quiera otros, con excepción de los créditos con ga~lantía hipotecaria 
o prendaria, de alimentos, de salarios o sueldos devengados en el úl
timo año o de indemnizaciones a los obreros de acuerdo con la Ley 
Federal del Trabajo. 1 . 

II. Para que sea aplicable la excepción a que ke refiere la frac
ción anterior, será requisito indispensable que las/ garantías hipote
carias y, en su caso, las prendarias, se encuentran debidamente ins-

1 
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crita~ en el registro público que corresponda y respecto de los créditos 
por alimentos,', que se haya presentado la demanda ante las. autori"'. 
dades compet~ntes, antes d.e que se hubiere ·notificado al deudor el 
crédi~o fiscal, ~ . 

III. La vi~encia y exigibilidad por cantidad líquida del derecho 
de c~édito cuya preferencia se invoque, deberá comprobarse en for
ma f~haciente lal hacerse valer la oposición de tercero." 

De la anterior disposición se desprende que fos créditos privilegia
. dos 4e los trabajadores son preferentes a los créditos del Gobierno 
Federal en caso de concurrencia. Por lo ·que el transcrito artículo 10 
viene'

1 

a reforzar la interpretación dada a la fracción XXIll del artículo 
123 cpnstituciopal, es decir, viene a comprobar que los privilegios labo:-
rales l. son de c~rácter absoluto. · 

• ! 1 

~) Cuotas I del Seguro Social . . 
·. · :rLas cuota~ del Seguro Social, como lo hemos observado opor
tunamente, soq un descuento legal del que puede ser objeto el salario. 
El actículo 29 1 de la Ley del Seguro Social obliga a los patronos a 
enter~r las cuótas que conforme a ella deban cubrir sus trabajado
res. Esto convi~rte a los patronos en deudores del Seguro Social, tanto 
por las aportaciones que ellos deben enterar como por le.s cuotas que 
debe~ retener a los trabajadores a su servicio. 
' Siendo el instituto Mexicano del Seguro Social uno de los prin
cipale~ acreedores del patrono y, tomando en cuenta su calidad de 
organismo descentralizado, así como la naturaleza especial con la
que la Ley ha revestido los créditos a su favor, es conveniente cono
cer la! protección concedida por nuestra legislación a los créditos la
borales en casal de concurrencia con los créditos del mencionado Ins-
titutoj 1, 

Cuando sel expidió la Ley del Seguro Social se estableció que 
los c~éditos a favor del Instituto tendrían carácter ejecutivo. Esto 
significaba que 1 para hacer efectivos dichos créditos en caso de que 
no fu~sen sati~fechos voluntariamente, se tendría la necesidad de 
entablar una serie de juicios contra los deudores morosos. Esto aca
rrear* graves y numerosos problemas. Por eso, ante la necesidad de 
hacer ¡efectivos ()ichos créditos de la manera más rápida posible, hubo 
de dáI¡seles el c*rácter de créditos fiscales. 
, La concesi~n del carácter fiscal a las cuotas del Seguro Social 

ha suscitado pofémicas en la doctrina respecto a su naturaleza, pues 
los autores es~cializados han colocado las mencionadas cuotas den
tro d~ las diferentes categorías de los ingresos públicos. Así, mien
tras unos piensan que se tratan de un impuesto; otros opinan que 
respotjden a la clalidad de un derecho; algunos más, finalmente, consi
deran ',que son tjna contribución especial. 
' Mas independientemente de su naturaleza especifica, las leyes 

les conceden la ~ategoria de ingresos públicos y, a falta de pago vo
luntario, ordenan su cobro por la vía económico coactiva. 
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En efecto, la Ley de Ingresos ·de la Jfederació para el Eje~cicio 

Fiscal de 1967 expresa: \ · ' 
"Articulo lo. En el ejercicio fiscal de 1967, 1 Federación \per

cibirá los ingresos provenientes de los conceptos q e a continuación 
se enumeran: \ • 

\ \ 

XIV. Cuotas para el Seguro Soclal a '1 cargo de patronos y tra-
bajadores." 1 

• • •• 

Por su parte la Ley del Seguro Social\ordena: . · .. 
"Art. 135. La obligación de pagar los aportes, l s intereses mo

ratorios y los capitales constitutivos, tendrá \el caráct r de fiscal. Co
rresponderá al Instituto Mexicano del Seguno Social, en su caráct~r 
de organismo fiscal autónomo, la determinación de lo créditos y ~e 
las bases para su liquidación; fijar la cantidad liquid y su percep.. 
ción y cobro de conformidad con la presente \Ley y su disposiciones 
reglamentarias. El procedimiento administra~vo de ej ución de las 
liquidaciones que no hubieren sido cubiertas directa ente 81 Insti, 
tuto, se realizará por conducto de las Oficinas Federale de Hacienda: 
que correspondan, con sujeción a las normas ~el Códig Fiscal de la: 
Federación, que regulan las fases oficiosas y cpntencio s del proce- ' 
'dimiento tributario. Dichas oficinas procederá:q inmedia amente a la · .. 
notificación y cobro de los créditos por la vi~ econó ico-coactiva, 
ajustándose en todo caso a las bases señaladas por el J . stituto. Ob- : 
tenido el pago, los jefes de las oficinas ejecuthras, baj su respon- ' 
sabilidad, entregarán al Instituto las sumas recaudadas." 

Ahora bien, establecido que las cuotas del 
1

~eguro S ial tienen 
el carácter de créditos fiscales, falta investigar qué suce~e en caso 
de presentarse una colisión entre créditos del In . tituto y réditos de 
los trabajadores. \ 

La misma Ley del Seguro Social nos entrega~a soluci~: 
"Art. 136. En los casos de concurso u otros procedi lentos en 

que se discuta prelación de créditos, tendrán pref rencia lo que fue
ren a favor del Instituto, por conceptos de aporta iones o p éstamos, 
sobre cualesquiera otros, excepción hecha de los\ fiscales y de los 
correspondientes al trabajador." \ r 

Indudablemente esta solución es justa y con~ente con \1os prin-
cipios constitucionales correspondientes al caso. \ m 

Cuando analizamos los descuentos del salario \por con epto de 
cuotas del Seguro Social señalamos que dicha retenclón orden da po.r 
la Ley es en beneficio del buen funcionamiento del Seguro Social, 
ya que el sistema de retenciones le permite una segura, có oda y 
económica recaudación de las aportaciones; pero también indicamos, 
entre otras de las desventajas de tal sistema, el peligm repres ntado 
por el hecho de que el patrono una vez recaudadas las cuotas no les 
diera su destino legal. En efecto, puede ocurrir que\ no obsta te el 
estricto cumplimiento del pago de las cuotas por parte de los raba- . 
jadores, dado el sistema de retenciones, el patrono s~ atrace en el 
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da e ll resoJución¡.' ~.udicial que le hubiere otorgado el derecho a 
nsi n af¡mentlcia." : 1 

S n ~nis Po~. • f.a Ley de Hacienda del Estado de San Luis 
tos de 130 de septiembre de 1943, declara en su articulado la abso

ta t~refe.1.'rencia de los 1 créditos del Fisco sobre los de cualquier otra 
prsoa.1 

1 a~ticulo 450 de la mencionada Ley dice textualmente: 
" s 

1 

derechos del Fisco del Estado, son siempre preferentes a 
1 s de

1 

cu~quier otra persona, aún a las del derecho obrero, para los 
e ecto~s d~l aseguramie~to de pago y percepción de los impuestos, de

cho o ~ualquier otro adeudo que por diverso título o concepto debe 
s r s~· sfücho al propio Fisco del Estado." 

ons~cuente con el articulo anterior es el siguiente: 
" ryculo 508. LaF tercerías sólo podrán ser excluyentes de do

inio nq suspenderán el procedimiento administrativo de ejecución, 
y po 1rán ¡' intentarse en cualquier momento siempre que no se haya 
a rob do,el remate.". : 

s 14gico que siettdo absolutamente preferentes los créditos del 
isco dell Estado, no se admitan las tercerías de preferencia, sino, 

e clu ivatnente' las excluyentes de dominio. 
uebla. La Ley c;;eneral de Hacienda del Estado de Puebla de 

3 de en~ro de 1956, ~oncede prefrencia total a los créditos del Fisco 
1 tado: · · 

1 ' 

' Art~culo 320. Los derechos del Fisco del Estado son siempre 
refe entes a los de cualquier otra persona, para los efectos del ase
ra iento dei: pago y percepción de los impuestos, derechos o . cual-

uier otrp adeudo qué por diverso titulo o concepto deba ser satis
f ch al fisco del Estado." 

uanajuatio. El Código Fiscal del Estado de Guanajuato de 30 
e di ierribre de 1961, i establece: 

. 'Ar~ículo 714. Es improcedente la tercería que se funde en la 
ref e enqia de c;!rédito~ sobre los de la Secretaria de Finanzas Públicas. 

e e~ceptúan de lo anterior, los créditos derivados de pensiones 
lim nticias, en cuyo :caso el tercerista lo probará con copia certifi
ada de ¡la resolución judicial que le hubiere otorgado el derecho a 

1 pe sion alimenticia .. 
od~ tercería dé preferencia deberá deducirse ante la Oficina 

jec tora de la Sectetaria de Finanzas Públicas. En consecuencia 
as a to~idades judiciales deberán abstenerse de resolver sobre dichas 
ere ías~ Las resoluciones que se dicten en contravención a esta dispo
ició s~ considerarán inexistentes para todos los efectos legales, y 
la autoridades judiciales responsables de esta infracción se le im

ond á una multa igual al importe del crédito fiscal afectado por la 
eso ~ción judicial, sin perjuicio de que se le exijan las responsabili
ade que procedan.'' 
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Morelos. La Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, del 
15 de abril de 1938, establece en su articulo 205: 

"Para los efectos del pago y percepción de los impuestos o de 
cualquier otro adeudo que por diverso titulo deba satisfacerse al Fis
co del Estado, los derechos de éste serán preferentes a los de otras 
personas." 

"Articulo 235. Si al intentarse un embargo fiscal resultare que 
ya estaba practicada una diligencia análoga por una autoridad judi
cial, se hará el reembargo y se participará por el empleado exactor a 
dicha autoridad judicial la suma que e.l contribuyente adeude, para 
que bajo su responsabilidad y del producto de los bienes embargados, 
se cubra preferentemente el crédito a favor del Fisco. 

"Articulo 245. Para evitar el remate de una finca u otro objeto 
o valor embargados, toda persona puede desde la publicación del 
edicto correspondiente, hasta antes de. la apertura de la subasta, 
hacer a la Oficina el pago total del adeudo, quedando por tal hecho 
subrogada en los derechos de preferencia que corresponden al Fisco." 
· Durango. La Ley Económico-Coactiva del Estado de Durango, 

· de fecha 27 de mayo de 1933, resuelve' la concurrencia de créditos 
·en la forma siguiente: · 

"Artículo 20. Como al pago de toda clase de contribuciones o 
créditos en favor del Estado o de los Municipios, están afectas no 
sólo las fincas que causen las contribuciones, sino todas las propie
. dades del causante, ubicadas en el Estado, los derechos del Fisco 
son de absoluta preferencia,' y por lo m'smo, el cobro no podrá im
pedirse por ninguna autoridad, ni las acciones de la Hacienda Pú-

. blica podrán ser objt!to de concurso. En este caso las oficinas de 
. Rentas del Estado y las Municipales, cumplirán con lo dispuesto en 
. esta Ley, poniendo sólo a disposición del concurso, los sobrantes que 
haya de las enajenaciones." : 

Estado de México. La Ley de los Procedimientos sobre la Fa
cultad Económico-Coactiva del Estado de México del 26 de diciem
bre de 1940, ordena: 

"De la. prelación del Fisco" 

"Artículo 73. La prelación del Fisco con respecto a bienes in
muebles, se fijará, en todo caso, conforme a las reglas siguientes: 

I. Los gra vémenes causados por los inmuebles en virtud de la 
contribución predial, los reportarán las fincas, quien quiera que sea 

·su poseedor. A solicitud de parte, el Ejecutivo podrá acordar que 
el impuesto predial se cobre únicamente por los últimos cinco años. 

II. El gravamen a que se refiere el ,inciso anterior, se oonside-
. rará preferentemente a cualquier otro crédito, sea de la. naturaleza. 
que fuere, en tal virtud, las Autoridades Judiciales del Estado no 
podrán proceder a rematar inmueble alguno, sin solicitar de la Ad
ministración de Rentas o Tesorería Municipal respectivas, un certi-
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ficado del monto· del adeudo por impuesto predial qu reporte el in· 
mueble que va a rematarse y el imPorte del adeudo' deberá. ser cu-
bierto por el adquirente en el remate, con ,pref~ren a cualquier 
otro pago. . . 

1 

• 

111. Si el Fisco remata en uso de la facultad Econ~mico-Coactiva, 
algún inmueble, el monto del adeudo fiscal, honorari s y gastos del 
juicio, . se cobrarán preferentemen. te a las hipotec~.s o. gravém,enes de 
cualquier clase que pesen sobre los bienes. Subsistirá sólo las hipo
tecas, en cuanto falte para cubrir el precio de la adj dicación, dedu
cido el adeudo fiscal. El resto de los gravámenes 'se c culará a con-
secuencia del remate. ' · 

Si el adquiriente no cubre desde luego todo el p ecio satisfecho 
el interés fiscal, subsistirá el gravamen conforme1, a l regla de este 
inciso, por el resto del precio, a razón del nueve po,r ci, nto anual. 

IV. Si el Fisco se adjudica por falta de postores u. inmueble que 
esté gravado, tal gravamen sólo subsistirá en Ia1 pa e que resulte 
excedente respecto de la cantidad en que se haga la a judicación una 
vez deducido el total del adeudo. Para fijar la cuantía subsistente del 
gravamen, la Oficina Ejecutora, en el expediente res ctivo, hará de
claración de subsistir hasta tal cuantía el gravamen y en la escri-
tura respectiva, así se hará constar. 1

, 

V. De igual manera se procederá cuando el 1

• Go ierno se adju
dique una fracción de algún bien sujeto a gravame~. S bsistirán éstos 
en cuanto. sea excedente del adeudo fiscal respecto precio en que 
se haya hecho la adjudicación, a modo de quedar cu ierto . el Fisco 
con preferencia. . 1

, 

Tlaxcala. La Ley sobre la Facultad Económirlo-C activa del Es
tado de Tlaxcala del 3· de diciembre de 1934, es mu parecida a la 
del Estado de :México, en cuanto a la solución que'1 le a al problema 
de la Prelación del Fisco. Sus artículos relativos afir 

"De la prelación del Fisco" 

"Artículo 99. Los derechos del Fisco del Esta~o s siempre pre· 
ferentes a los de cualquier otra persona o autoridad local, para el 
aseguramiento del pago. de los impuestos, derechos otro adeudo 
que por dinero, título o concepto deba ser satisfecho. 

Artículo 100. La prelación en el pago de imp~est1 ·al Fisco, con 
respecto a bienes inmuebles, se fijará en todo ca8o . onf orme a las 
reglas siguientes: !, 

l. Los impuestos causados por bienes inmuebles ~n virtud de la 
contribución predial, los reportarán las fincas como gravamen, quien 
quiera que sea su poseedor. En IOs términos que fije a Ley de Ha
cienda el Poder Legislativo, o el Ejecutivo, en su caso, podrá acordar 
que el impuesto predial se cobre únicamente por los últimós cinco 
años; ' 

11. El gravamen a que se refiere el inciso ante~ior, se considerará 
preferente a cualquier otro crédito, sea de la natural que fuere, y 

! 
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cional reitera el privilegio absoluto de los créditos provenientes de 
salarios .o indemnizaciones, ordenando en su articulo 97 que los tra
bajadores "deducirán su reclamación ante las autoridades de trabajo. 
que correspondan y en cumplimiento de la resolución que se dicte, 
se enajenarán inmediatamente los bienes que sean necesarios para 
que los créditos de que se trate sean pagados preferentemente a 
cualesquiera otros". 
. El conflicto establecido entre las Leyes de Hacienda de los Es

tados o sus Leyes sobre la Facultad Económico-Coactiva, según el 
caso, y la Constitución y la Ley Federal del Trabajo, debe resolverse 
en favor .de estas últimas, en razón de su jerarquía. 

De lo anterior se desprende la necesidad de la reforma de las 
leyes viciadas de inconstitucionalidad indicadas, para hacer desapa
recer la incongruencia legal que contienen y, más que nada, para be
neficiar a los trabajadores, destruyendo los obstáculos ilegalmente 
creados por las indicadas legislaturas locales, haciendo, en esa for
ma, nugatorio un derecho concedido constitucionalmente. Además pa
ra evitar la injusticia implícita en las disposiciones hacendarias cri
ticadas, pues el permitir al Estado imponerse, en caso de colisión de 
créditos, a los trabajadores encierra una iniquidad como oportuna
mente se ha observado. 

Mas, felizmente, la mayoria de las legislaciones de las entidades 
federativas han concedido la preferencia a los créditos laborales pri
vilegiados ',sobre los créditos estatales. Algunos estableciendo dicha 
prioridad, directa y expresamente en sus leyes hacendarias; otros, de 
una manera más conservadora, remitiendo la resolución del problema 
a una disposición de su derecho privado, generalmente son los códigos 
civiles los que contienen la norma que dispone el privilegio de los cré
ditos laborales. 

Entre .los Estados que establecen directamente el privilegio de 
los créditos del trabajo sobre los estatales en sus normas hacendarias, 
están los siguientes: 

Veracruz. La Ley de Hacienda del Estado de Veracruz del 26 
de diciembre de 1962, dispone: 

"Articulo 138. Para resolver sobre la preferencia de derechos 
en el caso de tercería de preferencia, se observarán las reglas si
guientes: 

I. Los créditos del Estado, provenientes de impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos, son preferentes a cualquier otro; ex
cepto a los siguientes: 

a) Créditos por alimentos. 
b) Créditos hipotecarios o prendarios. 
e). Salarios o sueldos devengados en el último año o indemniza

ciones de los. obreros de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo. 
Para que proceda la preferencia en los casos a que se refieren 

los incisos a, b, e, de esta fracción, será necesario que antes de que 
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1 

se hubiere notificado al deudor e• crédito fiscal, estuviera ya presen
tada la demanda, en sus respecti~os casos, a la autoridad competente 
y que estén inscritos los créditos 1

1 

hipotecarios en el Registro Público 
de la Propiedad o constituida la g11rantía prendaria." 

Michoaaín. La Ley de Hacienda del Estado de Michoacán del 
27 de diciembre de 1962, establee~: 

"Artículo 417. Para determipar la preferencia se estará a las 
siguientes reglas: ! 

l. Los créditos del Gobierno 1~el Estado provenientes de impues
tos, derechos, productos o aprovechamientos, son preferentes a cua
lesquiera otros,· con excepción de '¡ los créditos hipotecarios o prenda
rios, de alimentos, de salarios o sueldos devengados en el último año 
o de indemnizaciones a los obrerbs, de acuerdo con la Ley Federal 
del Trabajo." ! 

Sonora •. La Ley de Hacienda ~el Estado de Sonora de 21 de mayo 
de 1958, afirma: 1

1 

"Articulo 124. Para determinar la preferencia, se estará a las 
siguientes reglas: 1

1 

I. Los créditos del Gobierno del Estado provenientes de impues
tos, contribuciones, derechos, productos o aprovechamientos, son pre
ferentes a cualquiera otros, con las siguientes excepciones: 

l. Créditos hipotecarios o prbndarios. 
2. Créditos por alimentos. i 

1 

3. Salarios o sueldos deveng~dos en el último año o indemni-
zaciones a los obreros, de acuerdo con la Ley del Trabajo. · 

II. Para que sea aplicable· lal excepción establecida en la frac
ción anterior, será requisito indispensable que, antes de que se hu
biere notificado al deudor el Crédito Fiscal, se hayan inscrito los 
créditos hipotecarios en el Registro Público de la Propiedad, cons
tituida de la garantia prendaria o presentado la demanda ante las 
autoridades competentes según el caso." 

Ooahulla. La Ley sobre la Fabultad Económico-Coactiva del Es
tado de Coahuila del 31 de marzo 1.de 1955, indica: 

"Artículo 48. Los créditos del 1

1 Gobierno del Estado, provenientes 
de impuestos, derechos, productos 1

10 aprovechamientos, son preferen-· 
tes en todo tiempo con excepción de los créditos hipotecarios, de ali
mentos o de salarios y sueldos de 1:acuerdo éstos con la Ley del Tra-
bajo." ¡ 

Empero, la mayoría de las legislaciones locales soluciona el pro-· 
blema de concurrencia entre créd~tos laborales y créditos del Fisco 
por medio de una norma de su Código Civil. 

Se observa en dichos Códigos 1

: una copia al carbón de las dispo
siciones que respecto a la materi~ contiene el Código Civil para el 
Distrito y Territorios Federales, ~n sus artículos 2980 y 2989, los 
cuales afirman: 1 
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· .Yucatán, · , igo Civr,J · .dfl 18 de diciembre_ 1\.de 194~; artíf u los: 
2085 y 2086. ', . . 1, , ' • ' : . 1 • 

Nuevo Leó , . ódigo Civil11,del 1o·de junio de 1~35, articulos: 1

1
2872 

y 2881. . '¡ ' 1, . 

· Aguascalie , Código qvn del 19 de abril \de 1947, artídulos: 
2854 y 2863. '· .\ . ·~ .· . ¡ 

· Oaxaca, Có i o Civil d·.el ~1 de diciembre de 1 43, artículos: \~861 
y 2870. ', ·. 1 1 . 

Chia~, C di··. o Civil·. del 1, 26 de enero de 19~8, artículos: ~952 
y 2961. . ¡ . 1 1 

Colima, Có i Civil del 1121 de septiembre 4e 1953, artícUJ.os: 
2869 y 2878. . ':, , T · 

Wdalgo, Có i' o Civil .. del 1125 de mayo de 1940, artículos:· ~986 
y 2995. . ' ' J J 

Campeche,· ó ·. igo Civil del\ 13 de octubre de 19\i2, artículos: ,874 
y 2883. ·, '¡ 

11

1 1 \ . 

. Es necesario h cer not~r ~ue este Código trae\ una modificat;:ión 
que lo separa del r 'sto de cód. igos citad. os, en efecto,, su artículo ~83 
difiere del conten d · del articul12989 correspondiente al Código qivil 
del Distrito Fede 11 pues es~ab~fce: . . \ \ 

"Artículo 28 3; Respecto d~ los créditos de los trabajadores, se 
oh.servará lo disp e, to en el articulo 123 de la Cohstiución Federal 
y las leyes relativ s." : ·\ \ \ 

' 1 l 1 
Territorios: ,

1 

: \ \ • • 

1 

' La solución '':problema d~ la preferencia de\, créditos, en los 
Territorios de Baj aliforni,a S1r y Quintana Roo, 1¡está solucionatlo 
por el Código Fisc 11

1 
de 31 de di iembre de 1943 para\ los TerritoJ' os 

Federales. : . . . 
La posición d ' ste Código Fiscal ante la conc~rrencia de c é

ditos entre trabaja ' s y el Gollierno, podemos cali~icarla de mix~a, 
pues en ciertas hi · · sis concede\ preferencia a los c~éditos laboral s 
privilegiados sobre o fiscales, en1

, tanto que en otras ~torga priorid d 
a los créditos prov i ntes de' ingresos públicos. ,, , 
· A la anterior d1

. ducció~ no$ lleva la lectura el articulo 1 O 
del mencionado e. i 'o, el cual e~tablece: . 

"Articulo 140. P ra deterinihar la preferencia ~e estará a l~s 
siguientes reglas: ·• ' \ \ \ 

I. Los créditos f scales prov~nientes de impuestos, derechos p 
aprovechamientos, ' preferentes a cualesquiera ottos, con exce!t 
clón de los créditos h potecarios ~ prendarios, de alimentos, de salJ
rios o sueldos deve g dos en el último año, o de ind~mnizaciones 
los obreros, de acue d'. con la, Le~ Federal del Trabajo. 

Il. Para que se plicable 'Ja excepción establecida\ en la fracció 
anterior, será requi it, indisp~ns~ble que, antes de ~ue se hubie 

\ 1 
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1 

11 I,¡ 

,¡ 

1 ! i 11 

i !, 
1

1 .\ 

notificado ~l deudor el crédito fis~al, se hayan inscrito en e~ Registro 
PC,blico de lft Propiedad los créditos hipotecarios, constituidQ\ la garan· 
tí' o prese~tado la demanda ante las autoridades competentes se-
guµ el caso., 1

1 

1
1 

•

1

1 Ill. La¡ vigencia y exigibilidad, por cantidad liquida, del derecho 
de1

1 

crédito quya preferencia se invoque, deberá comprobar$e en for
ma f ehacieqte ante la autoridad ejecutora con la oportunidad a que 
se '1,refiere el!, articulo 131." ' '!, 

l Hasta ~qui es obvia la prefe~encia, ajustada a determiµados re-· 
qulsitos, de los créditos laborales $Obre los créditos estatales, sin em-
bargo, agre$a el artículo: ,, \ 

1 

"IV. Cqmo excepciones a la s.alvedad contenida en la f~acción 1, 
qu~dan t.s inmuebles preferente°'ente afectos al pago: !

1 

1 a) Del \impuesto predíal, el gue tendrá prelación en c:!Ualquier 
cas

1

o sobre ltjs demás créditos O gravámenes, incluso los derefhOS rea
les, ya se trate del producto de la venta de aquellos biene~ o de la 
aplicación d~ frutos de los mismos! ' 

\ b) De lps servicios municipalbs de distribución ministr:¡
1 
dos, los 

cu~les tendr~n prelación sobre el ~ismo impuesto predial." . 
1 En resumen, según el Código, Fiscal para los Territorios Fede

ral~s, los ingresos públicos proven~entes de los servicios mtlnicipales 
de distribuci(m ministrados son p~ferentes sobre cualesqui~ra otros 
créCtitos, inc~usive los derivados del impuesto predial, los citales les 
sigt}en en orc;len de preferencia. Imponiéndose estas dos clases de eré-. 
ditqs fiscales, al resto de derechos 1

1 

de crédito cualquiera qu~ sea su 
naturaleza. Esto significa que los créditos laborales, por virtud· de tal 
disn<>sición, quedan pospuestos en caso de concurrir con crédi~os fisca
les por concepto de servicios municipales ministrados y de irppuestos. 
pre(liales. Enr cambio, cuando conctjrran con otro tipo de ingresos pú
blico. s, prove;{ientes de impuestos, a~rovechamientos, derechos;\1 produc
tos, '1 etc., entdnces los créditos del trabajo tendrán prioridad .. 

1

• Esta sol~1 ción adolece de los mi~mos defectos que se han ~eñalado 
a aquellas le islaciones locales que ¡~torgan uµa preferencia absoluta 
a los crédito estatales sobre los 1

1

laborales. Aunque limitándose el 
viciQ de inconstitucionalidad a las fracciones comentadas que 'lotorgan 
a lo~ servicio~ municipales ministrédos y al impuesto prediw priori
dad 1

1 sobre los', créditos por salarios 1 e indemnizaciones. Pues como se 
ha ~firmado :,oportunamente, la fr~cción XXIIl del articulo l 123 de 
la Qonstiución Federal, . no distingue al otorgar su pref eren eta a los 
créd,itos de los trabajadores sobre ~ualesquiera otros. '1, . 

' ' 1 ! 1 1 1 1 

!1 EL CASO DEL ESTADO DE MICHOACAN , 
'· 1 ' :¡ 

1La Ley de Hacienda del Estado!, de Michoacán del 27 de ditiembre 
de 1949, se ehcuentra en semejant~s condiciones jurídicas a'! 1

1 las del 
Código Fiscal' de los Territorios Federales. Pues también establece 
una 1

1 solución 1mixta a la concurrencia de créditos entre tr~bajo y 
Gobierno, es aecir, en algunos supuestos otorga la prioridad a los 

' ' • 1 

1, '1 ·:¡ 
1 

13S j 
'1 

1 
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. ''Artículo 781. Es improcedente la ter.<;.>ería que :se funde en Ja 
preferencia de créditos sobre los de la Tesorería .del Distrito Feüeral. 

Se exceptúan de lo anterior los créditos derivados de pensiones 
alimenticias, .en cuyo .caso el tercerista lo probará con copia. certifi
cada de la resolución judicial que hubiere otorgado el derecho a la 
pensión alimenticia." 

Correlacionados con estas i:Iisposiciones estaban los artículos 754 
y 774, los que afirmaban: 

"Articulo 754. Procederá el embargo de bienes muebles propie
dad del deudor, y sobre ellos continuará el procedimiento de ejecu
ción fiscal no obstante que los que se hubieren señalado en el mo
mento del secuestro estén embargados por otras autoridades, aun las 
del Trabajo, o estén sujetos a garantía prendaria, procedimiento de 
quiebra o liquidación judicial. En los dos últimos casos el embargo 
hecho por la Tesorería producirá el efecto de excluir de la masa co
mún los bienes comprendidos en dicho embargo." 

"Artículo 774. La Tesorería del Distrito Federal podrá embargar 
el inmueble propiedad del deudor, no obstante que "/ª esté embarga
do por otras autoridades, aun las del Trabajo, esté sujeto a cédula 
hipotecaria, procedimientos de quiebra o liquidación judicial. En los 
dos últimos casos, el embargo hecho por la Tesorería producirá el 
efecto de excluir el inmueble, con todos sus accesorios y pertenen
cias, de la masa común." 

Integraban este grupo de normas una flagrante contradicción a 
las disposiciones constitucionales y las de la Ley Federal del Tra
bajo relativas a los privilegios laborales. El mencionado conjunto de 
normas sirvió durante mucho tiemPo para entorpecer y obstaculizar 
la realización y efectividad de los laudos dictados por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje en favor de los trabajadores. Y lo que era 
más grave, haciendo, frecuentemente, imposible que los obreros pu
dieran ejecutar sus laudos favorables dificllmente obtenidos. 

Afortunadamente, ·por decreto de 29 de diciembre de 1966, pu
blicado en el "Diario Oficial" del 31 del mismo mes, y en vigor desde 
el lo. de enero de 1967, fue reformada la Ley de Hacienda del De· 
partamento· del Distrito Federal, esta reforma vino a dar término a 
la injusta incongruencia. En efecto, los artículos criticados, fueron 
completamente modificados, respetando su nuevo texto, a la Cons• 
titución y a la Ley Federal del Trabajo. 

El texto reformado de los artículos es el siguiente: 
"Artículo 7 43. La facultad económico coactiva se ejercerá por 

medio del procedimiento de ejecución fiscal, con total inhibición de 
las autoridades judiciales y de cualesquiera otras. 

Los créditos fiscales del Departamento del Distrito Federal a 
que se refiere el articulo anterior, serán preferentes a los de cuales
quiera otras personas, físicas o jurídicas. 

Se exceptúan de esta disposición los créditos en favor de los 
trabajadores por salarios o sueldos devengados en el último año, y 
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· d 1. ·· · d 1 · · 1 ' d d' 1 J J d e ·1· por m emt11zac1ones, e acue o con ~.u os .. e as. un~s e onc1 ia-
ción y Arb~traje que hayan ca sado estado. En estos do~ últimos casos 
se observ,'rá lo dispu.estó po los artículos, 7~4, 774, ¡~79 y 781 de 
esta ley. 11 \ •• ' l . 

Artículo 754. Procederá· el embargo de ienes m 
1 

ebles propie
dad del deudor, y sobre ello \ continuará el ptocedimi '.nto de ejecu
ción fiscal,1

, no obstante que 1 s que se hubier n señal 'do en el mo
mento del fecuestro estén' em argados 'por otr s autorHlades, o estén 
sujetos a garantía prend~ria, ~procedimiento ,d quiebral¡ o liquidación 
judicial. E* los dos últimqs c 'sos, el embargo echo po~ la Tesorería 
producirá .~l efecto de exqluir \de la masa coln · n los bi .nes compren-
didos en difhO embargo. 1

1 ' 1

1 

Si los 1 bienes ya esttJvie ~ embargados or disp~sición de las 
Juntas de Fonciliación y \Ar~1~traje, a , fin d~ arantiz~r. créditos en 
favor de l9s trabajadore$ p~ salarios o suel os devengados en el 
último año,\ y por indemni~aci es, se ob·'· .. servar. á las regla. s siguientes: 

a) Cu~ndo estuvi~raq e argados todo~ 1 s bienes¡ la Tesorería 
suspenderá¡ el procedimiepto e ejecución fiscal y est~rá a lo que 
se determiqe en los laudos\res . tivos que haya~ causado estado. 

b) Si Sólo estuvieran
1

¡ em 
1 

argados, part~ los biépes, la Teso-
rería seguirá el procedimient de ejecución i,fi cal sobre los no em-
bargados. 1 1 1 1 • J1

1 

Cuandb los bienes estuvi ran embargados por la · esorería del 
Distrito Feáeral y posteriqrm te fueran emb gados · r disposición 
de las Juntas de Conciliación 

1 

Arbitraje, para arantiz r créditos en 
favor de ll' s trabajadores

1

: po salarios. o suel os deve~gados en el 
último año, y por indemnizacio es, se procederá n la torpia siguiente: 

l. Si 1 , s bienes embatgad s por las Junta comprepden la tota
lidad de lo~ embargados por la Tesorería, ést suspe~,derá el pro .. 
cedimiento pe ejecución fi~cal 1 

estará i,. a lo 9u se detelrmine en los 
laudos respfctivos que hayan ausado estado. i 

2. Cua~do los bienes ~mb rgados J?Or las J ntas se 
1 

n sólo parte 
de los bienes embargados por a Tesorería, ésta suspendf rá el proce
dimiento d~ ejecución fisc~l s 1 bre la p'prciótj ~e bienes\1, embargados 
por esas Ju~tas, y contin~ará 

1

dicho procedirµiento sob$
1

· los que no 
hubieran si~embargados por llas. ', ' \ 

1

1

, 

En tod caso, la Tesoreri 1 del Distrito fe~eral seguirá el pro
cedimiento e ejecución fi$cal l,sobre el 

1

, remanente que eubiera que-
dado del p · ucto del remate e los bien·. es em. ¡rgados, ¡'¡·r. ealizado en 
ejecución d~l laudo corresJ1on iente, a fin de acer efeftivo el cré-
dito fiscal df que se trate.'¡ 1 1

1 

De este artículo se intiere \ que los derecho de los trabajadores 
por créditos!, provenientes d, e s larios o sueldos Clevenga~os en el ú.1-
timo año o l,por indemnizacion s, tienen prefere cia sobre los crédi
tos de la T,sorería del Di~trit Federal., siendo indifere~te el hecho 
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1 

1 1 . alo , y eJicacia juridic .. a. Sin embargo, las autoridades federales 
ó fi' cal~s podrán embargar el remanente que resulte del remate 
po la n'esoreria de~ Distrito Federal. 

' 1 ra ndoj.e de créditoS de los trabajadores por salarlos o sueldos 
' ev gad s ep. el último ~ño, y por indemnizaciones, que hubieran ¡ id~ e.;co~ocidos por las Ju·' ntas de Conciliación y Arbitraje, mediante ¡ u~ s; q e hr' hieran cau~do estado, se estará a lo dispuesto en los 1 

rf ulos 734 754, 774 y 1T79, de esta ¡,ey, sin necesidad de que los 
nt esa os ¡>romuevan ~rcería de preferencia, en los términos de 

st ~p· ulo'" 

1 

Qe cue~do con este• último articulo resulta que las nuevas dis· 
po · cion s di> la LeY de ' Hacienda comentadaS, no s6lo bacen des· 
ap ¡!ce la )!'iquidad qwi exlstia; sino que van más allá, Uber"ndo a 
lo obr ros ~e un nuevo' procedimiento, al ordenar que no tienen ¡,¡ 
ne Sid d de promover tercería para hacer efectivo el privilegio d~ 
lo eré . itosi del trabajo i sobre los créditos de la Tesorería del Dis• 

tr o,F deq\· , So uci9n que a todas luces es muy conveniente e intelig€;nte, pu~s 1~ p\:e erencia otorgada a los trabajadores alcanza todo su sentic\O 
s' es ~·sfrutada oportunamente, en el menor tiempo posible. De lo 
c.P ~.ra .· lo ~ se otorga la prelación, pero se disfruta de ella desPuts 

lar ' os ~ cansados procedimientos, el objeto y la razón de ser ~e 
1 jpr vile ios obreros se pierde. El cobro de salarios e !ndemni;a· 

l)es. obt nido fuera de tiempo no cumplirá las funciones deseals 
ri 1 · Le~ al establecer los privilegios'. Las cantidades recibidas n· 
'rt na~ente, serán de beneficio para el trabajador, mas no s r

rá.· n .par satisfacer la.' función económico-social que la Ley prete de 
rote er n ellos, o sea la de satisfacer las necesidades más urgentes 
~P . mi ntes de una gran masa de la población. 

1 

e tbdo lo estudiado y analizado en este apartado se ded4ce 
ente que tanto por justicia y equidad, como por asi inferirse ~lo teiftos legales correspondientes: los créditos de los trabajad~res 

J10V nie~tes de salarios o sueldos devengados en el último añ~. y 
Or 'nde'1Ul1zaciones, ' son preferentes a \os créditos procedentell de 

in.' gr sos l públicos cua.lesquiera que sea su naturaleza, ya sean éstos 

fO<ie al"'! o locales. ; 
¡ ' 1 . 1 

G. """'f en que se ":P'1"" el privilegio 
1 Ad~' itida la existencia, a favor de los créditos laborales, ~e un 

priyi\eg o general sóbre todos los bienes del deudor y respeqo de 
todl!. el se de créditos, comunes o estatales; falta examinar qué pasos 
¡1all lu ar al tratatiiiento preferencial de Jos créditos de Jos traba· 
. ja ores, es decir, en qué supuestos funciona el privilegio. 
! i yJ se ha dlchci que mediante el privilegio la Ley resuelv~ una 
leo ,isió1' de sltuaciohes, dando preferencia a alguna de ellas. }'refe· 
1 re. ciaf' que se canee.de en virtud de la especial importancia de la fun-
1 el . n e onómiCO-so~al de la relación privilegiada. 
1 ' • 1 
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· ror.· eso para .entender coni más claridad las normas·sobre· pri-
vilegios, es necesario plantear . los· distintos ·supuestos! de colisiók en 
que puede encontrarse una: relación· jurídica, y ·ver a~lí la actu~Cióil 
de le;>.· s· privilegios, funcionando como princip1.· os encar~ados de ~esol
ver· una concurrencia de relaciones jurídicas. Los su!uestos de coli
sión ¡ entre relaciones jurídicás son variados, produci ndose a ausa 
de ellos, conflictos entre los derechos subjetivos, real s o persoqales, 
derivados de las relaciones jurídicas concurrentes. 1 j' 

/Observando, en particular,' a los créditos labor 1 les, la co isión 
puede ocurrir bien por la concurrencia del crédito laboral con odos 
los demás créditos del empresario y sobre todos su~ bienes, en un 
juicio universal, es decir, una quiebra, concurso o s~cesión; o !bien, 
por .¡la concurrencia del crédito: laboral con uno o mr,· s derechos, en 
un juicio particular. ; . . ! 

• ' 1 

1Veamos en qué casos o supuestos se concede el privilegio,¡ den-
tro ~el derecho mexicano, a los créditos laborales. j ) 

: La Constitución otorga el privilegio únicamente len los casos de 
, concurso o de quiebra. i 1 1 

' Mas, se producen situaciones análogas que prov~an ef eci
1 

s se
mej~ntes a los de la quiebra y el concurso que so~ las situa iones 
tipi~as de colisión, correspond,iendo, entonces, la avlicación e los 
misp10s principios jurídicos a dichos supuestos, es decif procede el fun-
cioqamiento de los privilegios. i 

1 

¡' 

1 Esas situaciones análogas :son, por ejemplo: un~ sucesión; la li· 
quidación de una sociedad; la concurrencia de un c~dito labor~l, en 
un ~uicio particular, con otros !derechos, verbigracia:• con el ej~rcicio 
de Ja acción hipotecaria, o la traba de ejecución patk garantizar un 
tít~o ejecutivo, o para hacer !efectiva una sentencir, etc. Est~s su
puestas y sus equivalentes, provocan el desplazamie to y, por (tanto, 
la i>ostergación de los créditos¡ del trabajador. 

! De ahí que la Ley Federal del Trabajo y el Cód~go Civil dql Dis
trito y Territorios Federales, 'cumpliendo con la m~ión que l~s co
rre~ponde a las fuentes formales del Derecho del Tr bajo de m jorar 
el mínimo de garantías concedido y establecido con titucional~ente, 
hai:i ampliado el número de c~sos en que se puede /aplicar el privi-
legio laboral. . . 

i • 1 

¡ a) La Constitución ; I 

! La fracción XXIII, del artículo 123 constitucio~al afirma "Los 
créditos en favor de los trabajadores por salarios P. sueldos everw 
ga~os en el último año, y por indemnizaciones, tentlrán pref~rencia 
soi:>re cualesquiera otros en 198 casos de concurso p qulebra'1· Esto 
si~nifica que la preferencia se otorga, únicamente 1 en los ca~os de 
concurso o quiebra, como garfintia mínima constituronal. 1 
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1 !I /!'i ¡11 

b) ~ Ley Federal del Traba.jo y el Código a1i . , /I / ~i i¡
1 

1

1 

El ~ódigo Civil de, Distrito Federal en su Tercera P rt 1 

J/ Tit JQ 
Primerof llamado "De la concurrencia y prelación /de lo c dit ~l'. 
ordena en su artículo 2989: i ¡ i i' ' 
· "Lds trabajadore~ no necesitan entrar al conc\Jrso ar 1 quJ / 1~ 

les pagqen los créditos que tengan .. por salarios o su. e.Idos de ngB¡.~1.·p .. ~ 
en el ~timo año y por indemnizaciones. Deduciráp su ec ma~ ~:µ 
ante la ~utoridad que ~orresponda y en cumplimiento de l r oluc ,~n 
que se ~icte, se enajenarán los bienes que sean necesari ra f•, üe 
los cré~itos de que se! trata se paguen preferente~e11te c · lqu~~J,'a 
otros." 

1 
: ¡ 11: 

El ,articulo 97 de ¡Ja Ley Federal del Trabajo, ~eprod ce/ n P~He 
y ampl~a el anterior ~recepto;, e~ seguida se transcribe el m cion~40 
articulo subrayando l,as ampbac1ones. ¡ 1 / r,': ,' 

11A!rticulo 97. Los trabajadores no necesitan ~mtrar a 1 onc111¡so, 
quleb1' o sucesión p~ra que se les paguen los c~éditos q te~ · ¡m 
por salarios o sueldo~ devengados en el último añ~, y po i emtj,,za
ciones. ! Deducirán su ;reclamación ante las autorid~de. s d tr ajq ¡~ue 
corresponda y en cumplimiento de la resolución qµe se ic~ , se¡ ffl)a
jenaráp inmediatame,nte los bienes que sean nece~arios pa · q~~~ 'ºs 
créditds de que se tr~te sean pagados preferentemente a c ' Iesqp~~ra 
otros.'t 1 1 · i /¡; 1 

De la lectura ae las normas transcritas se~· deriv a irH~r-
tante tliferencia con.¡ relación a fos textos constit ciona es -nrfl.i 1, 

tjichas normas amplían el número de supue tos o ca s e 1

11 que 
funciona el privilegi(>. ' 1 1 : •• ' 

~ Ley Federa~ del Trabajo agrega el caso /de la su sió~/ 1 : 1 

~ Código Civi~ amplía considerablemente lbs su ue os, 1~¡Jm.i
tiendó el funcionarD¡iento del privilegio, ya sea 9ue se tr e d~/f¡con
curso~de acreedore~ o de la simple concurrenci~ del e é~ o q~i! tra-
bajo on otros cré~tos, en un juicio particular, 's dec'r,. ~~e. cu-
cione individuales. ¡ , 1 / 1 / !i 1 . 

Se llega a esta iúltima conclusión porque el ~rtícul 2 9~liCó- 1 

digo /Civil del Dist~ito, está incluido dentro de~ Titul q no ·h .. ado: 
"De Ja Concurrencia y Prelación de los Crédito1( en u apít i<;> in
titulado: "De los créditos hipotecarios y pignoz;aticio y e ~~os 
otro~ privilegios". Siendo el títu .. · lo mencionado el ene g o di' !I e. 'sta
bl~c-~r, precisamente, la preferencia que corresp

1 

ride 1 dif ~ntes 
créd1tos dado un c~so ·de concurrencia. Ahora ien, l ncu , ~ncia 
J!Ue~e ser universal o particular, es decir, puede part cip r tqdas los 
ácre~dores qel deua.' or afectand. o a todo su patr moni ; d ólofll. ~ .' ~,· ncu
rrir varios acreedQres sobre un bien o grupo e bie es el 

1 

~udor, 
aun ue no haya h~bido declaración previa de e ncur~ de <J. 'iebra, 
en s caso. Debe ~ntenderse, par tanto, que la aduB¡ció' de 110$ cré-
ditt hecha por es~ titulo es aplicable en los d¡ s tipQs sup/~,: .~.1 ' stos; 

1 JAr:: / ., :: 
' ".!~ 1 i' ¡ 

! ii 
1

: 

f' '! 
¡i !' 

1
·1'

1

11 ,, 



·¡ '. 
1 

~! 

'I~ 1 ¡11: .. : f 111, ! ¡' ¡:· 1 ' ' 

.'

': 1 l. a nt)·p. a .ra el Pr•. ocedimfen~ ~ lectivo de concurso de acreedores, co
! o '~ra¡ el casq de una confU1renc1a de acreedores en un jlJicio Jlar. 

1

[ 1 , cul f· 
1 

d ¡1 t · ·1 '1

1

1 e ·d· e· ·1 t· 1 2889 d 1 ¡ ¡ o~ ~n e, a o orgares e o Jgo 1v1 en su •ricu o . e 
1 ene· l'na~o titulo a los cr,;qn s laborales un Privilegio que Ordena 

'

, 

1

q e s . n pagad. o¡, Preferente111+ te a cualesquiera otros créditos, debe 
'e ncl he, que e) PrlVfJegio ,c¡o cedido a salarios e indemnizaciones, 

1 aq "!'· º"1º en el caso de con~ur encJa con otros acreedores en JUicJos 
fil cJd ~ \anto en un Pl"Ocedipj~nto colectivo de concurso de acree. Partic ares. 1 

1 'I 1 ' 1 •• J 1 

, ¡ 1 ¡ E jus¡a la anterior conclllSi n porque los suPUestos son lll1álogos 1
a, 1!18 q e Plantea la Consmuc¡óp; lo mismo resuita afectado un eré.. 
!lit(¡ lai¡ ral c11ando concurre co todos los ªCJ'eedores del patrono, ~UOI CU~ doj concufre con uno bl arios de ellos, PUes en estos casos 

• ~, ~Ue !in 'sin concurso de acifeO ores o sin declaración de QUiebra, 
, ~a.r i~s 'rso.n as 11. e. C

1 

laman distlrltb créditos sobre los rnlBJnos bienes 
· del · eu r,, fxisten 1 Jos mismos /ti tivos Pllra Procurar QUe el obrero 
1 ""'1d c ' toda Preferencia hac efectivos sus Créditos que están 
dfst. ipad •· a 1 cubrir!. sus más apr.' iantes necesidades. La razón de 

, ser ! ~ el ; i en •stOs casos, deJ fvileg¡o será la de evitar al tra. , "'li~d~r . nuevo P~ento embargo, · 

' : ~'Esto,¡ ra:1orla11Jlentos reviste~ in¡¡¡¡¡,,,. ÚDJlOrtancJa, JlOl'Que son 
ap 'ca\¡Jesj !odas al¡ue11as ••!ida s federativas cuY<>s Códigos CJ. 

' vu s, con~ ne~ dlsPoslcJones sem+j tes a las estabJecidas en el ar. 
1 , tic o ,98'..1' :del, Código del Distrit~ deraJ. Debido a que existe gran 
1 ,.t1u¡er de Códii:os Civiles estala! que han Begujdo y adoptado df. 

11 : , cha diS os! Ión: la lnt~l'J>retacfón d , adquiere Validez nacional. 
:, ¡ ' Si~ e arlio, aceptada la tes S e que los prlviJegJos laborales 

' : , ,fun icli1Jui • ¡en ca.jo de llerse<iJs·ones individuales, también es 
: •11ices11r1o " . ' nacer qu¡, en estos caSt) el privilegio debe tener lúnites. 

' ,¡ 

1

1 ¡ ! ro~1 eje ''pió, sJ ,¡,¡ !!nlp0 de ti'a~ iadores, al eJecutar un laudo, 
!! ·¡,r0¡.,..~ re ata)- un lrlmuebJe suJe!o ·a hipoteca; como consecuencia 
;¡·. 1 del re.nl. a~te liacreedo. r 

1

hlpotecario ji rder¡¡ su Privl!egfo eS!Jecial, fo. 
1 i! 1 cJu~i,I¡, ! P ed 1 oC~siona~ una Venta f. . ipitada a bajo Precio del in

i.1 1.m' ue. b~e.! . , es tanCio gra. ~. emente perjr 1 cado el mencionado acreedor, i'btuchas1 Vece lsin! necesidad. 

' " 1 1 ' 4~ 1 est I¡ se: dice Con razón: es l '1l rto que el Estado está ObU. 
1 

1

8'!dó ~ Pipie r:ios Créditos de! tra~¡\j y que el Derecho Laboral 
e.s !. in. d<f PMdie e del Civil, !Jero tambi~ es cierto que ni el Estado, 
lil •IS: l~gjsjacig · obrera, Pueden descOn er la eXistencia de las res. 

'. tante's rel~.r 
1

ion .'. sliciaies.1Es más, se M sldera, QUe eJ Derecho Civil 
; ~!)e , ~r an! , las llece!iidades de 1111> ección de las trabaiadores, 
ij)¡is en l la ; •med:!hl j en QU~ esas llecesJd¡I es existan; donde falta la ~idad!dfbe 1 et.inerse (amblén el Dfr cho del Trabajo, 
' 1: : 1 Q>n~rdes n, estas Ideas debe a~~ rse, Volviendo al caso que ~: 1'!i"11Za,; ilue , n9 exisf<1 necesJdad d5 ¡;rivar a los acreedores de su~ 1>rlvijeg19s e c¡ai.,,, e~to no debe '1a6.rse. Si existen en el pa. 1 ' 1 1 1

1 

'1 ' ! 1 

' ' ,¡ 1 ' 1 
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trimonio del deudor otros bienes libre~, so~re ellos . deberán hacerse 
efectivos los derechos de. los tra aj adores. \ . . . 

"Los artículos 2989 del Códi o Civi; y ~7 de la Ley disponen que 
. para pagar los créditos de los t abaja ore,~ deberán enajenarse los 
'bienes que sean necesarios y la i terpr tación racional y jurídica de 
'.este precepto indica que sólo cuan o exi¡ta necesidad habrá de enaje
narse los bienes sujetos a privile ios, e peclales, esto es, cuando no 
·~xistan otros bienes libres¡ que é ta es a i~terpretación justa se de
duce del hecho de que no tendría s~ntido~que\ la legislación del trabajo 
permitiera que, sin necesidad, se¡_ caus ran graves perjuicios a los 
acredores y, además, de la circu tanci de

1 

que la exigencia de los 
trabajadores de que se les pagara con los b~enes sujetos a hipoteca, 
~onstituiria un capricho que la le no p~1 ede \autorizar."ªº 

1 ·El acreedor afectado puede cudir a la Junta respectiva, con 
~poyo en el artículo 648 de la Ley Fede. r 1 d~l Trabajo que establece: 
'1El tercero que considere perjudic dos• us qerechos al ejecutarse el 
l~udo, ocurrirá a la Junta, exhibí ndo ~as *uebas que tenga, y la 
misma, con anuencia inmediata d la~ tart~s, resolverá si subsiste 
o no el secuestro ... " · 

1

, Solicitará el levantamento del secue troJ probando la existencia 
de su privilegio especial sobre el bi n y, ~denl,ás, que el perjuicio que 
s~ le causaría, en caso de rematar 1 bie~I se~a innecesario, por exis
tir otros bienes libres del deudor, suficienteF para satisfacer a los 
créditos laborales. ' ', 1 1 

1 ~ ! 
&: Oportunidad del privilegio 1 

'. En este apartado se revisa una ualid d dll privilegio laboral que 
n<) debe olvidarse: su oportunidad, consi tent~ en la virtud de fun
ci9. nar cuando conviene, a tiempo, ara _c~mp~·r cabalmente sus fun
ci9nes. La prioridad otorgada en el ordeJ. de ago, adquiere su sen
tido integro al estar acompañada e la orr lativa oportunidad en 
el'¡ tiempo. Una preferencia otorgad en l o den de graduación de 
PªP.º; pero obstaculizada por proce s lent s o\cualesquiera otros im
pe~imentos, que la suspendan en el tiempp, la hacen inútil, en par
ticnlar en el caso de los privllegios a salar~os e\ indemnizaciones, aun
que este argumento también es ap icable¡ a otros privilegios como, 
por ejemplo: el de las pensiones alim nticias. ~ 
. ' El propósito perseguido al rev stir a los créditos laborales de 
un '1 privilegio. es el de asegurar la ef ctivid~d d los mismos para que 
cumplan su función de satisfacer o tunaipent¡e las necesidades más 
apremiantes de los obreros, caracte 'stica¡ que los hace urgentes y 
pori necesidad deben ser percibidos a iempot \ 

l Si la anterior finalidad no se a canza., lo~ privilegios laborales 
pierden su sentido; por ser inoportu os se convertirán en privilegios 
inú~iles y estériles. Serían incomplet s portue rsegurarian la efecti" 

'Gu Mario de la Cueva. Op. cit., pág. 731 \ \
1 
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1 : ¡ : 1 

~dad, pero rio la oportunid~d de los cr~ditos laborales, cua¡lidad que · 
tlebe ser esencial en ellos I>Pr sus indudables rasgos alimenticios. ~ 
~ que al darse el concepto o definición de privilegio se haya in
cluido en él, no sólo la pref~rencia de lo~ créditos en relació al gra?o 
~ prelación, sino también r~specto a la 'oportunidad. ! 

1 El Derecho Mexicano no ha descuidado: la oportunida ·del prl-

~
ilegio laboral, ha tenido l~. inteligente' visión de establece normas 
ara hacer efectiva esa necesaria cualidad. ' 

1 ¡ i 

a) Exclusión de los juicios iwversales ' 
1 ' ' ' 

1 De la le6tura del artic~o 97 de la Ley Federal del Tr bajo y !el 
artículo 2989 del Código qvil del Distrito, se desprende es impdr
~ante consecu•, encia: los tra~ajadores no i. necesitan entrar a~concur~o, 
~uiebra o sucesión, para qt,Ie se les paguen 1los créditos q e teng+tt 
ñC>r salarios o sueldos devei!tgados en el 1 último año y por i dem.niza'7 
~iones, o sea '.que la existen~ia de un concurso. ' quiebra o s¡sión no 
dene influencia alguna en ~I ejercicio de las, acciones de lo obrerbs 
~ que éstos, como si no exi~tieran los procedimientos indic dos, pqe-
1~en intentar' su acción para lograr de inmediato el pago de stis 
créditos. ; 1 ; ~ 1 

I~ Es, lo anterior, un gran acierto dé la legislación me icana del 
rr¡ rabajo porque, como se ha dicho, para que un crédito la ral, i:le
sulte realmente privilegiadq, es necesaria no solamente su priorid~. d 
~n el orden, 'sino también en el tiemp<). Esto último no s logr8.11ia 
¡si se permitiese someter al los obreros' a los procedimientos de los 
1juicios universales indicados, caracterizados 'por su engorr ' com-
iplicado y, pdr consecuenci~, lento desarrollo. ! 

1 . ¡· 1 i ¡ 

¡b) El articulo 97 de la :J.ey¡Laboral y la
1 

L6y de Quiebras ¡ 

1 Ei doctor Joaquin Rodfiguez y Rod~íguez considera qu hay una 
¡contradiccióq entre la Ley, del Trabajo y la Ley de Quie ras, aflr-

1

1mando lo si$Uiente: 1 . . 1 

1 

" ••• La tracción Ill del artículo 262 (de la Ley de uiebras) 
¡concede a los trabajadore~ la situación de acreedores pri ilegiad~ 
¡si)'\gularmente para el cobr.o de los salarios devengados~urante ¡el 
¡año último a' la quiebra. Este precepto barece estar en con radicci~n 
1con el artículo 97 de la Ley Federal deJ Trabajo, que seña a que lbs 
jtrabajadoresh• no necesitan 1 entrar a concurso, quiebra. . . para que 
,se les pague, los salarios ~ sueldos devengados en el úl · · o año 1 y 1por indemnizaciones ... " Este precepto se ha querido basarTen el ar
tículo 123 de la Constiucióp Federal. Efsto es una grave ttrgiversa
ción de lo que dice el textol constitucional, que se limita a s ñalar en 

l

la. fracción xxm que "los ~alarios o sueldos devengados en el último 
1

año y por ihdemnizacione~, tendrán preferencia sobre cu lesquiera 
1otros en los casos de cóncurso o quiebra". De aquí, lo que e deduce, 
les el carácter absolutamente preferente de esos créditos d trabajo, 

l
pero de ninguna manera se deduce su extraconcursalida . El con-

1 • ' 1 

1 ' 
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1 

flicto de la Ley Fede~al del Trabajo y de /la Ley d~ Quiebras de~ 
resolverse a favor de 1 ésta en razón de su ! especialidljld y de su pos
terioridad. Así que lqs salarios del último aíio anterior a la decl.a
ración de quiebra (att. 262, fr. 111) y las indemnizl!':ciones de cual .. 
quier fecha, han de pagarse en la quiebra/ y por el síndico, que r~a
lizará los bienes nece~arfüs para ello, des~ués de la ~entencia de ¡,le
conocimiento (no apl~cación del art. 36 L. :Fed. Tr.).1 Los créditos de 
trabajo impugnados han de ser reconocidos por la jurisdicción latio
ral especial, y una vez reconocidos, han de incluirse: en la quiebra a 
efectos de graduació~".10 

/ • , 

El maestro Mar~o de la Cueva objetando rucha: posición ha es-
crito al respecto: ¡ ! . : 

"Las opiniones ~mitidas por el doctor Rodríguez y Rodríguez y 
su consecuencia, qu~ son los preceptos d~ la Ley ~e Quiebras, son 
producto, a nuestro ,entender, del desconpcirniento 

1

de los principios 
esenciales del derecl:lo del trabajo¡ ese desconocimiento hizo que J en 
la Ley de Quiebras figuren preceptos coritradictoriós con los princi
pios generales y conl las normas de la Le}' Federal :del Trabajo y) de 
la Constitución¡ po~ 1 esa contradicción en, su aspecto constitucional, 
pensamos que subs1$te integramente el ~1stema de; la Ley y qu~ el 
Ordenamiento de laj Quiebra, en la medida en qu~ pretendió dero-
garla, es inconstituc~onal. : : 

El citado artículo 262 de la Ley de ~uiebras habla, en su frac
ción lll, del "persotjal de la empresa y ~e los obreros o emplead~s"; 
nos parece que al r~dactarse la Ley de ~iebras se usaron concep
tos de la antigua legislación española y qµe no se tyvo en cuenta /que 
en el derecho mexiqano no es posible di~tinguir en~re J?t?rsonal ~e la 
empresa, obreros y ¡emplead.os. Por otra 1parte, en ~l Illlsmo prec~pto 
se dice que la preferencia otorgada es en tavor de las "personas cuyos 
servicios se hubieren utilizado directame~te", lo qu~ destruiría la :idea 
de la relación de trabajo pues no es la utilización directa o inditecta 
de los servicios lo /que determina la p*ferencia, : sino la exist~ncia 
de una relación de /trabajo. ¡ ; ! 

La Ley de Qu~ebras no contempló fa naturale~a del nuevo dere
cho del trabajo, que está contenido en el artículo 123 de nuestra cons
titución: Nuestro derecho dd trabajo, ~n el precepto constitucional 
es un minimo intoc~ble aun para el Estado; el artículo 123 de la €ons
titución e~ la base ! sobre la cual debe c9nstruirse ,bl derecho del tra
bajo y por ello, la ptlsión de las fuentes/formales de nuestro estatuto 
es mejorar, en la medida en que lo exijan las ne~esidades del traba
jador y lo permitan las posibilidades de; la econo~ía y de las empre
sas, aquel mínimo constjtucional. El qerecho europeo, con l~ sola 
excepción de la legislación alemana de! Weimar, no babia alca~ado 

i ' ' 

10 Joaquín Rodri~ez y Rodríguez. Curso' de Derecho Mercantil. 411. EdiciórL 
1960. Editorial Porrúa, S. A. págs. 426 y 427. ; • 
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esta ide~ y por haber utili7.ado un criterio apartado de nuestra verdad 
constitu~ional, resultó una contradicción con la Constitución y con 
la Ley ~ederal del Trabajo. 

La Ley de Quiebras ignoró la historia del Derecho Mexicano del 
trabajo ~' no se dio cuenta de que uno de sus más grandes y graves 
problem s fue, precisamente, impedir que los trabajadores tuvieran 
que acu · ir ante los tribunales judiciales para obtener el pago de sus 
salarios 

1 

e indemnizaciones; por esta razón histórica, la fracción XX 
del artículo 123 de la Constitución dice que "las diferencias o los con· 
flictos ehtre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisión de una 
Junta d~ Conciliación y Arbitraje"; el precepto constitucional liberó 
a los tr~bajadores del deber de acudir ante una autoridad distinta 
de las J~ntas para obtener el pago de sus créditos y, en consecuen· 
cia, no ¡se puede someter a los trabajadores a autoridades o a pro~ 
cedimientos diversos, ni es posible acumular los juicios de trabajos 
a otros 1 juicios o procedimientos, porque sería romper una jurisdic· 
c.ión cojnstitucional. Así lo entendieron los autores del Código Civil 
Constit cional de 1928, cuyo artículo 2989 es la expresión primera y 
fiel del espíritu de nuestra Constitución. 

Fi~almente, la Ley de Quiebras desconoce la filosofía de los 
articulo~ 2989 del Código Civil y 97 y 36 de la Ley Federal del Tra· 
bajo: L~s créditos de trabajo no son la contraprestación de una rela· 
ción patrimonial, sino la retribución que permitirá al hombre que 
prestó ~u energía de trabajo, subvenir a sus necesidades vitales y a 
las de ~u familia; los trabajadores no pueden esperar el pago de sus 
crédit~y por ello, dice la Constitución, que los salarios de los obre· 
ros de n pagarse en un período no mayor de ocho días; no se com
pagina . ste precepto con la idea de someter a los trabajadores a los 
procedirientos de la quiebra". n 

e) El cr~~nldo del articulo 86 de la Ley Federal del Trabajo 

En cierta época la Jurisprudencia de la Suprema Corte de la 
Nación) afirmó que el sentido del artículo 36 de la Ley Laboral, era 
la concesión de una preferencia absoluta y por tiempo ilimitado en 
favor <te los salarios de los trabajadores, con la sola condición de 
que hubieren sido reconocidos por la autoridad del trabajo. 

Pe~·o si se analiza el artículo 36 se comprende que en ningún 
momen~o habla de preferencia de créditos. Por tanto, se ha afirma
do que*el verdadero contenido de ese artículo estriba en que, decla
rada u a quiebra o liquidación, abierta una sucesión o practicado 
un em argo sobre los bienes, deberán el síndico, liquidador, albacea 
o depo$itario pagar, dentro del plazo de un mes, los salarios deven
gados por los trabajadores que hubieren sido· reconocidos por la auto
ridad qel trabajo, y la razón de este precepto consiste en que la quie
bra, liquidación o sucesión implican una suspensión de pagos; lo que 

1 

1 

71 Mario de la Cueva. Op. cit., pág. 733. 
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7. Alcance del privilegio \ 1 \ 

. Aquí se investiga cuáles son los créditos laborales que resultan 
beneficiados con el privilegfº· 1

1 

Tanto la Constitución ~ederal, e mo la Ley Federal del Trabajo 
Y el Código Civil del Distri o Federal principales fundamentos lega
les del privilegio, coinciden 

1 
en exten er los beneficios de éste a los 

siguientes créditos: salarios~ indemniz ciones. i 

a) Salarios 

Corresponde el privilegi al créqit por salarios, entendido este 
último término en su acepció legal m · s amplia, o sea la establecida 
en el articulo 86 de la Ley aboral, e decir, comprendiendo en tal 
concepto tanto los pagos hec os por c ota diaria, como las gratifi .. 
caciones, percepciones, habita ión y cua quiera otra cantidad qu~ sea 
entregada a un trabajador a cambio de u labor ordinaria. \ 

Estos salarios, además, 4et>t:n teqe la carac~eristica de ~aber 
sido devengados, esto es, habeÍ sido g~n dos, adquiridos. \

1 
b) Indemnizaciones 1 , 1, 

\ 1 i 

Afortunadamente nuestros \textos leg les, expresamente y sin \ha
cer distinciones entre ellas, i~cluyen ~. as indemnizaciones dentrú 
de la capa protectora de los p9vilegios. · \ 

Naturalmente, estas prest~iones ec nómicas son tanto o rhás 
imprescindibles que el salario p ra el nia tenimiento del trabajador 
y su familia. Sin duda también stán suje as al riesgo de no ser pa
gadas, ya por causas imputables~l patron , o por circunstancias aje" 
nas él, del mismo modo que ocu con lo créditos por salarios. Es 
entonces cuando cabe preguntar e, si teqd an o no la necesidad de 
un amparo tan decidido como el\ del salario, y, en particular, si les 
serán aplicables los mismos aná~ogos priv legios que al salario, eµ 
caso de colisión de las indemnizaciones coni c éditos derivados de otras 
relaciones. \ •. \ 

Acertadamente nuestros textps legales, como ya se ha consig~ 
nado, expresamente y sin hacer ~istincione entre ellas, incluyen ~ 
las indemnizaciones dentro de la ~rotección de los privilegios. Esta 
disposición es afortunada, porque en otros1 aises se separan en caA 
tegorias concediéndoles a unas el ~rivilegió a otras no, o, simple-'• 
mente, no se les incluye dentro e los efe tos protectores de los 

1

\ 

privilegios salariales, planteándoSe ntonces 11e problema de descubrir\ 
si están dentro del concepto de salario, para, or este camino, lograr 
su inclusión en la protección. \ , 

A la posición de nuestra legis~ación se: l encuentra una clara . 
fundamentación observándo la mis~a función económico-social de l~ 
relación de trabajo: o sea la prest~ción sub,o dinada de servicios a 
cambio de una .remuneración. Es decir, si en a relación de trabajo 
encuentra el obrero un medio de vi~a, es jus o recompensar, en el 

i 
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momento de extinci~n o ~e Sl,lspensión de esta relación, con una re
paración económica, que fimpare al trabajador¡ ya sea para que en 
un tiempo prudente pueda volver •a encontrar trabajo, por ejemplo 
en caso de indemnización lcon~titucional por despido injustificado; ya 
sea de por vida si ha quetdado imposibilitado para seguir trabajando 
a causa de un accidente, te. · , 

De aquí, que la~ mis as razones que motivaron la protección al 
salario, tambi~n correspotjdan íntegramente a las indenmizaciones. En 
efecto, estas indemr)izaciones tienen como fin dotar al trabajador de 
medios de subsisteiicia d}irante la suspensién del trabajo o la rela
ción, o, una vez extinguida dicha ~lación, mientras dure la búsqueda 
de una nueva. colocación.¡ Es ! decir, son retribuciones del trabajador 
que constituyen un mediq de subsistencia en substitución del saalrio. 
Es por ello, tanto o máslurgente amparar el hecho de que se hagan 
efectivas a f~vor d~l tra ajador, de forma que no pueda ser eludido 
su pago. • • · 

Finalmente se puede afirmar ·que, de acuerdo con nuestra legis
lación, las indemniz.acion s derivadas de la relación de trabajo, cual· 
quiera que sea su clase, ozal) de los mismos privilegios que el salario 
en caso de concurrir con otros créditos. 

8. Extensión ·en el ~em de~ privilegio 
No sería correcto c nceder el privilegio en forma irrestricta e 

ilimitada. Por el cqntrar o, debe establecerse cierto límite, fijándose 
un plazo' determinado, d ntro del cual los salarios o indemnizaciones 
deben. ser considerados COmQ privilegiados. 

De la lectura de la ·fracción xxm del artículo 123 constitucio
nal, del artículo 97 de la¡Ley Federal del Trabajo y del artículo 2989 
del Código Civil del Dist ito ¡Federal, se infiere que: 

Coincide,n todos e. sto textos en conceder el privilegio limitándolo, 
en el caso de los salario o sueldos devengados, al último año. . 

En tanto, que las in emnizaciones podrán ser de cualquier tiempo 
con tal de no estar presdritas, puesto que el plazo del año sólo afecta 
a los salarios, como clar1 mente se desprende de la lectura de las ci-
tadas disposiciones~ , 

1 

Son claros los fund mentos que justifican la limitación: 
lo .. El salario •tiene un carácter preponderantemente alimenticio 

por lo que no se explica na demora prolongada en reclamar su pago. 
2o. De no establece una limitación, el crédito puede adquirir 

una dimensión desmesu ada. Contrariando esto justamente uno de 
los motivos q,ue se dan ara justificar los privilegios laborales o sea 
el de que son créditos, generalmente, reducidos, en comparación a 
otros por lo que debe p rmitirse su pago preferente. 

3o .. La acumulación de los créditos laborales a través del tiempo 
los desnaturalizan; pues se convertirán en un pequeño beneficio de 
cualquier forma pa. ra eil obrero, mas su naturaleza alimenticia y ur
gente se habrán perdidj. . 
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9 •. Acreedores privilegiados 
En cuanto a las personas beneficiadas por el privilegio cabe ha

cer varias consideraciones. 
a) El privilegio general y absoluto concedido por la Constitu

ción, la Ley Federal del Trabajo y el Código Civil del Distrito, co
rresponde a toda persona vinculada por una relación de trabajo, en
tendiendo ésta en la forma más amplia en que lo hace nuestro De
recho Laboral contemporáneo. Cabe hacer esta consideración, porque 
en épocas anteriores se les otorgaba el privilegio sólo a determinados 
grupos de trabajadores, verbigracia: domésticos, trabajadores de es
tablecimientos de comercio, albañiles, etc. En cambio el referido pri
vilegio general beneficia a toda clase de trabajadores. 

b) El privilegio especial concedido por el artículo 152 de la Ley 
Federal del Trabajo favorece, exclusivamente, a los trabajadores com
ponentes de la última expedición; por sus salarios devengados, pero 
emprendida una nueva expedición perderán la preferencia los cré
ditos de aquella clase, procedentes de la anterior. Adquiriendo la prio
ridad los créditos procedentes de la nueva expedición. 

c) Procede hacer notar que los créditos laborales no deben per
der sus privilegios en caso de su transmisión universal por muerte 
del trabajador. El salario o las indemnizaciones no cambian su natu
raleza por la muerte del trabajador, por tanto, sus herederos deben 
recibir la misma protección, sobre todo si se piensa que el amparo 
concedido a los créditos laborales se ha otorgado no solamente en 
función del obrero, sino considerándolo como jefe de familia. Ocu
rriendo que a su muerte Jos salarios o indemnizaciones cobran una 
importancia vital más subrayada. Por otro lado, ciertas indemnizacio
nes no nacen sino con el deceso del trabajador. 

10. Concurrencia entre créditos laborales 

Ocurre a menudo la concurrencia entre créditos laborales, apa
reciendo entonces un problema de colisión entre créditos privilegiados. 

En efecto, sucede, frecuentemente, en la práctica el · hecho de 
que un trabajador, al que le adeudan determinados créditos laborales, 
hace su reclamación correspondiente, obtiene sentencia favorable y 
la ejecuta embargando al efecto bienes pertenecientes al patrono. Más 
tarde, otros trabajadores igualmente con un Jaudo favorable realizan 
un reembargo sobre los mismos bienes. 

Ante este caso la Ley Federal del Trabajo ordena: 
"Articulo 644. El reembargo produce efectos en lo que resulta 

liquido del precio del remate después de hecho el pago al prim~r em
bargante, salvo el caso de preferencia de derechos. 

Articulo 645. El que haya reembargado puede continuar la eje
cución del lado o convenio; pero rematados los bienes se pagará de 
preferencia al primer embargante el importe de su adeudo." · 
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, \ D~l texto d~ los artí ulos antetjo es se iJiere que la y resuel· 
.v. e l~ · olisión ap~.icando 1 rincipio \,jurídico que dispone q e la prio· 
ridatl n tiempo equivale a la prior~~ª~ en de*cho y que expresa 
con la~ma.xima: '¡'prior in t mpore, potior in j4re". 
1
. P acuerdo \con est olución, \.el

1

·• acreedor más dilig nte, o el 
más \a tuto o afortunado se á el que obre pre!Prentemen e. 

·., Pifha soluci¿n no es ju ta para\ t dos los ~asos que p eden pre;. 
sentars~. Se debe\ disting ir entre dtjs ~upuestos: 

~o.\ Aquel ca$o en qu l colisióq antre créditos laboral s se pre· 
s~ntai, s~endo solve,nte el d u or. ¡ \ . '. . 
' 2o.\ El caso ep que la e ncurren~i~entre créditos del t abajo se 

preseht' siendo i~olvente el deudor. 1. 

1

, 

1 
~n \el primer 1 caso la so ución p~o uesta pcir los artícul s 644 y 

6~5 df t Ley LaQoral es o recta, ~ creedor !laboral que mbargó 
primero se le deb~ cubrir c preferen ia el i~porte de su adeudo; 
al, reepi argante ~e le pa ar· con el r~manent~ y si éste o fuese 
stú:ici nte para cu~rir su e é ito podr. , dir la ampliación d su em-

no af ef, seriame~te al re m argant~1r . principio ºprio in empore 
potior;·n jure" funpiona pe ta y ju$t mente. \ 

P r , en el segundo c s es inju~to1 hacer funcionar el encio
nado ri cipio. Si ~l emba go y el re~~argo r~caen sobre os mis
mos bi~nes, por no: encontr re otros .so re los que se pued trabar 
ejec. uci n\ dada la insolvenc a del deu(t. o \' no es Forrecto apl car los 
artícul s 

1
644 y 645 de la . A través de su aplicación se da una 

solució inicua a una situa ió en la qu habiéndose encontr do va
rios cred~tos, todos 1 ellos i al ente re' s etables r privilegiad s, por 
res~on~e,1 a la mis111a fun ió econótjli o-social,! se resuelve decla
rando Qreferente al\ primer q e hayal\ e , bargad?. 

, Es \irlcorrecta .dE'cha sol ci n. p~rq~e odos lo~ créditos la rc;tles 
res~. ond~~ a las mis as car et r1stlcas; l · s salarlos y las inde 1za
ciones sp igualmen e nece ri s y urg~n es para\ cualquier t abaja· 
dor: afif ar, en estf caso, u el prim,el en tiel)ipo es prim ro en 
derecho,1 s~gnifica beneficiar a n grueP e trabajadores a co ta de 
un granj s crificio d~ parte e otros. E1st solución, por otra parte, 
seri~ m'l8)njusta que la dad n estos,\m~smos casos en el D recho 
Civil y fVl:~rcantil, pµes cu d el deu~ot. result~ insolvente, si es 
civi11 el ~t culo 2965 ldel Códi o Civil del, D

1

istrito F~deral dispo e que 
se procec¡ia al concur~o de ac ee ores; e~ tSnto que si se trata e un 
comerciante, el articulo 2o. e a Ley de uiebras establece 1 pro-
ceden·. cia ldtla declaración de q iebra. ~.o· curso y1

1 quiebra son pro
cedimien~o que procuran da na satisf aqción proporcional a odos 
los acree~o es con totlos los ie es dispo~'bles, haciendo un la o el 
principio ~el primero en tiemp rimero ~. n ¡derecho que sólo se plica 
normalmen'e en caso de salve ci del deu<lor. ', 

Dadds estos razd~amient s puede ~n~arse en1

1 

que no ha in· 
convenien~e \alguno pa:ra que 1 s trabajn~~rfs, cuyo\ derechos h yan 
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~in o~r~ condición que la relativa a .que tales créditos hayan sido re
~on~iqos por la .autoridad del trabajo, es decir, que hayan sido 
aceptaqos con ese carácter por dicha autoridad. La preferencia que 
~cab~ ~fo citarse, tiene su fundamento esencial en las disposiciones 
cont~nklus en diversas fracciones del artículo 123 constitucional y en 
hum~r9sos artículos de· la Ley del Trabajo, reglamentaria de. ese 
prec.¡?pto que establecen una serie de normas proteccionistas en fa
fºr 9e !!los trabajadores, con relación al pago de su salarios. Estable~ 
cida,1 pues, la regla general, procede entrar al estudio de la única 
limi(ación que con relación al pago de salarios, establecen la frac
:ción IXiXllI del articulo 123 constitucional y el articulo 97 de la Ley 
1

del 'l'r~bajo; estos preceptos, que reducen al último año de servicios 
,el p~gQ de los salarios devengados en los casos de concurso o de quie
¡bra r de sucesión, como lo previene el mencionado articulo 97' no des
¡con~cen ni contrarían la preferencia absoluta que, sin limitación de 
1tiempo, establece, como se ha visto, la regla general contenida en el 

llartíqu~p 36 de la Ley Federal del Trabajo, puesto que reconocidos los 
créd~tds de 'salarios devengados por la autoridad de trabajo corres

¡ pon9iehte, se tienen que pagar de modo preferente; tales preceptos 

l

. fijary,. ~in embargo, una restricción al principio absoluto, en relación 
con ¡los casos concretos a que se refieren, es decir, determinan, no 
, una preferencia especial única a favor de los trabajadores, sino uria 
j limi aciqn a: la preferencia de carácter general, ya reconocida; en otros 
térqii9os, dichos preceptos constituyen una excepción contraria al 
tratiajfldor,, por estimarse que en los casos a que se refieren, proba
blemehte ninguno de los demás acreedores va a ser pagado en una 
forrha!i total, razón por la cual es juzgado prudente imponer también 
a lo¡'s .trabajadores, en esos casos, el probable sacrificio del resto de 
sus s~larios, como una consecuencia derivada de la situación anor
mal1 qµe 'presuponen la quiebra o el concurso, haciéndose que el activo 
del id~udor se divida, dentro de ·la mayor equidad posible, de modo 
proporcional entre todos los acreedores del mismo deudor; pero esa 
lim~ta~ión, concretamente referida a los casos que acaban de citarse, 
no implica el desconocimiento de la preferencia absoluta que sobre 
tod~ piase , de créditos otorga la Ley a los de los trabajadores por 
con~epto de salarios devengados y una vez que estos créditos hayan 
sido reconocidos por la autoridad del trabajo respectiva, es decir, que 
aútj cbn la limitación de tiempo que determinan los preceptos que se 
anali~an, respecto del cobro de los salarios en el último año, la pre
fe~nbia subsiste sobre los créditos comunes de cualquiera clase que 
ést9s llsean. y por cualquier concepto que provengan, de conformidad 
en fa¡/reglamentación establecida por el artículo 36 de la Ley Federal 
del 1 Trabajo." 

1 ia CU;arta Sala ratificó en numerosas ejecutorias esta tesis hasta 
lle~a~ a constituir jurisprudencia firme. La lista de ejecutorias que 
repro~ucen los mismos considerandos de la ejecutoria transcrita son 
las¡ slguientes: 
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. ·· Toca 4654-34-la. Dolores Castell~pos Vd . de Cicero .. 
Fallado 10 de octubre. 

Toe~ 1589-32-la. Sindico de la LiquidaciÓ Judicial de Adí Hnos, 
y Cia. '· 
Fallado el 15 de octubre. 

Toca 2893-33-la. Armida Margarita Cuev s y Coags. 
Fallado el 30 de octubre. 

Toca 42c3-33-3a. Gregorio Cetina.1. 
Fallado el 5 de noviemb e. 

Toéa 408-33-2a. Manuel Ríos. 
1

, 

Fallado el 12 de 'noviem re. 
. Al cambiar la Corte su criterio r~specto la prescripción, mo
dificó también su posición frente a la extensió en el tiempo de los 
privilegios del trabajo. · 

Estableciendo la siguiente tesi~, en', la ejec toria del 23 de sep. 
tiembre de 1936. Toca 7144/35/2a. Nicolás Nú-ez Pérez: 

"Afirmar que un derecho de crédito es p eferente, equivale a 
decir que tiene una cualidad especial, esto es, q e se le considera pri:. 
vilegiado en. el sentido de que debe cubrirse con preferencia a otro u 
otros créditos, lo que quiere decir que· el proble a de la preferencia 
se reduce a fijar cuál es el privilegio de q{¡e disfr ta un crédito. Sobre 
el particular, se encuentran en el Derecho Mexic no los artículos 123, 
fracción XXIII, de la Constitución; 2989 1

1

del Cód go Civil del Distrito 
y Territorios Federales, y 97 de la Ley ¡Federal del Trabajo. Ahora 
bien, los privilegios son de dos clases: Generales o lo que es lo mis
mo, preferencia de un crédito sobre todos los de ás y en relación con 
todos los bienes del deudor y especiales,\ o sea l preferencia de un 
crédito sobre todos los demás, pero con relación a un bien determi
nado; y analizando los preceptos que se 1han ci do,· se nota que en 
los mismos se establece, en beneficio de los trab jadores, un privile
gio general que priva, por lo tanto, sobre todos los créditos, cualquiera 
que sea su naturaleza y respecto de todo$ los bi nes del deudor. La 
existencia de este privilegio se justifica, ~eniendo en cuenta la nece
sidad de proteger a los trabajadores frente

1
a los ac eedores de derecho 

común, solución que, por lo demás, nó es queva, p esto que ya existía 
consagrada en antiguas legislaciones, entre ellas, aun cuando ·no en 
términos absolutos, en el Código Civil fr~ncés. L s artículos que se 
han invocado indican claramente que el privilegi que se concedió a 
los créditos de los trabajadores opera no 1

1 

sólo e los casos de con
curso, quiebra o sucesión, sino además, cuando s trata de persecu
ciones individuales; lo Que se pone de manifiesto i se considera que 
los artículos 2989 del Código Civil y 97 de la Le. Federal del Tra
bajo difieren de la Constitución; en efecto, se di e en esta última, 
Que los créditos en favor de los trabajadores por salarios o sueldos 
devengados en el último año y por indemnizacio es, tendrán prefe
rencia sobre cualesquiera otros en los casos de co curso de quiebra, 
o lo que es lo mismo, la preferencia se otorga úni amente en los ca-
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sos de concurso o quiebra, en tanto que los prime~P¡S articulos, 1,el 2 89 
del Código Civil y el 97 de la Ley del Trabajo, disFnen que ios t a
bajadores no necesitan entrar a concurso, quiebt. o sucesió~. , p ra 
que se les paguen los créditos que tengan por ~ rios o suel~os e
vengados en el último año y por indemnizacion~ , que los mis os 
trabajadores deducirán su reclamación ante la aut9ridad del trab jo 
que corresponda y que en cumplimiento de la res<)luclón que se di te 
se enajenarán inmediatamente los bienes que sean n cesarios p*a q e 
los créditos de que se trata sean pagados prefere emente a cual s
quiera otros, disposiciones estas últimas de las que se deduce '.que la 
existencia de un concurso, quiebra o sucesión, no t ene influencia 1-
guna en el ejercicio de las acciones de los obreros, que ésto~ co o 
si no existiera el concurso, pueden intentar su acci.t, de tal mane a 
que el privilegio que se concede no se limita ya a lo casos de qµieb a 
o concurso, solución a la que se llega, además, p~ la circunstanc a 
de que el artículo 2989 del Código Civil está inclu do en el c~pít o 
en que se establece, precisamente, la preferencia q e corresponde a 
los düerentes créditos, de tal manera que al darse ' referencia ~n e 
capitulo a los créditos de trabajo sobre todos los ' emás, se viene 
fijar un privilegio general, puesto que por una part , no lo restrin e 
a determinados bienes y, por otra, tampoco excluye a bienes que e. 
tén afectados a un crédito que goce de un privileg\1 especial. Mas i 
este privilegio existe dada la naturaleza de los créd~ os de Trabajo, 1 
mismo se encuentra restringido, tanto par la Cons~i ución, como po 
el Código Civil y la Ley Federal del Trabajo, a un ~ -o y aún cuand 
anteriormente se habia sostenido que la Constitució limitaba 14 p • 
ferencia de los créditos de los trabajadores a un 1 ño, en los caso 
de quiebra o concurso, esta conclusión debe modifica se, porque\par 
que un crédito se considere privilegiado, es precis1 que exist8i un 
ley que asi lo establezca o lo que es lo mismo, sólo \ uando P.Xi~'ª u 
precepto legal que conceda preferencia, puede hablar de privilegio 
La Constitución concedió el privilegio en los casos de concurso o ~uie 
bra, limitándola a los salarlos o sueldos devengados\, n el último añ 
y· a las indemnizaciones, y el Código Civil y la Ley• ederal del 1

1

Tra 
bajo extendieron este privilegio a todos los casos, ind pendientement 
de que existiera o no concurso o quiebra, pero limitá1 dolo igualrrlent 
a un año y como no existe precepto alguno que conc da el privilegi 
por salarios o indemnizaciones correspondientes a ép as mayores d 
un año, es forzoso concluir que a ese tiempo se enlentra limitado 
el privilegio. Este punto de vista se encuentra apoy o en otras1 dos 
raz. ones, consistentes la primera en que si bien el det cho del tra~ajo 
tiene como finalidad proteger a la clase trabajadorl,l no puede 'des
conocerse la existencia de las restantes relaciones qu1 en la vida so
cial se desarrollan, · tales como las civiles mercantile~',s. y la seguhda, 
en que habiéndose establecido jurisprudencia en el se tido de los 'cré
ditos· de los trabajadores, por regla general, prescri 1 n en un ailo a 
partir de la fecha en que las obligaciones son exigibles, esta mi~ma 
prescripción está indicando que la protección que l~ Ley otorga:

1 

no 
'1 
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es absoluta, sino que tiene límites en el tiempo, los que derivan de 
la necesidad de estabilizar la situación de las! empresas! en beneficio 
no sólo de los trabajadores que podrían resultar perjudicados, cuan
do alguno de ellos reclamara salarios de muchos años, reqlamación que 
podría traer consigo un desequilibrio en )a negociación que produjera 
la suspensión de los trabajos, sino tam~ién en1 beneficio! de los acree
dores de derecho común, por lo que en los términos que proceden se 
establece qué créditos de los trabajadores son preferentes sobre cuales
quiera otros, siempre que se trate de salarios, 1sueldos o indemnizacio-
nes devengados en el último año." 

1 

La Cuarta Sala ratificó esta tesis, hasta constituir jurisprudencia 
firme, la cual se encuentra en el Apéndice al ,Tomo XCVII del Sema
nario Judicial de la Federación: Tesis ;317, que en seguida se copia 
textualmente: ' · 

"Tesis 317
1

11 

"Los créditos de los trabajadores . de fe¡;:ha anterior en un año, 
provenientes de salarios, tienen preferencia sobre cualesquiera otros 
de acuerdo con la fracción XXIII del artículp 123 de la Constitución 
que dice: : : . · 

"Los créditos en favor de los trabajadores por salarios o sueldos 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán prefe
rencia sobre cualesquiera otros en los. casos! de concu~so o quiebra." 

Las ejecutorias integrantes de esta tesi~ 317 son; las siguientes: 
Tomo LXVII. Aranda Anastasia.: Página 1978. · 
Tomo LXXV. Banco de México, S. A. Página 3836. 
Tomo LXXIX. Landeros Castañeda Salvador y · Coags. Página 

6083. ' • . 
Tomo LXXXI. Molina Font Gustavo. Bágina 5395. 

i : 

Tomo XCIV. Cia. Explotadora Tropici;ll, S.C.P.,¡ en Lig. Pági-
na 621. , 

Resumidas las dos etapas por la~ cual~s ha pasado la jurispru
dencia de la Corte, respecto al problema del privilegio de los créditos 
del trabajo, son las que continúan: · 

Primera eta1m 
Los créditos de los trabajadores, afirrrió la Sup{·ema Corte, por 

salarios y por indemnizaciones, reconocidos por las autoridades del tra
bajo son preferentes, sin limitación qe cantidad o de: tiempo respecto 
de cualquier otra clase de créditos sean de; la naturaleza que fueren; 
es.ta regla general la establece el artículo i 36 de la Ley Federal del 
Trabajo, marcando su limitación la 1fracción XXIII )del artículo 123 
constitucional y el 97 de la Ley Federal del Trabajo, que reducen aJ 
último año de servicios el pago preferente 1de los salarios devengados 
en los casos de concurso, quiebra o súcesiól}. 
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\ Sin embargo, la tesis de la Corte resultaba falsa, como se ha 

\
obr,ervado oportunamente, el articulo 36 de ta Ley Laboml, no habla 
en ningún momento de preferencia de c1·éditos. Por otro lado, esta 
1tesis la adoptó la Suprema Corte de la Nación como consecuencia de 
1'ª opinión que sustentaba en materia de prescripción, por tanto al cam
piar su c1·itcrio sobre tal materia, modificó también su posición res
pecto a la extensión en el tiempo de protección del privilegio. 
\ 
\ Stigunda eta.1m 
1 
\ La Supl'cma Corte ha afirmado que la Constitución, el Código 

qvu y Ja Ley Federal del Trabajo conceden a los trabajadores un 
pt\ivilegio general sobre todos los bienes del deudor y respecto de 
todos los créditos, cualquiel'a que sea su nattll'aleza, inclusive los hipo
tecarios y prendarios; pero esta preferencia se limita a los salarios 
deyengados en el último año y a las indemnizaciones caídas durante 
el \nismo lapso de tiempo. Agregando que Ja Constitución otorgaba 
el i,>rivilegio en los casos de concurso o de quiebra; el Código Civil 
y lé) Ley Federal del Trabajo, al declarar que los trabajadores no ne
cesitan entrar al concurso o la quiebra, autorizan se haga valer el 
priVUegio aún cuando no se hubiere abierto el procedimiento co
lectiro. 

\ Tesis relacionadas 

~
xis.ten ejecutorias que confirman, refuerzas o amplian el cri

terio de la Suprema Corte respecto al problema del privilegio labo
ral, e tre ellas están las siguientes: 

"Préditos de los trabajadores, preferencia. de los. La preferencia 
de 108

1 
créditos de los trabajadores, establecida por el artículo 36 de 

la LeYi Federal del Trabajo, y que sin excepción alguna se hace ex
tensiv~ a los hipotecarios, aun cuando ya éstos hubieren exigido y 
verificado por su virtud el aseguramiento, queda limitada, en los 
casos de quiebra, concurso o sucesión, al importe de los salarios de
vengados en el último año. T. XL VI. Cuevas y Pierce Armida Mar-

\1. garita y Coags. Pág. 2484. T. L. Santos Sosa Candelario. Pág. 1532." 
. "~bft.jadores, ¡>relación de los créditos de los. De acuerdo con 
\ la interpretación jurídica del articulo 36 de la Ley Federal del Tra
\\ bajo, el \trabajador cuyo crédito esté debidamente reconocido, tiene 

derecho a ser pagado con los bienes que su deudor hubiere dado en 
prenda, qon pt•eferencia al acreedor prendario, cuando aquél no tuview 
re otros ~ienes con qué cubrir íntegramente el crédito del trabajador. 
T. XLVU Ríos Manuel. Pág. 3533. T. LVII. Vidal Guillermo. Pág. 

\ 4305.,. 1 
\ "TraJ.ajtutores, preferencia de los créditos lle los. La preferencia 
\ de los créditos de los trabajadores opera no sólo cuando se trata de 
'\concurso, quiebra o sucesión, sino también cuando se trata de per
.secusiones \individuales; pero dicha preferencia se encuentra limitada 
1a los salaribs devengados en el último año, ya que no existe precepto 
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CONCLUSIONES 

l. Por la significativa importancia de la. función económica so
cial desempeñada por el Salarlo como crédito centrw de la relación 
de trabajo, la Ley le Qtorga una e~jlecialisima protección. 

En general, se mWlifiesta dicha protección siempre que un hecho 
pueda. suponer un obstácwo a la efectiva consecución de los fines del 
cfédito salarial. Con este propó~ito la Ley dicta una serie de medidas 
par.a proteger al. salario en contra de los abusos del patrono; en con
tra de los acreedores del trabajador y con relación a la familia del 
trabajador. 
· . · ~. En. particular, se ~Wliflesta esta protección en caso de· con
currencia o colisión entre el salario con otros derechos subjetivos 
derivados de otras relaciones jurídicas, otorgando la Ley, como me
dida protectora para estas hipótesis, los privilegios. 

3. De acuerdo con los bienes a que afectan, el Derecho Mexi· 
cano establece privilegios de dos clases, en favor determinados cré
ditos laborales: Primeramente, un privilegio general regulado por los 
articulo 123, fracción XXIII de la Constitución; 97 de la Ley Federal 
del Trabajo, y 2989 del Código Civil para el Distrito Federal. En se
gundo lugar, un privilegio especial regulado por el artículo 152 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

4. Desde el punto de vista de su rango, el privilegio general otor
gado por la Constitución a los créditos de los trabajadores provenien
tes de salarios o sueldos devengados en el último año, y por indemni· 
zaciones, es absoluto. Esto se infiere al observar que los hace prefe· 
rentes a cualquier crédito común o ingreso público, así como a cuales
quiera otros tipos de créditos de naturaleza diversa, en los casos o 
supuestos indicados por la Ley. 

5. Consecuentemente, las Leyes de Hacienda de los Estados o, 
en su caso, las Leyes Económico Coactivas locales que conceden pre
ferencia absoluta a los créditos de la entidad federativa sobre los de 
cualquiera otra persona; negando en esta forma la prioridad que les 
corresponde a los créditos laborales privilegiados en los supuestos que 
indica la Ley, son anticonstitucionales. Se encuentran en estas con
diciones las legislaciones hacendarias de los Estados de: Zacatecas, San 
Luis Potosí, Puebla, Guanajuato, Morelos, Durango, Estado de México 
y Tlaxcala. 
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6. Lo~ sup~~tos en los que funciona el privilegio laboral con 
las característic~s señaladas, son, de acuerdo con la Constitución: los 
casos de cqncursó o quiebra. Empero, dado que se producen situacio· 
nes análogas, qu~ provocan efectos perjudiciales semejantes a los de 
la quiebra \y el C<)ncurso, la Ley Federal del Trabajo ha agregado el 
caso de la 1.sucesión y, el Código Civil del Distrito Federal, así como 
un gi·an nqmero\de Códigos Civiles de las entidades federativas, ad
miten el fUncion~miento del privilegio en caso de concurrencia de 
créditos po~ sala.J:ios o sueldos devengados insolutos, en el último 
año, y por indemnizaciones, con otros créditos en juicios individuales 
o particulares. • .. : 

7. La tiegisl~~ón Laboral mexicana ha incorporado el atributo de 
la oportunidad ali ¡privilegio laboral. Esto lo logra excluyendo a los 
créditos Iabbrales1

1
1. privilegiados de los procedimientos colectivos de 

la quiebra, el conciurso y la sucesión, caracterizados por su lentitud, 
y al ordena!1. el pago de los créditos por salarios, al mes, como máxi· 
mo, contando este\ ':plazo a partir del momento en que se presenta la 
concurrenci~ o coUsión de derechos, es decir, a partir de la declara· 
ción de la qwebra \o concurso; la apertura de la sucesión; la liquida· 
ción o el em~argo! 1

1 
. • • 

8. Los ~réditÓ1s laborales beneficiados con el privilegio son los 
provenientes\ de S\,\~ldos o salarios devengados en el último afio, y 
por indemniiaciones. 

1 11 
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existah y estén directamente interesadas, podrá excluir de la aplica
ción de todas o de cualquiera de las disposiciones del presente Con
venio I~ las Categorías de personas que trabajen en Circunstancias Y 
condicjones de empleo tales que la aplicación de todas o de algunas 
de dichas disposiciones sea inapropiada y que no estén empleadas en 
trabajas manuales o estén empleadas en servicio doméstico o .en tra
bajos ~nálogos. 
. 3. 1

1 Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual 
sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar en 
virtud\ del artículo 22 de la Constitución de la Organización Interna
cional ',del Trabajo, cualquiera categoría de personas a la que se pro
ponga '¡excluir de la aplicación de todas o de alguna de las disposi
ciones 

1 

de este Convenio, de conformidad con los términos del pá
rrafo. precedente. Ningún Miembro podrá hacer exclusiones ulterior
mente,¡ con res~ecto a las ~at~gorías de personas asi ·ind~cadas. . 
· 4. 1. Todo Miembro que indique en su primera memoria anual las 
categotías de personas respecto a las cuales renuncie al derecho a 
invoca~ las disposiCiones -del presente Convenio deberá ·indicar, en las 
memorias anuales posteriores, las categorias de personas respec~ 
de las ~Uales renuncia al derecho a invocar las disposiciones del pá
rrafc 2 del presente artículo, y cualquier progreso que pueda haberse 

1, .•• • • 

1 . Artículo S . . .. 
. l. 1

1
Los salarios que. deban pagarse en efectivo se pagarán exclusi

vamen~e en moneda de curso legal, y deberá prohibirse el pago con 
pagaré~, vales, cupones o en cualquler otra forma que se considere 
represeptativa de la moneda de curso legal. · : · · 

2. \La autoridad competente podrá permitir o prescribir el pago 
del sala,rio por cheque contra un banco o por giro postal, ·cuando este 
modo de pago sea de uso corriente o sea necesario ·a causa de cir· 
cunstancias especiales, cuando un contrato colectivo o un laudo arbi· 
tral asíl lo establezca, o cuando en defecto de dichas disposiciones, 
el trab~jador interesado preste su consentimiento. 

1 

'1 

Articulo 4 
· l. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos 
arbitral~s podrán permitir el pago parcial del salario con prestacio
nes en 'especie, en las industrias u ocupaciones en que esta forma 
de pago1

! sea de uso corriente o conveniente a causa de la naturaleza 
de la industria u ocupación de que se trate. En ningún caso se deberá 
permitit el pago del salario con bebidas espirituosas o con drogas 
nocivas.\ 

2. En los casos en los que se autorice el pago parcial del sala· 
rio con prestaciones en especie, se deberán tomar medidas pertinen· 
tes para:, garantizar que: 

1 
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a) Las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal 
del trabajador y su familia, y redunden en beneficio de los mismos; 
efectuado con objeto de aplicar el Convenio a dichas categorías de 
personas. 

b) el valor atribuido a estas prestaciones sea justo y razonable. 
El salario se deberá pagar directamente al trabajador interesa-

do, a menos que la legislación nacional, un contrato colectivo, o un 
1 Jaudo arbitral establezcan otra f arma <ie pago, o que el trabajador 
, interesado acepte un procedimiento diferente. 
1 . 

Artículo 6 

1 Se deberá prohibir que los empleados limiten en forma alguna 
1

1.la libertad del trabajador de disponer de su salario. 

Articulo 7 

l. cuando se creen, dentro de una empresa, economatos para 
yender mercancías a los trabajadores, o servicios destinados a pro
porcionarles prestaciones, no se deberá ejercer ninguna coacción sobre 
lbs trabajadores interesados para que utilicen estos economatos o 
s,ervicios. 

1 
2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o servicios, 

l' autoridad competente deberá tomar medidas apropiadas para lo
grar que las mercancias se vendan a precios justos. y ,razonables, .que 
11.'¡)s sel'vicios se presten en las mismas condiciones, y que los econo. 
~atos o servicios establecidos por el empleador no se exploten con 
e~ fin de obtener utilidades, sino para que ello ·redunde en beneficio 
de los trabajadores interesados. . . . 

1 • . 
1 • 

\ Articulo 8 · :· 1 • 

'i l. Los descuentos de los salarios solamente se deberán. permitir 
de acuerdo con las condiciones y dentro de los limites fijados por la 
le,islación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

L 2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la auto
ri~ad competente considere más apropiada, las condiciones y. los lími
te~ que hayan de observarse para poder efectuar dichos descuentos. 

\, Articulo 9 
i 

. \ .Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se 
efectúe para garantizar un pago directo o indirecto :~r un trabaja
.do~ al empleador, a su representante o a un intermediario cualquiera 
(ta~es como los agentes encargados de contratar la mano d~ obra) 
co~ objeto de obtener o conservar un empleo. · ·· · , 

1 
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Artíéulo 14 

· deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, 
con ob e.to d~ dar a conocer a los trabajadores en forma apropiada y 
fácilm nte cpmprensible: · 

a) ante~. de que ocupen un empleo o cuando se produzca cual
quier ambio e nel mismo, las condiciones del salario que habrá de 
aplicár eles; '¡ 

b) al efectuarse cada pago del salario, los elementos que cons
tituya el sa1ario en el periodo de pago considerado, siempre que es
tos ele entos puedan sufrir variaciones. 

1 

i 

Artículo 15 

legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Con-
venio eberáf 
· a) ponerse en conocimiento de los interesados; 

b) preci~ar las personas e~cargadas de garantizar su aplicación; 
c) estab~ecer sanciones adecuadas para cualquier. caso de in-

fracció · ' 1 1 

d) prov~r, siempre que sea necesario, al mantenimiento de un 
registr cuyo sistema haya sido aprobado. . . 

1 

1 

'¡ Arlfculo 16 

La memorias anuales que deban presentarse, de acuerdo con el 
artlcul 22 d~ la Constitución de la Organización Internacional del Tra
bajo, ntendrán una información completa sobre las medidas que 
pongan en p~áctica las disposiciones del· presente Convenio." 

Lo arti~ulos del 17 al 27 son de mero trámite. 

S •. Die n ~re el convenio 
En Méxtbo, al Secretaria de Trabajo y Previsión Social, emitió 

su dict men 1 sobre el Convenio transcrito que a continuación pre-
sentam s: ¡ 

"T dos lps artículos de este Convenio pueden ser ratificados, ya 
que no se o~nen a los principios y disposiciones expresas de la Le
gislació Me icana, y en particular a los dispuestos por el artículo 
123 co stituc onal y a la Ley Federal del Trabajo, con excepción del 
artícul 7 del Convenio, por las circunstancias que se harán notar 
más ad lantel 

El articulo 1 del Convenio número 95 contiene una definición 
de sala io, dentro de la cual puede considerarse comprendida la que 
encontr mos en los artículos 84 y 86 de lfl Ley Federal del Trabajo, 
así co o la interpretación y aplicación que de esta definición han 
hecho uestros tribunales. 

1 

El artícU¡lo 2, dividido en cuatro incisos señala: 
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lo. Las perso~as a quiene~ debe aplicarse; 11

1 

. 2o. Que la aqtoridad comJ¡>etente, podrá, previa c~nsulta a las 
organizaciones de empleadores 1>7 trabajadores, excluir <le la aplica
ción de todas las qisposiciones ~el mismo Convenio, a las categorías 
de personas a quienes fuere in~propiada esa aplicación; 1

1 

3o. Que en la
1

1 primera m~moria anual sobre la aplicación del 
Convenio, el miembro que se a~oja a la franquicia anterior, deberá 
i~dicar las c.ategor~as de pers~n~s que se proponga . excl~ir, situación 
que no podra ampliarse posteriormente a dicha categoría 

1
de personas. 

Este artículo no presenta iqconveniente para ratific~r el Conve
nio, pues su inciso lo. es de cailácter general y está de acuerdo con 
nuestra Legislación, y sus demá~ incisos se refieren a situaciones que 
haya reconocido Ja '.misma, pues¡ conforme a ella distintas categorías 
de personas están excluidas de las disposiciones generales\ sobre el sa
lario, como, por ejemplo, los tra~ajadores al servicio donliéstico y los 
de los talleres familiares, artículo~.129, 131 y 211 de la Le~ Federal del 
Trabajo, asi como lOs trabajadores al servicio del Estado, que están 
protegidos por el Estatuto Juríd~co, asi como por la mistna Ley Fe
deral del Trabajo, que en algui1os casos es supletoria ~e aquel or-
denamiento. • ·¡ ·1 

El articulo 3 del Convenio, :.en su :parte prime.ra, qstip1,lla que 
los salarios se pagarán exclusiv~mente en moneda de curso legal, y 
que deberán prohibirse el pago 1¡. con pagarés, vales, cupones o en 
cualquier otra form~ que se considere representativa de\ la moneda 
de .curso legal. ', \ .. · · · · \ 

La parte segunda del mism~ articulo expresa que se¡ podrá per
mitir o ·prescribir el 'pago del sal~rio contra un .banco o Mr giro ~
tal, cuando este mo<,to de pago s_~a usual o necee:,ario a causas o cir
cunstancias especiales, cuando un¡ Contrato Colectivo o un\ Laudo Ar
bitral así lo establezca, o cuando el trabajador manüie!:¡te su con-
~~~~ . \ \ 

El inciso comentado con anterioridad es optativo, y~ que deja 
·at arbitrio de la autbridad el permitir el pago del salado mediante 
cheque contra Banco':o Giro PostaJ y, aunque la fracción X\ del artícu
lo 123 constitucional y la Ley Feqeral del Trabajo, en su artículo 89, 
señalan terminantemente que el pago del salario· se hará precisamente 
eh moneda de curso legal, con exclusión de cualquier otro.$igno. Esta 
Situación no impide ~atificar estelclinciso, ya que su aplicación depen
de de la voluntad de la autoridad de lo que prescriban 1a~ leyes del 
Estado miembro que 

1

ratifique el '· onvenio. Además, la autoridad ad
ministrativa no tendi'ia esa facul~ad, sino mediante un acto legisla-
tivo distinto a la ratificación del c¡:onvenio. 

1

'

1

• 

El artículo 4 del1 Convenio, p~rmite el pago de parte ~el salario 
en especie, por lo que no es posib~e ratificarlo, por impedi~lo en for
ma terminante, la fracción X de¡ artículo 123 constitucional y el 
artículo 89 de la Ley Federal del trrabajo. ~ · 1

1 

'· 
1 

1¡2 
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El articulo 5 del Convenio, se~~a ue ei sal ~io de~ á pagarse 
directamente al trabajador, a men~,: q e la I.eg~ . áci n $ cional,,! un 
Contrato Colectivo o un Laudo Arb~~.r. al~stab~eic~*l ot a: fp ma de p.. a
go, o que el trabajador interesado ~~~p un pr~; i ien. ~o difere~te. 

. Lo que prescribe este artículo e~ lo mismo ~u j_s ·ala l artículo 
90 de .la Le. y Federal del Trabajo, 1 ~.in eue se ep ~e tre¡ n nues·t· ra 
LegisJación: más excepción que la d~ • quE el tfab¡ij do p1,1 a ·cobrar 
mediante apoderado .. Ahora bien, c~µio ~l artjcajo fº enta o contie-
ne. la salved. ad de lo que disponga la¡. [Le. · ~· slaciq., n ~ ~io al. , l •. e realid •. ad rátificando ! al <:onvenio, no ·Se mo~üic á el 

1 

prqc , · ieQt de pago 
directo al trabaJador o a su apodera;~o. ¡ 1 ¡ ; ., 

. El artículo 6 del Convenio PrHhi a los Et ~e dor limitar, 
en ~orma al.gun. a, la li~ertad del tr,~aj d. or., d. e ~i . tei: !.d l salario, 
motivo por :el cual está de acuerdo :9on uestra is ac1c¡> . 
· El articulo 7 no es suceptible de ra ificadión

1 

rq e se refiere a 
la venta ·de : mercancías o de servicids · · r paiite i:l l~emp esa a los 
trabajadores, c. osa qtre se opone a lo• ].p. re crito! por l i ciso. del ar-
ticulo 123 Constitucional y por el a~ic o 89 ¡ de 11 1 y ~ deral del 
Trabajo. : ¡ ' ' 1 1 : 

El articulo . 8 del Convenio ·señal~ q e Icis1 de~ Je~tos i a Iris sala
rios soltmente se deberán permitir! [de cuerdo c ~ las ~ ndiciories 
fija~as por ·1a Legislación Nacional, en C ntratp .Cbl ~t~i~o o .. n La~.d' o 
Arbitral, por lo que está de acuerdo! co las contli 10 es f1 adas por 
nuestros o~d.enamient6s legales, sien~o sible 1 s~ Ir ~if~' act.có . . 1 

El articulo 9 del Convenio prohibe cua19mer ~e. cuen o de los 
salarios que; se efectúe para garan~'*ª. r un p~go 1 dire to. p indirecto 
por un trabajador al empleador, a fin . de obteQer o ~n~erva ·un em
pleo, estando esta disposición acorde! co la :Uegisl Fiou Na ional es 
posible recotµendar su ratificación. ¡ I · · ! 1 · 1 ¡ ': 

El artícµlo 10 de! Convenio· estip. µ. J.a ~ue el s~l f1 io ~o .IP d. r~ erp, • 
bargarse o cederse, smo en la forma! y !entro de . s 1m1t s f13ados 
por: la Legislación Nacional, razón· nor a cual ~u co teni o no ~e 
opone a la JJ.ey ·Federal del Trabajo lni a algunas. l.º a dis siciOnes 
como Ja que encontramos en el articulo 5 4, fracció 1 V ', 11 1 Código 
de Procedimtentos Civiles para el Di~trit y T~rr~t tio F~d rales. , 

El articulo 11 señala que en caso e quiebra b e U uidación 
judicial de ~.ºa empresa, sus trabaj~.d. or s de~rá~ re e.o p. i~erad9. s 
como acreedores preferentes, en lo fIUe espe?ta 

1 

a lo sa~a 1os q1,le 
se les adeud~. J 1 1 · ·1 . 11 

El articulo anterior no se opone: a 1 ordena~o . o lo~ rti~los 
36, 95, 96 y 97 de Ja Ley Federal del: Tr bajo,¡ por I~ ue 

1
e posible 

ratificarlo pfonamente. ! ¡ ! 1 1 

El artic~o 12 del Convenio señ~a q e el ! sal~ ~o e' ~e erá ~
gar en intervalos regulares, y que al¡ te inar ell on ratp de· Tra
bajo, se deberá efectuar un ajuste final d todós lo r arios debido. s 
de conformidad con la Legislación N a~io , un: c9n fª Sº ctivo p 
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: ! 

~ audó i
1
Arbitrat No existe inconveniente en aceptar éste artículo, 

pue to que el mismo reconoce en todo caso a la Legislación Nacional 
la\ f cultad de establecer modalidades, mismas que encontramos en el 
atfí ulo 8~ de la Ley Federal del Trabajo. · · 

\ El articulo 13 del Convenio prescribe que el pago se haga úni
ca~ nte lo~ días laborables, en el lugar del trabajo o en un lugar pró
xirp al m'smo, a menos que la legislatura nacional, un Contrato 

1 Coi tivo o un Laudo Arbitral disponga otra forma. Estas disposi· 
¡ cio s está~ sustancialmente de acuerdo con el artículo 88 de la Ley 
· Fe e al del Trabajo, por lo que no existe inconveniente para rati~ 

' fic .ro. \ · 
. · \ 1 artí~ulo 14 estipula que se deberán tomar medidas eficaces 
\ con bjeto de dar a conocer a los trabajadores, en forma amplia y 
!. corqp ensibl~, las condiciones del salario que habrán de disfrutar, an-

11 tes \d comenzar los trabajos y al efectuarse los pagos, motivo por 
1\el cu no existe inc.onveniente en aceptar este articulo, ya que no 
va n contra de lo previsto por nuestra Legislación, y porque esa 
info ación \se refiere a un elemento esencial en la contratación, sin 
~l c~ no pyede existir contrato de trabajo. 

· \ . \L s artículos comentados anteriormente, son los que se refieren 
~senci lmente a la protección del salario, materia del Convenio nú
merq 5, ya. [que todas las disposiciones posteriores se refieren a la 
~o~a de apl~cación del mismo y están de acuerdo con las dísposiclo-
.nes ~o tenid8is en la Legislación Mexicana, por lo que no se considera 
~ecei io ha~r comentarios especiales sobre las mismas. . 

• 

1

\ clusl6n y Dictamen 

~¡ \ 1 o o los\ principios establecidos en el Convenio coinciden con los 
inc pi s y d'sposiciones expresas en la Legislación Mexicana, y co

• 
1
0 n~e tro p'is no adquiere, si ratifica este instrumento, otra obli

g,ción nte 1$0.I.T., que la de informar anualmente sobre las con
diciones de ap lcación y cumplimiento que establecen los articulos 22 
y 

1¡23 4e ya m ncionado instrumento, se propone hacer la ratificación 
d~ todo sus a . iculos." 

\ 1 1 . 4r \ Rar mción1 del Convenio . 
\ En rtud tlel dictamen favorable que antecede al preinserto Con~ 

vehio tu apro~ado por la H. Cámara de Senadores del Congreso de 
la. :Uniqr:t el. 29 1pe diciembre de 1954, autorizando al Presidente para 
su \ratif 1 ación. \ 

El_\. onvenfo fue ratificado por el Poder E~utivo Federal el 7 
de 1septie bre de 1955, habiéndose efectuado el depósito del Instru
mehto Üe Ratifi~ación el día 27 del mismo mes ante la Organización 
Internabi nal del Trabajo en la ciudad de Ginebra, Suiza. Habiendo 
apaf,eci~o el De~reto relativo en el Diario Oficial correspondiente al 
día 

1
12 de dicie~bre de 1955. 
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5. Lo que .México ha hecho con relación a este Convenio 

México ratificó el Convenio, y con ello lo incorporó a la legis. 
lación nacional en su integridad. Diversas disposiciones relativas a 
él, se encuentran contenidas en la Ley Federal dél Trabajo, Ley Fe. 
deral de Sociedades Cooperativas y Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 
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